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EL HOMBRE COMO SER RACIONAL 

EXISTENTE EN ESTA VIDA, DEBE 

TENER SIEMPRE EN LA MENTE QUE 

CUANDO LLEGA AL MUNDO, VIENE 

PARA VIVIR CON UN IDEAL COMO 

META, Y NO PARA EXISTIR COMO 

ALGUNOS EQUIVOCADAMENTE LO 
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EL TEMA QUE ME PERMITO DESARROLLAR EN ESTA TESIS ES 

UN TEMA POR DEM~S INTERESANTE POR LO PALPITANTE, POR LO VI

VIENTE, POR SU DIARIA CONTEMPLACIÓN EN LA VIDA COTIDIANA 1 -

VA ou·:: ES DIFÍCIL CUE E.i<ISTA fAMILIA QUE NO HAVA VIVIDO, 

AUNQUE NO SEA PRECISAMENTE EN LOS JUZGADOS, LOS PROBLEMAS -

CUE EN EL MISMO SE PLANTEAN, 

LA PARTICIÓN DEFINITIVA JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTA~ 

TE EN EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO,, VA QUE ES DONDE NORMALME~ 

TE LOS JUICIOS LLEGAN A RETARDARSE POR LAS INNUMERABLES co~ 

TROVERSIAS QUE AL RESPECTO SE PLANTEAN, 

LAS OPINIONES QUE SE ENCUENTRAN EN ESTE TRABAJO fU' 

RON fUNDADAS EN UN CRITERIO BASADO EN LA MODESTA EXPERIEN-

C IA PROFESIONAL QUE A LA FECHA TENGO V TAMBIÉN TOMANDO EN -

CUENTA LAS DE JURISTAS QUE HAN ESCRITO BASTANTE SOBRE EL T~ 
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·CAPITULO 

LA PARTICIÓN SUCESORIA, 

A) , - CONCEPTO 

3) , - NATURALEZA 

C},- OBJETO, 

O),- REGLAS, 
E},- fORMA. 

F),- SU UBICACION EN EL JUICIO SUCESORIO, 

G).- LA ACCION DE PETICION DE HERENCIA. 
H} ,- LA ACCION DE RECLAMACION, 

A},- CXJNCEPTO,- NUESTRO CóDIGO CIVIL NOS MABLA DE PEDIR LA PARTI

CIÓN, PERO NO NOS DA UN CONCEPTO DE LO QUE fSTA ES, SIN EM-

BARGO, LA IDEA ES DE ric1L CONCEPCIÓN, DE F~CIL COMPRENSIÓN, 

YA QUE QUIEN QUIERA ENTIENDE QUE LA PARTICIÓN HEREDITARIA -

IMPLICA DIVISIÓN, DISTRIBUCIÓN, REPARTO, ETC,, DEL HABER HE

REDITARIO ENTRE QUIENES LEGÍTIMAMENTE TENGAN DERECHO A ELLO. 

SE DICE, V SE DICE BIEN, QUE LA ~CCIÓN DE PARTICIÓN NO ES -

OTRA COSA QUE El DERECHO DE PROVOCARLA, PERO LA PARTICIÓN NO 

SIEMPRE SUPONE ~N JUICIO, YA QUE PUEDEN HACERLA, O BIEN EL-· 

C~USANTE EN SU TESTAMENTO O BIEN LOS INlERESADOS AMIGABLEME! 
TE SIN NECESIDAD DE RECURRIR A LOS TRIBUNALES. 

EL Cóo1Go CIVIL NOS HABLA DF:: "PEDIR LA PARTICIÓN"(l)u DE ---

1.- MEZA BARROS RAMÓN,- MANUAL DE 1.A SUCESIÓN P. 425,A,P. 662. 
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PROCEDER A LA PARTICl6N" DISPONIENDO CONCRETAMENTE EN SU ARTÍCU

LO 1767. 

11 EN SENTIDO ESTRICTO LA PARTICIÓN ES LA OPERACIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE PONE TÉRMINO A LA COMUNIDAD HEREDITARIA DISTRIBUYENDO 

El CAUDAL RELICTO ENTRE LOS COHEREDEROS, EN PROPORCl6N A SU CUO

TA EN DICHO CAUDAL. 11 (
2) 

11 LA PARTICIÓN ES UN NEGOCIO JURÍDICO DISPOS ITlVOa (S NEGOCIO-

JURÍDICO UNILATERAL CUANDO LA ErECT~A EL TESTADOR O CUANDO LA H! 

CE UN PARTIDOR NOMBRADO POR LOS COHERDEROS DE COMÓN ACUERDO, O -

A FALTA DE ESTE ACUERDO, POR EL JUEZa (S NEGOCIC JURÍDICO PLURl

LATERAL CUANDO LA HACEN LOS MISMOS COHEREDEROSo LA PARTICl6N ES

NEGOCIO JURÍDICO DE ENAJENACIÓN, A SEMEJANZA DE LO QUE SUCEDE -

CON LA TRADICIÓN, EN EFECTO, MEDIANTE LA PARTICIÓN CADA HEREDERO 

ENAJENA SUS üEREC:ICS HEREDITARIOS UNIVERSALES SOBRE LA MASA HE-

RENCIAL POR DERECHOS SINGULARES QUE RECAEN ~OBRC DCTEPMINADOS -

EFECTOS HEREDITARIOS; CADA COHEREDERO SE DESPRENDE DE ALGO PARA

ADQUl~IR ALGO DIFERENTE, As( EL COHEREDERO QUE ES TITULAR DE LA

TERCERA PARTE DE UNA MASA HERENCIAL 1 TRUECA ESA CUOTA UNIVERSAL

POR ESTOS Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD, POR ESTOS U OTROS CRÉOl 
Tos,.,( 3 ) 

PUEDE Ar1RMAR5E ENTONCES QUE LA PARTICIÓN ES UN NEGOCIO JUR(Ol 

C0 1 QUE BIEN PUEDE SER UNILATERAL O BIEN PLURILATERAL• 

tTIMOLÓGICAMENTE LA PALABRA PARTICIÓN DERIVA DEL LATÍN 11 PARTl 

TID-ONIS", o ~EA "LA SEPARACIÓN, 01v1s16N y REPARTIMIENTO QUE SE 

HACE DE UNA COSA COM6N ENTRE LAS PERSONAS A QUIENES PERTENECEº -

(ESCRICHE), 

EL DICCIONARIC OE'DERECHO PRIVADO ESTABLECE QUE LA PARTICIÓN-

DE LA HERENCIA1·LATO SENSU 1 ES ºUN CONJUNTO ORDENADO DE OPERACIQ 

NES HECHAS SOBRE CIERTAS BASES QUE SE DENOMINAN SUPUESTOS DE HE-

2.- MANRESA Y NAVARRO ToMO VI 1 P, 666,- 3A. EDICIÓN- IMPR(NTA DE 

REVISTA DE LA LEGISLACIÓN; 
3,- A. VALENCIA ZEA-DtRECHO CIVIL TOMO Vl-P. 396, 
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CHO Y DE DERECHO, Y EN EL QUE, DESPUES DE DETERMINAR EL ACTIVO• 

Y EL PASIVO DEL CAUDAL HEREDITARIO, SE Fl~A EL HABER DE CADA 

PARTÍCIPE Y S~ LE ADJUDICA A CADA UNO LA CANTIDAD SUFICIENTE P! 

RA EL PAGO DE ESE HABER 11
1 EL PROPIO DICCIONARIO NOS EXPRESA QUE 

EN SU SIGNIFICACl6N ESTRICTA, LA PARTICIÓN ES LA OPERACIÓN POR

MEDIO DE LA CUAL SE PONE TÉRMINO A LA INDIVISIÓN DE UNA SUCE~-

S IÓN, DISTRIBUYENDO EL CAUDAL RELICTO ENTRE LOS COHEREDEROS Y-

EN SU CASO ENTRE LOS LEGATARIOS Y ACREEDORES DEL DIFUNTO, ADJU

DICANDOSELES LA PARTE QUE LES CORRESPOND(, 11 (
4 ) 

CoLÍN Y CAPITANT, AU"íORES F'RANCESES 1 CONCIBEN A LA PARTICIÓN 

HEREDITARIA COMO 11 UN ACTO Ó NEGOCIO JURÍDICO CONSTITUIDO POR UN 

CONJUNTO DE OPERACIONES EN VIRTUD DE LAS CUALES SE LIQUIDA UNA

HERENCIA1 SE SE~ALA EL HABER DE CADA PARTÍCIPE Y SE LE ASIGNAN

LA5 OBLIGACIONES O DERECHOS QUE 'LE CORktSPONDEN 11
• DE LO ANTE--

RIOR D~SPRENDEMOS QUE MEDiANTE tL NEGOCIO JURÍDICO DE LA PARTI

CIÓN, A LA PAR QUE SE VENEFICIA A CADA PARTÍCIPE, TAMBIÉN SE -

OBLIGA SEGÚN LA PROPORCIÓN ACORDADA, DE ACUERDO CON LA VOLUNTAD 

DEL TESTADOR O EN SU CASO CON LA REGLA RESPECTIVA ESTABLECIDA-

POR LA LEY 1 QUE SUPLE ESA VOLUNTAD EN EL AB-INTESTATO. 

RAFAEL DE PINA, INSPIRADO EN RocA SASTRÉ y EN LAS CONCEPCIO

NES ANTERIORES, ELABORA SU PROPIO CONCEPTO ADHIRIÉNDOSE EN SU -

SENTIDO LATO A LA DEFINICIÓN CITADA POR VALVERDE; MIENTRAS QUE

EN SU ESTRICTO SENTIDO LA CONCIBE COMO 11 LA OPERACIÓN, O CONJUN-,. 
TO DE OPERACIONES POR MEDIO DE LAS CUALES SE PONE TERMINO A LA-

INDIVIS IÓN DE UNA SUCESIÓN 1 DISTRIBUYENDO EL CAUDAL RELICTO EN

TRE LOS CD-HEREDEROS, Y ADJUDICÁNDOLES LA PARTE QUE LES CORRES
PONOA,11(5) 

CoMO SE PUEDE APRECIAR, Y AUNQUE PAREZCA UNA PEROGRULLADA,-

LOS AUTORES COINCIDEN EN QUE LA PARTICI~ IMPLICA LA DIVISIÓN -

DE LO DIVISIBLE! EL CAUDAL HEREDITARIO, Y QUE ES LO QUE, EN --

ESENCIA Y EN TÉRMINOS LLANOS, VIENE A SER AQUÉLLA. 

4,- D1cc10NAR10 DE DERECHO PRIVADo.-T. 11, G-Z, ED1T, LABoR,S.A, 1 
BARCELONA, MADRID, BUENOS AIRES, Río DE JANEIRO, ~Éxlco, MON
TEVIDEO, 1950 

5,- DE PINA RArAEL-ELEMENTO DE DERECHO CIVIL-VOL, 11, 1A,(OIT,, 
PoRRUA,S.A., P. 368, MÉXICO, 1958. 
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B),- NATURALEZA,- SON DOS LAS CORRIENTES QUE TRATAN DE EXPLICAR

LA: LA ATRIBUTIVA Y LA DECLARATIVA, LA P.RIMERA TIENE SU OR! 

GEN EN LA TEORÍA CLÁSICA ROMANA QUE CONSIDERABA A LA PARTI

CIÓN COMO TRASLATIVA DE PROPIEDAD, V LA SEGUNDA ENCUENTRA -

SU FUENTE EN EL SISTEMA rRÁNCÉS QUE SEÑALÓ EL CARACTER DE-

ACTO.DECLARATIVO DE DERECHOS, 

Los AUTORES QUC SOSTIENEN LA TEORÍA ATRIBUTl,VA ARGUMENTAN-

QUE SI BIEN ES CIERTO QUE LOS HEREDEROS, DESDE EL MOMENTO -

DE LA MUERTE DEL CAUSANTE, SON DUEÑOS PROINDIVISO DE TODOS

V CADA UNO DE LOS BIENES DEL PATRIMONIO SUCESORIO, NO ES M¡ 

NOS CIERTO QUE SÓLO PODRÁN CONVERTIRSE EN DUEÑOS ÚNICOS ~-

DE BIENES ESPECÍr1cos, SI SE HACEN SESIÓN RECÍPROCA DE PAR-

T!C!O~tS ~NO:visAS CE LOS M¡SMOS, DE TAL MOüü QUE LAS co---

RRESPONDIENTES A CADA HEREDERO EN LOS ADJUDICADOS A LOS DE

MÁS, LAS CEDA A isTos, y VICEVERSA. 

RoDOLíO SOHM DICE AL RESPECTO QUE "si VARIAS PERSONAS SON -

LLAMADAS A HEREDAR CONJUNTAMENTE, CADA UNA ADQUIERE UNA PAE 

TE DE LA HERENCIA, V LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CAUSA~ 

TE SE REPARTEN ENTRE TODOS DE UN MODO PROPORCIONAL, Los BI~ 

NCS HEREDITARIOS PASAN A SER COPROPIEDAD DE LOS COHEREDEROS 

POR PARTES ALICUOTAS-COMUNIO PROINDIVIS0 1 PUDIENDO CADA UNO 

DISPONER LIBREMENTE DE SU PARTICIPACIÓN 11 ,(
6 ) 

LOS' MISMOS AUTORES QUE SOSTIENE~ LA TÉSIS ATRIBUTIVA LO HA•

CEN PENSANDO EN QUE SÓLO MEDIANTE LA PARTICIÓN HABRÁ UN NUE~ 

VO TITULAR DE LOS DERECHOS DEL CAUSANTE 1 SIENDO ASÍ COMO CA

DA HEREDERO ADQUIERE UN DERECHO DEFINITIVO V QUE EN CONSECUE~ 

CIA1 LA PARTICIÓN OPERA LA EFECTIVA TRANSFERENCIA DEL DERECHO, 

POR EL CONTRARIO, QUIENES SOSTIENEN LA TÉSIS DECLARATIVA, LO 

HACEN POR ENTENDER QUE LA PARTICl6N NO PRODUCE TRANSMISIÓN -

DE NINGÚN GÉNER0 1 PORQUE LO QUE CON ELLA SE ADJUDICA, PERTE

NECÍA VÁ A LOS HEREDEROS DESDE EL MOMENTO MISMO DE LA MUERTE 

DEL DE CUJUSo 

6.- MARTÍN LÓPEZ JosÉ, REVISTA DE DERECHO PRIVADO.- CARACTER 
V EíECTOS DE LA PARTICIÓN DE HERENCIA, MADRID, MARZO 1936, 
T.XXI 11, NÚM.270, 
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MANRESA Y NAVARRO CITAOO POR DE PINA, SE ADHIERE A LA T(SIS -

ATRIBUTIVA PUES A SU JUICIO "POR LA HERENCIA SE TRANSMIT~ EL

TOOO INDETERMINADAMENTE A TODOS LOS HEREDEROS Y POR LO MISMO

NINGUNO DE ÉSTOS PUEDE DECIRSE PROPIETARIO EXCLUSIVO DE COSA

ALGUNA DE LA SUCESIÓN 11
1 (?)SINO HASTA QUE SE HACE LA PARTICIÓN, 

AL ESTABLECER EL ARTÍCULO 1779 DEL CÓDIGO CIVIL QUE LA PARTI

CIÓN flJA LA PORCIÓN DE BIENES HEREOITARIOS QUC CORRESPONDE A 

CADA UNO OE LOS HEREDEROS, LE RECONOCE UNA FUNCIÓN ATRIBUTIVA 

DE PROPIEDAD Y DE DOMINIO EXCLUSIVO SOBRE BIENES DETERMINADOS, 

ASÍ SE EXPLICA LA SIGUIENTE TÉSIS DE LA SUPREMA CORTE DE Jus
TICIA AL SOST::NER QUE 11 SI BIEN ES CIERTO QUE LOS HEREDEROS OJ; 
BEN CONSIDERARSE COMO COPROPIETARIOS Y COPOSEEDORES DE LOS -

BIENES QUE F'ORMAN LA MASA HCRED!TMllA V QUE MIENTRAS DURE EL

ESTADO OE l~OIVISIÓN NO PUEDE CORRER LA PRESCRl?CIÓN ENTRE -

LOS COMUNEROS 1 ES POSIBLE QUE LA DIVISIÓN DE UN CONDOMINIO 0-

DE UNA HERENCIA SE HAGA SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDl 

CIAL 1 YA QUE BASTA EL ACUERDO DE LOS INTERESADOS PARA QUE A-

QUELLA QUEDE LEGALMENTE EfECTUADA V HASTA PUEDE DECIRSE QUE -

NORMALMENTE ES rACllBLE HACER LA DIVISIÓN SIN LA INTERVENCtÓN 

DEL JUEZ 1 POR LO QUE ES PROCEDENTE AflRMAR QUE 1 POR REGLA GE

NERAL DEBE PREVALECER EL ACUERDO DE LOS INTERESADOS PARA DIVl 

DIR, tN ESA VIRTUD SI SE HIZO LA DIVISIÓN EXTRA-JUDICIAL DE -

LOS Bl'-NES HEREDITARIOS, DEJÓ DE EXISTIR LA COPROPIEDAD V POR 

LO MISMO NO PUEDE CONSIDERARSE QUE EXISTA COPOSESIÓN, CONCLU

YÉNDOSE QUE SÍ PUDO CORRER LA PRESCRIPCIÓN EN fAVOR DE QUIEN

TUVO LA POSESIÓN DE LOS BIENES CUESTIONADOS POR MÁS DE TREIN
TA AÑOS 11 , (B) 

EN CAMBIO, LOS ARiÍCULOS 1288 Y 1289 DEL CÓDIGO CIVIL HACEN -

PENSAR EN EL CARÁCTER DECLARATIVO DE LA PARTICIÓN PUES SEGÚN

ELLOS: 11 A LA MUERTE DEL AU.TOR DE LA SUCESIÓN, LOS HEREDEROS

ADQU l~REN DERECHOS A LA MASA HEREDITARIA COMO A UN PATRIMONIO 

COMÚN Ml::NTRAS QUE NO SE HACE LA DIVISIÓN 11
e "CADA HEREDERO -

PUf.DE DISPONER DEL DERECHO QUE TIENE EN LA MASA HEREDITARIA,-

7.- ÜE PINA RAfAEL. ÜB, CIT., PP. 368 Y ~69, 

8,- ARELLANO SECUNDINO. ÜB,CIT. 1 TOMO CXVI PÁG,841, 
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PERO NO PUEDE DISPONER DE LAS COSAS QUE FORMAN LA SUCESIÓN", MÁS 

COMO VA LO VIMOS, EL ARTÍCULO 1779, DICE QUE "LA PARTICIÓN LEGA~ 

MENTE HE CHA r l.JA LA PROPORC 1 ÓN DE B 1 ENES HERED 1TAR1 os QUE CORREi 

PONOE A CADA UNO DE LOS HEREDEROS", DE TODO ELLO CONCLUÍMOS QUE

LA PARTICIÓN TANTO ES ATRIBUTIVA CUANTO ES DECLARATIVA, V QUE A

ESTE RESPECTO NUESTRO SISTEMA SE ASEMEJA MÁS AL SISTEMA ALEMÁN -

QUE AL FRANCÉS, PUESTO QUE LA PARTICIÓN MODIFICA Ó CAMBIA UN DE

RECHO IMPRECISO EN OTRO QUE SE INDIVIDUALIZA V CONCRETA SOBRE -

BIENES CIERTOS QUE INGRESAN EN EL HABER PARTICULAR DE CADA HERE

DERO, TANTO POR SU CARÁCTER COMO SUS EfECTOS 1 LA PARTICIÓN HERE

DITARIA ES, SEGÚN ÉSTO, DETERMINATIVA O ESPEClflCATIVA DE DERE--
CHDS11, (g) ' 

LA PARTICIÓN DEBE HACERSE POR EL ALBACEA TAN PRONTO COMO SEAN A

PROBADOS EL INVENTARIO V LA CUEH!A DE ADMINISTRACIÓN, P.ORQUE SOLO 

HASTA ENTONCES SERÁ POSIBLE DETERMINAR EL ACTIVO Y EL PASIVO DE

LA SUCESIÓN OE LOS BIENES REPARTIBLES V LOS íRUTOS CORRESPONOIE~ 

n:s, 

C,- OBJETO,- ESTE ESTÁ CONSTITUIDO EN SENTIDO MATERIAL, POR EL OBJ~ 
TO DE LA DIVISIÓN ES POR TANTO EL RELICTUM 1 DEDUCIDOS LOS BIENES 

QUE SEAN OBJETO DE LEGADO DE ESPECIE. Los BIENES VIENEN A LA DI-, . 
VISION EN EL ESTADO ACTUAL Y NO EN EL EXISTENTE EN EL MOMENTO DE 

LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, POR TANT0 1 SI EN AQUEL MOMENTO SE H! 
ZO UN INVENTARIO DEBERÁ SER PUESTO AL OÍA; SI NO SE HIZO, DEBERÁ 

HACERSE, NATURALMENTE QUE SE TENDRÁ EN CUENTA LO QUE HA OCURRIDO 

DESDE EL MOMENTO EN QUE SE INICIÓ LA COMUNIDAD HASTA EL MOMENTO

DE LA DIVISl6N: YA QUE MIENTRAS LOS BIENES PERDIDOS POR CASO FOE 

TUITO Ó fUERZA MAYOR SE PIERDEN PARA LA COMUNIDAD V POR TANTO NO 

SE TIENEN EN CUENTA,EN ÉSTA, ENTRANDO EN LA MISMA LAS INDEMNIZA

CIONES QUE: EVE:NTUALMENTE COR~ESPONO IESEN POR SU PÉRDIDA, RESPEC-
/ 

TO A LOS BIENE:S PERDIDOS, DA~ADOS, o ENAJENADOS o CONSUMIDOS DE-

LOS QUE TENGA QUE RESPONDER ALGUNO DE LOS COHEREDEROS DEBERÁ TE

NERSE EN CUE:NTA LO QUE SE DEBE POR RESPONSABLE"• (10) 

9.- RoJINA VILLEGAS, RAFAEL-DERECHO CIVIL MEXICANO, T. IV,Sucts10-
NES, VoL.l,3A.-ED.-ANTIGUA LIBRERÍA ROBREDO, 1958.-P.341. 

10.- C1cu ANTONIO-DERECHO DE SUCESIONES P.793 No.158-PUBLICACIONES 
OEL REAL COLEGIO OE ESPAÑA EN BOLONIA,1964, 

· ... ·., ... ,.;,. :·· 
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fL ARTÍCULO 1768 DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE QUE A NINGÚN COHERE-

OERO PUEDE OBLIGARSE A PERMANECER EN LA INOIVISl.ÓN DE LOS BIENES, 

NI AÚN POR PREVEN61ÓN EXPRESA DEL TESTADOR. (STA DISPOSICIÓN OBE

DECE A LA REGLA GENERAL CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 939 Y 940 SE-

GÚN LOS CUALES QUIENES POR CUALQUIER TÍTULO TIENEN EL DOMINIO CO

MUN DE UNA COSA, NO PUEDEN SER OBLIGADOS A CONSERVARLA INDIVISA -

SINO EN LOS CASOS EN QUE POR LA NATURALEZA DE LAS COSAS O POR DE

TERMINACIÓN DE LA LEY 1 EL DOMINIO ES INDIVISIBLE, POR LO QUE SI -

EL DOMINIO NO ES DIVISIBLE O LA COSA NO ADMITE DIVISIÓN Y LOS PAB 

TÍCIPES NO SE CONVIENEN EN QUE SEA ADJUDICADA A ALGUNO DE ELLOS 1 

SE PROCEDERÁ A SU VENTA Y A LA REPARTICIÓN DE SU PRECIO ENTRE LOS 

INTERESADOS 11 • (
11 ) 

Es BIEN SABIDO QUE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENE EL ARTÍCULO -

ANTES CITADO, SON EXCLUSIVAMENTE DE SOLUCl6N AL PROBLEMA PLANTEA

DO, AUNQUE EN LA PRÁCTICA SE ENCUENTRE UNO CON BASTANTES PR08LE-

MAS DE CARÁCTER PROCESAL, 

0.-E~GL6S,- LAS REGLAS QUE DEBAN OBSERVARSE PARA LA P~RTICIÓN DE LOS 

BIENES SON f 

PRIMERA,- EN PRIMER TfRMINO, SI EL ~ESTADOR HACE LA PARTICIÓN,

SE OBSERVARÁ ESTRICTAMENTE SU VOLUNTAD· 

SEGUNDA.- A FALTA DE DIVISIÓN HECHA EN EL TESTAM~NTO, EL ACUER

DO DE LOS HEREDEROS SERÁ LA NORMA SUPREMA A LA QUE DEBE SUJETARSE 

EL ALBACEA PARA LL~VAR A CABO ~A DIVISIÓN, CUANDO NO EXISTA ESE -

ACUERDO, EL CÓDIGO CONTIENE NORMAS SUPLEMENTARIAS PARA FACILITAR

LA DIVISIÓN OE LOS BIENES, ESTAS NORMAS SE REFIEREN A LOS SIGUIE~ 

TES CASOS : 

A),- SUANDO EXISTA EN LA HERENCIA UNA NEGOCIACIÓN AGRÍCOLA, CO

MERCIAL o INDUSTRIAL, Y ENTRE LOS HEREDEROS HAYA UN AGRICULTOR -

COMERCIANTE O INDUSTRIAL, SE LE APLICARÁ fSTA, SIEMPRE Y CUANDO -

PUCOA ENTREGAR E EFECTIVO A LOS COHEREDEROS LA PORCIÓN QUE A ---

11.- fRAU~O ~ALDIVIA Luis, 0ERECHO DE LAS ;osAS y DERECHO DE LAS 
Succs10NES,- :D1T, CAJICA.- ?uEBLA, PuE., Mfx1cu. P. 557. 
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ELLOS CORRESPONDA. SI NO ESTÁ EN CONDICIÓN DE PAGAR EN EFEC

TIVO, NO SE PODRÁ LLEVAR A CABO ESA APLICACIÓN A NO SER QUE

POR CONVENIO DE LOS COHEREDEROS OTORGUEN UN. PLAZO PARA tL P~ 

GO DE SUS PORCIONSS Y SE CONSTITUYA HIPOTECA NECESARIA PARA

GARANTIZARLOS, ( ART, 1772 DEL CÓDIGO CIVIL ),·. 

B),- COMO SEGUNDA NORMA EXISTE LA MISMA QUE HEMOS VISTO -

PARA LA COPROPIEDAD : SI SE TRATA DE BIENES CÓMODAMENTE DIV! 

SIBLES, SE LLEVARÁ A CABO LA DIVISIÓN DE ACUERDO CON PERITOS 

O CONVENIOS DE LAS PARTES, SE ENTIENDE QUE LOS BIENES SON 

CÓMODAMENTE DIVISIBLES, CUANDO NO PIERDEN SU VALOR POR LA D! 

VISIÓN, ES DECIR, CUANDO EL VALOR DE LAS PARTES 1 SUMADA, ES

IGUAL AL CONJUNTO, 

St LOS BIENES FUERON INDIVISIBLES POR SU NATURALEZA, POR -

EJEMPLO, LOS SEMOVIENTES, CIERTAS NEGOCIACIONES QUE NO PUE-

DEN REPARTIRSE, SE PROCEDERÁ A SU VENTA SEGÚN LAS NORMAS AN

TERIORMENTE MENCIONADAS, DE ACUERDO CON EL AVALÚO HECHO POR

UN PERITO Y EL PRODUCTO SE DIVIDIRÁ ENTRE LOS HEREDEROS, SI

EL BIEN FUESE DIVISIBLE POR SU NATURALEZA, PERO NO ADMITIERA 

CÓMODA DIVISIÓN POR CUANTO QUE PERDIESE VALOR AL LLEVARSE A

CABO, ENTONCES DE PROCEDERÁ A SU VENTA PARA REPARTIRSE SU 

PRODUCTO ENTRE LOS' HEREDEROS, 

c),- LA TERCERA NORMA SE REFIERE A CUANDO SE IMPONGAN PEN

SIONES A CARGO DE LA MASA HEREDITARl~ 1 O BIEN DEUDAS ALIMEN

TICIAS, tN OTROS CASOS PARA PODER HACER LA DIVISIÓN, LAS PE~ 

SIONES SE CAPITALIZARÁN AL 9% ANUAL PARA SEPARAR UN CAPITAL-

0 FONDO OE IGUAL VALOR, QUE SE ENTREGARÁ AL ACREEDOR DE LA -

PENSIÓN. Cu1ÉN TENDRÁ TODAS LAS OBLIGACIONES DE UN NJEVO us~ 

FRUCTUARIO, (ART, 1774 ), 

~RATÁNOOSE DE LEGATARIOS O HEREDEROS A QUIENES DEBE!i ENTRt 

GARSE BISNES DETERMINADOS POR ORDEN DEL TESTADOR, EL ALBACEA 

PUEDE ~ACERLO ANTES DE LA PARTICIÓN, PERO EXIGIENDO A LOS -

HERrJEROS O LEGATARIOS QUE GARANTICEN CON FIANZA, HIPOTECA O 

PR~NOA PARA EL CASO DE QUE HECHA LA PARTICIÓN RESULTARAN -

RESPO~SABLES EN ALGUNA CAilf IDAD Y QUE POR LO TANTO TENGA -
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QUE REDuclRSELES LA PORCIÓN ASIGNADA. EN LOS ARTfcuLOS 1767-
AL 1778 DEL CÓDIGO CIVIL SE CONSAGRAN ESTAS DIVERSAS NORMAS

PARA LA PARTl~ldN. 

E,-[~.- LA rORMALIDAD QUE DEBE LLENAR LA PARTICIÓN, SERÁ LA

QUE SE EXIGE PARA LA VALIDÉZ DEL CONTRATO DE COMPRA-VENTA. -

PoR CCNSIGUIENTE 1 SI EN LA HERENCIA EXISTEN BIENES RAÍCES, 

LA PARTICIÓN DEBE HACERSE EN DOCUMENTO PRIVADO SI EL VALOR -

DE tsos MISMOS BIENES NO PASA DE $ 500.00 ' o EN ESCRITURA -

PÚBLICA SI EXCEDE DE ESA CANTIDAD. 

F' .- §_U UBIC.ACIOi~ EN EL JU.ICIO SUCE§QfilQ.- 11 PoR LO QUE RESPECTA

A LA UBICACIÓN QUE CORRESPONDA A LA PARTICIÓN DENTRO DEL JU! 

CID SUCESORIO, ES MUY IMPORTANTE PARA LOS ErECTOS PROCESALES 

EN SÍ, PUES COMO SE DESFRENDt UEL ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, ~ODO JUICIO SUCESORIO SE rORMARÁ CON 

CUATRO SECCIONE~ RESPECTIVAS DEBIENDOSE INICIAR ÉSTAS SIMUL

TtN~AMENTE SIEMPRE Y CUANDO NO HUBIERE IMPEDIMENTO DE HECHO, 

EL ARTÍCULO 788 DEL CÓDIGO PROCESAL ESTABLECE : 11 LA CUARTA

SECCIÓN SE LLAMARÁ DE PARTICIÓN Y CONTENDRÁ 

1,- EL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN PROVISIONAL DE LOS PRODUCTOS 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

11,- EL PROYECTO DE PARTICIÓN Df. LOS BIENES o 

111.- Los INCIDENTES QUE SE PROMUEVAN RESPECTO A LOS PROYEC

TOS A QUE SE RErlEREN LAS rRACCIONES ANTERIORES. 

IV.- Los ARREGLOS RELAT1vos. 

V.- Lo RELATIVO A LA APLICACIÓN DE LOS BIENES 11 (12) 

12.- RoJINA VltLEGAS RArAEL-DE~ECHO CIVIL Mcx1cANo, ToMo IV
VoL. 1 P. 335, 
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COMO SE DESPRENDE DEL PRECEPTO ANTES MENCIONADO, LA PARTl--

CIÓN SE ENCUENTRA COMPRENDIDA PROCESALMENTE EN DICHA SECCIÓN 

CUARTA, 

11 EL CAPÍTULO TITULADO LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN DE LA HEREN-

CIA CONTIENE DOS CLASES Di DISPOSICIONES : 

UNA RELATIVA A LA DISTRIBUCIÓN PROVISIONAL DE LOS PRODUC-

TOS DE LOS BIENES HEREDITARIOS, Y LA OTRA QUE CONTIENE PRO-

PIAMENTE A LA PARTICIÓN DE DICHOS BIENES, 

Los AUTORES DEL ~ÓDIGO DE ?ROCEDIMIENTOS CIVILES ESTABLE-

C IERON UN SISTEMA PRÁCTICO PARA PERMITIR A LOS HEREDEROS PEE 

CIBIR LOS FRUTOS DE LA HERENCIA ANTES DE EFECTUAR LA PARTl-

CIÓN FINAL, TAN LUEGO COMO SON APROBADOS LOS INVENTARIOS, EL 

ALBACEA ESTÁ OBLIGADO A PR~SENTAR AL JUZGADO UN PROVECTO PA

RA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS MENCIONADOS, SEÑALANDO -

LA PARTE DE ELLOS QUE CORRESPONDA A CADA HEREDERO O LEGATA-

R 10, EN PROPORCIÓN A SUS HABERES, 

EL ARTÍCULO 858 DEL CÓDIGO A QUE NOS ESTAMOS REFIRIENDO, -

SANCIONA ENÉRGICAMENTE LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL PROVECTO, 

CON LA REVOCACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, LA MISMA PENA IMPONE 

AL QUE, SIN CAUSA JUSTA, DEJE DE CUBRIR A LOS HEREDEROS O L~ 

GATARIOS LOS PRODUCTOS QUE LES CORRESPONDEN 11 (13). 

51 VA VIMOS QUE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES HEREDADOS SE -

TRANSMITE A LOS HEREDEROS DESDE EL MOMENTO MISMO DE LA MUER

TE DEL AUTOR DE LA HERENCIA, AHORA TAMBIÉN VEREMOS QUE LA PQ 

SESIÓ~ DE LOS BIENES SE TRANSMITE POR MINISTERIO DE LA ~EY -

A LOS HEREDEROS Y A LOS EJECUTORES UNIVERSALES TAMBIÉN DESDE 

EL MO~ENTC DE LA MUERTE DEL AUTQR DE LA HERENCIA, CON EXCEP

CIÓN DE LOS BIENES PERTENECIENTES A ~A SOCIEDAD CONYUGAL CU

YA POSESIÓN Y ADMINISTRACIÓ~ CORRESPONDEN AL CÓNYUGE SUPÉRS-

13.- PALLARES ~DUARDO,- JEREC~C ?ROCESAL CIVIL- ~DIT, PORRUA 

S.A. 191'i5, P. 646, 
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TITE, LA" POSESIÓN DEL ALBACEA O EJECUTOR UNIVERSAl SE LA CD! 

FIERE LA LEY A ESTE PARA QUE LA EJERZA EN NOMBRE DEL HEREDE

RO O LEGATARIO Y LA RECLAME Y DEFIENDA EN SU CASO COMO TITU

LAR OE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES, 

LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD Y LA POSESIÓN SE PRODUCEN 1 

ASÍ, DESDE EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL AUTOR 1 INDEPENDIENTE

MENTE DE LA VOLUNTAD DE LOS BENEFICIARIOS Y AUNQUE ÉSTOS LO

IGNOREN. POR TANTO, LA HERENCIA NO TIENE EL CARACTER QUE TE

NÍA EN EL ÜERECHO ROMAN0 1 SEGÚN EL CUAL EL HEREDERO ADQUIRÍA 

ACEPTANDO LA HERENCIA, ENTENDIÉNDOSE QUE ÉSTA NO IBA HACIA -

ÉL SINO CUE ERA ÉL QUIEN DEBÍA IR A LA HERENCIA, 

Los Ef'"ECTOS QUE PRODUCE· LA APERTURA DE LA SUCESIÓN SEÑALA

LA NECESIDAD DE ESTABLECER EL MOMENTO PRECISO EN QUE TIENE -

LUGAR LA MUERTE DEL AUTOR 1 PORQUE ÉSTA DETERMINA EL PUNTO DE 

PARTIDA EN QUE SE EFECT~A LA TRASMIS16N DEL PATRIMONIO DEL -

DE CUJUS Y LA DIVISIÓN ENTRE LOS HEREDEROS ; DETERMINA TAM--

B IÉN EL ~OMENTO HASTA EL CUAL DEBEN PRODUCIRSE LOS Ef'"ECTOS -

RETROACTIVOS DE LA ACEPTACIÓN DE LA HRENCIA O DEL LEGADO Y~ 

LA POSIBILIDAD DE ENAJENAR EL DERECHO HEREDITARIO, IGUALMEN

TE DETERMINA NU~EROSOS CASOS DE INCAPACIDAD ?ARA HEREDAR, 

PoR TODO ELLO, EN EL ACTA DE DEf'"UNCIÓ~ DEBE SE~ALARSE EL MO

MENTO EN GUE OCURRA, DE ACUERDO CON EL CERTlf'"ICADO ~'ÉDIC0 11 ~ 14 ) 

A LO ANTERIOR ME HE PERMITIDO HACER ALUSIÓN POR VIRTUD DE

QUE ALGUNOS AUTCRES CONSIDERAN QUE HASTA HECHA LA PARTICIÓN

HEREDITARIA DE LOS 81ENES DE LA SUCESIÓN, ES CUAN_DO LOS HER~ 

DEROS PUEDEN CONSIDERARSE COMO PROPIETARIOS D~ LA PARTE QUE

LES CORRESPONDA, Y TAMBIÉN PORQUE LA UBICACl6N DE Lt Pa~Tl-

CIÓN EN UN JUICIO SUCESORIO EQUIVALE A LA lE~~INACIÓN DEL -

JUICIO, PUES SIENDO isTA APROBADA SOLO QUEDA SOLICITAR DEL -

JuE~ r;ut: CONCZCA OEL JUICIC, QUE DICTE su RESOLUCIÓN DE AD~'.\: 

OICtCIÓN, PARA TIRAR POSTERIORMENTE LAS ESCRITURAS CORRES20ll 

DIEfli[S, 

14,- LRAUJO )ALDIVIA Lu1s.-DERECHO DE LAS ;osAS y DERECHO 
JE LAS Su:ESlúNES,~DIT, :::AJICA,?uEBLA, PuE. rl~x. p,11 
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G·).- LA ACCICN DE ?ETICICí4 DE HERENCIA,- LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE 

HERENCIA SE ENCUENTRA REGULADA EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DEL

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ~IVILES EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ARTÍCULO 13,- tt LA PETICIÓN DE HERENCIA SE DEDUCIRA POR EL -

HEREDERO TESTAMENTARIO O AB-INTESTAl0 1 O POR EL QUE HAGA SUS 

VECES EN LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIAj Y SE DA CONTRA EL AL

BACEA O CONTRA EL POSEEDOR DE LAS CGSAS HEREDITARIAS CON EL

CARACTER DE HEREDERO O CESIONARIO DE ÉSTE Y CONTRA EL QUE NO 

ALEGA TÍTULO NINGUNO DE .POSESIÓN DEL BIEN HEREDITARIO O DOLQ 

SAMENTE DEJÓ DE POSEERLO," 

•RTÍCULO 14,- "LA PETICIÓN DE HERENCIA SE EJERCITARA PARA -

CUE SEA DECLARADO HEREDERO EL DEMANUANTE 1 SE LE HAGA ENTREGA 

DE LOS BIENES ~EREDITARIOS co~ sus ACCESIONES, SEA INDEMNIZA 

DO V LE RINDAN CUENTAS," 

"Los PRECEPTOS ANTES CITADOS, su OBJETO y CONTENIDO SE RE

DUCEN A DETERMINAR EL MEJOR DERECHO QUE AflRMA EL ACTOR A SU 

fAVOR PARA POSEER A TÍTULO DE HEREDERO, SIN QUE POR LO TANTO, 

SE a:~cuTA, COMO EN EL INTERDICTO, SI SE PROTEGE PROVISIONAb 

MENTE SU POSESIÓN, PUES DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 13 1 LA -

ACCIÓN 0E PETICIÓN DE HERENCIA SE INTENTAR~ CONTRA EL ALBA-

CEA O EL POSEEDOR DE LAS COSAS HEREDITARIAS, CONTRA EL QUE ~ 

NO TENGA TÍTULO DE POSESIÓN uE LAS MISMAS O DOLOSAMENTE HAYA 

DEJADO DE POSCERLAS 1 Y TENOR~ POR 08JETC 1 CONfOR~E AL ARTÍCy 

LO 14, QUE SEA DECLARADO HEREDERO EL DEMM'.'JANTE Y SE LE HAGA 

ENTREGA 0( LOS BIENES HEREDITARIOS CON SUS ACCESIONES, SEA -

INDEM~llAOO Y SE LE RINDAN CUENTAS, ~S 0ECIR 1 EN LA PRIMERA

HIPÓTESIS1 SE TRATA DE UNA CONTROVERSIA PARA DISCUTIR EL ME~ 

JOR DERECHO A POSEER LAS COSAS HEREDITARIAS, LO (UE IMPLICA

~UE SE ACREDITE EL DERECHO üEL ACTOR PARA RECLA~AR LA rlE~EN

CIA GUE LE CORRESPONDA SI SE LE HA N[OAOO ésTA, e BIEN PARA

QUE ~rCONCZCA SUS DFREC~OS J[ HEREDERO SI SE LE ~A PRETERIDO 

O SEA DECLARADO COML TAL AL~Ul[N ~UE EL AUTLR EXCLUYA POR -

TENER UN DEREC O PREfC~tNT: E~ LA SUC[Sl6N, ~N LA ~SR~NCIA -
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. T'.STAME'NTARIA, PUEDE TAMBIÉN RECLAMARSE LA NULIDAD DEL TESTA 

MENTO, LA CADUCIDAD DE UNA DISPOSICld• TESTAMENTARIA, LA IN

CAPACIDAD DE UN Hf.REOERO PARA ADQUIRIR, O LA REVOCACIÓN DEL 

WISMO TESTAME~TO ?OR OTRO POSTERIOR, HIPÓTESIS TODAS ESTAS -

EN LAS QUE AL PROSPERAR LA ACCIÓN, SE RECONOCERÁ EN DEflNITl 

VA EL MEJOR DERECHO DEL HEREDERO QUE HAYA ENTABLADO, DE ES

TA SUERTE, EN LA PETICIÓN DE HERENCIA SE RESUELVE NO SOLO S2 

BRE EL MEJOR DERECHO PARA POSEER DEL HEREDERO, SINO TAMBl~N

SOBRE SU TÍTULO PARA ADQUIRIR LOS BIENES HEREDITARIOS, 

LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA TIENE UNA NATURALEZA J~ 

· ÍOICA SEMEJANTE A LA ACCIÓN REINVIDINCATORIA, PERO DlflERE

DE ELLA DESDE VARIOS PUNTOS DE VISTA: A) COINCIDEN AMBAS - -

ACCIONES EN SER REALES Y POR LO TANTO, PROCEDEN ERGA OMNES -

YA GUE EN AMOOS CASOS SE EJERCITA UN DERECHO ABSOLUTO fHENTE 

A CUALQUIER TE;CERO QUE PERTURBE O VIOLE EL DERECHO DEL HER' 

DCRO O DEL PROPIETARIO EN SU COSA, B) TAMBIÉN EN AMBAS AC-

CIONES FUNGC COMO DEMANDADO AQUÉL QUE SE ENCUENTRA EN POSE-

SIÓN DE LOS BIENES HEREDITARIOS O OC LOS ~UE SON OBJETO DE -

PROPIE:Dl>D, C) [J LA PETICIÓN DE HERENCIA EL HEREDERO PRETEt! 

D~ EL RECONOCIMIENTO DE SU CARÁCTER DE TAL Y1 POR LO TANT0 1 -

DC SU DERECHO A LA HERENCIA; EN CAMBIO EN LA ACCIÓN REJVINDl 

CATORIA 1 EL ACTOR AFIRMA HABER ADQUIRIDO LA PROPIEDAD Y DEBE 

JUSTIFICAR SU CARÁCTER DE DUEÑO, O) EN TANTO QUE EN LA 

ACCIÓN DE PETICIÓ~ DE HERENCIA SOLO DEBERÁ JUSTIFICARSE LA -

CALIDAD DE HEREDERO A TRAVÉS DEL TÍTULO TESTAMENTARIO O OE

SU DERECHO A LA SUCESIÓN LE0ÍTIMA 1 EN CAMBIO EN LÁ l>CCIÓN 

"""""~'"'CATORIA DEBF.RÁ ACREDITARSE HABER ADQUIRIDO LEGÍTIMA

M~NTE EL úOMINIO DE UN ENAGENANTE QUE A SU VEZ ESTUVO EN PO

S ISILIDAD DE TRASMITIRLO, E) LA PETICl6N DE HERENEIA ES UNA 

ACCIÓN WNIVERSAL A EFECTO DE QUE SE RECONOZCA EL DEREC~O DEL 

HIO:RED[RO I> TOO() .. ~L PATR IMON JO DEL D 1 Fl;NTO, s 1 es UN HCREDERO 

UNIVERSAL JA UNA PARTE ALÍCuOTA SI ES UN CO~EAlDEfiO, PoR Lü 

CONTRARlu LA ACCl6N REIVINJICATORIA ES SINGULAR O PARTICULAR 1 

DAJO ~UE TIENE ~oR OBJETO LA RESTITUCl6N DE UN dlE~ OETERMl

NA00,11 (15) 

Ts.- r-~oJJNA Jl'Cl''E'GAS'RAFk:. (osnA CITADA) 
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EL JURISTA ITAL1ANO MESSINEO ENSE~A LO SIGUIENTE: 

11 LA PETICIÓN DE HERENCIA ES ACCIÓN DE CONDENA, EN CUANTO -

TIENDE A OBTENER LA RESTITUCIÓN DE BIENES HEREDITARIOS POSEl 

DOS POR OTROS; PERO PUEDE SER TAMBIÉN ACCIÓN DE RECLAMACIÓN

POSITIVA1 DE CERTEZA DE LA CUALIOAD DE HEREDERO, LA PETICIÓN 

ASUME ÉSTE SEGUNDO Y MENOS PLENO ASPECTO, CUANDO ~STÉ EN DI~ 

CISIÓN LA CUALIDAD DE HEREDERO, ?ERO NO EXISiA TAMBIÉN POSE

SIÓN DE BIENES HEREDITARIOS POR PARTE DE UN NO HEREDER0, 11 

11EL EJERCICIO DE LA PETICIÓN PRESUME c;UE EL HEREDERO HAYA

ACEPTADO (DE MODO EXPRESO, TÁCITO O PRESUNTO) LA HERENCIA 

DENTRO DEL T~RMINO DE LEY: SI~ LO CUAL¡ COMO SASEMOS 1 LA CU! 

LIDAD DE HEREDERO NO SE AD~UIERE Y NO HABRÍA LUGAR A DEFE~SA 

JUDICIAL DE LA MISMA. TAMBIÉN fsTo SE DIFERENCIA LA SITUA-

CIÓN DEL ACEPTANTE DE LA DEL SIMPLE LLMlAD0, 11 

11 LA ACCIÓN DE PETICIÓN CORRf:SF'ONDE (PREVIA ACEPTACIÓN DE -

LA HERENCIA) TAW.BIÉN A LA PERSONA CUYA EXISTENCIA SE IGNORA

y CUYA MUERTE PRESUNTA SE DEC~ARÓ (SI RETORNA) Y A LOS RES-

P~CTIVOS HEREDEROS O CAUSAHABIENTES, CUANDO DE ÉSA PERSONA -

PRUEBE (POR LOS INTERESADOS) LA EXISTENCIA EN EL MOMENTO EN 

<:;UE SU D~RECrlO DE SUCESIÓN HA NACID0, 11 

11 LA P;:TICIÓN COMO ACCIÓN UNIVERSAL ES PUES 1 EL DATO PROCE

SAL QUE CORRESPONDE AL DAT0 1 DE DERECIO SUSTANCIAL, CONSTl-

TUÍDO POR LA HERENCIA, COMO ENTIDAD UNIVERSAL TAMBIÉN ELLA, 11 

11 POR EL CONTRARIO, UNA VEZ ESTABLECIDO QUE PETICIÓN DE HE

RENCIA Y REIVINDICACIÓN SE DIFERENCIAN POR EL CARÁCTER UNl-

VERSAL DE LA PRIMCRA Y POR EL CARÁCTER PARTICULAR O SINGULAR 

DE LA SEGUNDA, SE COMPREilDE c;uE LA UNA Y LA .OTRA PUEDEN COE

X IST 1 R SIN E .TRAR EN CONFLICTO O SIN SER LA UNA EL DUPLICADO 

DE LA OTRA, 11 

"LAS DOS ACC 1 CN~S POR TANTO, PUEDEN EJERC 1 TARSE 52 p,\RADA-

MENTE 1 Y EL FA~LO SOBRE LA UNA NO INTERFIERE SOBRE EL FALLO 
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. DE LA OTRA." 

"ADEMÁS 1 PROCESALMENTE LA S 1 TUAC IÓN DEL HEREDERO C;UE ACC 1.Q 

NE EN PETICIÓN, ES MÁS fÁCIL QUE LA DEL REIVINDICANTE DESDE

EL PUNTO DE VISTA DE LA CARGA DE LA PRUEBA 1 PUESTO QUE AL 

PRIMERO LE BASTA DEMOSTRAR LA CUALIDAD PROPIA 1 SIN QUE OEBA

PROPORCIONAR ·t:A PRUEBA MÁS OlfÍCIL DE LA PROPIEDAD OE LOS 

BIENES SINGULARES QUE fORMAN PARTE DEL CAUDAL HEREDITARIO, -

PoR EL CONTRARI0 1 LA REIVINDICACIÓN DE UN BIÉN HEREDITARIO -

S IN3ULAR NO EXIGE (EN CASO DE COHERENCIA) LA PRESENCIA EN 

JUICIO DE LOS OTROS COHEREDEROS, 11 

'~IN EMBARGO, NO fALTAN LAS ANALOGÍAS OE LAS DOS ACCIONES, 

COMO LA IMPRESCRIPTIBILIDAD Y COMO LA POSIBILIDAD DE APLICAR 

A LA PETICIÓN DE HERENCIA EL PRINCIPIO 11 QU.LDOl,.O OESllT POSS_!. 

DERE, 11 

11 Cor1.o CONSECUENCIA DE LA TRANSMISIÓN HEREDITARIA EL HERED.&, 

R0 1 DESDE LA APERTURA DE LA SUCCSIÓN 1 QUEDA SUBSTITUÍOO AL -

DlfUNTO, ADCUIERE TODOS SUS DERECHOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

DISfRUTE 1 EL EJERCICIO DE TODAS LAS ACCIONES ~UE LE PERTENE

CÍAN, REALES O PERSONALES, POSESORIAS O PETITORIAS, PERO TQ 

DAS ESAS fACULTADES 1 ~UE TIENEN SU FUNDAMENTO EN SU APTITUD

?ARA HEREDAR, PRESUMEN NECESARIAMENTE LA REALIDAD DE ESA AP

TITUD PARA HEREDAR, TODA DUDA QUE SURJA RESPECTO A ÉSTA - -

AFECTA A DICHOS DERECHOS Y ACCIONES DEL DlfUNT0 1 QUE SÓLO SE 

TRANSMITEN AL HEREDERO ~OMO UNA CONSECUENCIA DE TAL APTITUD

(VOCACIÓN) NO PUEDEN SERVIR DE PRUEBA DE SU CAUSA SI SURGE -

UN :ONTRADICTOR CALIFICADO, EL HEREDERO PRESUNTO TENOR~ QUE 

PROBAR LA VALIDEZ DEL TÍTULO QUE LE CORRESPONDA, " , vOMO ESA -

CONDICIÓN LE ES PERSCNAL NO PUEDE DEMOSTRARLA POR MEDIO DE -

LAS ACCIONES DEL DlfUNTO; NECESITA UNA ACCIÓN ESPECIAL, PRO

PIA DE SU PERSONA Y QUE SEA LA SANCIÓN DE SU CONDICIÓN DE Hf 

REO::Ro: tsT1\ ACCIÓN ES LA PETICIÓN DE HLRCNCIA," (16) 

Pooe:~ws DCFINIR LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA COMO "LA 

AC~IÓN REA~ tUE COMPCTE AL HEREDERO CONTRA AQUELLOS QUE, PRf 
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TENDIENDO TENER UN DERECHO A LA SUCESIÓN, RETIENEN OE HECHO 

UNA PARTE OE ELLA O EL TOD0 11 , (17) 

• 
11LA PETICIÓN DE. HERENCIA P~RSIGUt: SlMULTÁNE:AMENTE UN Do--

BLE OBJSTO: ESTABLECER LA REALIDAD DE LA CONDICIÓN OE HERE

DERO E INVOCAR TODAS LAS CONSECUENCIAS PROPIAS A RESTITUIR

AL OEMANOANTE VICTORIOSO EN LA INTEGRIDAD DE SUS DERECHOS.

SE HA SOSTENIDO GUC ES NECESARIO SEPARAR AMBAS COSAS Y REO~ 

CIR LOS EFECTOS OE LA ACCIÓN A LA PRUE6A DE LA CúNJICIÓN DE 

HEREDERO, DEBIENDO PROTENDERSE LA RESTITUCIÓN N~CSSARIA ?OR 

MEDIO DE ACCIONES ES~ECIALES 1 O SEA, LAS MIS~AS ~LiE COR~ES

POND ÍAN AL DlrUNTO, SSTA ~ISTINCIÓN ES !~ACEPTABLE: ORIGINA 

COMPLICACIONES EXTREMADAS EN UN INTER¿S PURAMENTE TEÓRICO Y 

rALSA EN EL SUPUESTO DE CUE LA PETICIÓN DE HERENCIA SE TRA

DUCE, NO EN UNA REIVINDICACIÓN, SINO UNA ACCIÓN DE ?ARTl--

CIÓN O OE REDUCCIÓN (HSREDERO PRETERIDO, H[REDERO FORZOSO -

IGNORADO, ACTUANDO CONTRA LOS COHEREDEROS O EL LEGATARIO 

UNIVERSAL, CUYOS CARACTERES SE DISCUTEN), EN ESTOS CASOS -

EL HEREDERO NO PUEDE ENTABLA; LAS ACCIONES DEL DlrUNTO SINO 

BASARSE EN SU DERSC10 PERSONAL A LA PARTICIÓN O A LA ATRIB~ 

CIÓN DE su CUOTA LEGÍTIMA, Esos DERECHOS SE DEMUESTRAN y -

REIVINDICAN CON LA PETICIÓN DE HERENCIA, EN ESTOS CASOS LA 

PRUEBA DEL DERECHO HEREDITARIO rORMA UN TODO CON SU SA~CIÓN 

V NO PUEDE SEPARARSE DE ELLA.. POR TANTO, SÓLO CUANDO LA P' 

TICIÓN DE HERENCIA CONDUCE A UNA REIVl~OICACIÓN, LA DISTRI

BUCIÓN ENTRE UNA Y OTRA PUEDEN SOSTENERSE, PERO VA VEREMOS

MÁS ADELANTE SU POCO UTILIDAD, 11 (18) 

,,,"EL CARÁCTER PROPIO DE LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HEREN

CIA ES TRAER AL PLEITO A LAS PARTES OUE PRETENDEN SER HERE

DEROS UNIVERSALES DEL DlrUNTO, Los DEMANDADOS, HEREDEROS -

APARENTES, O REALES, SE OPONDRÁN A LA PRETENSIÓN DEL ACTOR

OUE [STRIBA EN PRIVARLES 1 DE LA SUCESIÓN O EN COMPARTIRLA -

CON isTE POR RAZÓN DE u~ CAR~CTER HEREDITARIO QUE SE PROPO

~E DEMOSTRAR. EN CAMBIO LA REIVINDICAC16N, SE REFIERE A CQ 
n,- PLAN'.aoL v R1PrnT tv'ARCEL" TRATADO PRÁcT1co oE DERECHO -

CIVIL FRANcfs, TRADUCCION DE MARIO DÍAZ CRUZ, HABANA -
1935 ToMo IV P.378, 

18,- PLANlOL Y RIPER~ MARCEL, OBRA CITADA, 

,,,..,,,;._~ .......... "'-,'11~""~"'' ~-:•,¡;.,;,. ,. .... ~, ~,.,,,, -'''" ,_ ~o:.·~:" .. ;t} ~,~ _,,.,~tJ:--:· •.J, .•. - ~_, r ., ':', 1- ·.·,:r:.-, "- ·;. '" • 
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SAS QUE SE DICEN P:RTCNECER A LA HERENCIA, SUPONE QUE EL DE

MANDADO ALEGA UN "TÍTULO DE ADQUISICIÓN PARTICULAR QUE SE co~ 

TRAPONE A LA DEMANDA DE RESTITUCIÓN, EN SUMA PRETENDE TENER 

EL OBJETO DE LITIGIO POR DONACIÓN,. COMPRA, CAMBIO, LLEVADOS

A CABO CON EL DIFUNTO O CON UN TERCERO. 

EN LA PETICIÓN DE HERENCIA EL ACTOR VENCERÁ SIEMPRE QUE D¡ 

MU~STRE SU CONDICIÓN DE HEREDERO V OBTENDRÁ LA RESTITUCIÓN -

DE TODO LO QUE LE CORRESPONDA EN LA HERENCIA, EN LA REIVIN

DICACIÓN DEBERÁ PROBAR 1 SU TÍTULO DE HEREDERO, QUE ES EL ÚNl 

CO ~UE LE PERMITE LA ACCIÓN, LA INEFICACIA QEL TÍTULO DE AD

QUISICIÓN QUE SU ADVERSARIO LE bPONE; TENDRÁ QUE DEMOSTRAR -

QUE LA COSA ADQUIRIDA POR EL DEMANDADO, DE OTRA PERSONA, ERA 

REALIOAD 1 PROPIEDAD DEL DIFUNTO, O BIÉN QUE LA ENAJENACIÓN -

REALIZADA POR EL DEMANDADO V EL DIFUNTO ESTÁ VICIADA DE NULl 

DAD, 

Poco IMPORTA LA CANTIDAD DE OBJETOS RECLAMADOS: LA PETICIÓN 

DE HERENCIA CABE CONTRA (UIEN SÓLO POSEE UN OBJETO DE LA HE- ~ 

RENCIA V EN CAMBIO, PUEDE SERVIR PARA RECLAMAR GRAN CANTIDAD 

DE OBJETOS. LA DIFERENCIA ENTRE LAS DOS ACCIONES ESTRl9A EN 

EL TÍTULO DEL DEMANDADO: EN UN CASO ES POSEEDOR A TÍTULO DE 

HEREDERO, EN EL OTRO A TÍTULO DE ADQUIRENTE PARTICULAR, 

DE LO QUE VA DICH0 1 RESULTA QUE LA PRUEBA ES MÁS FÁCIL EN 

LA PETICIÓN DE HERENCl~·QUE EN LA REIVINDICACIÓN, EN tsTA -

UNA DE LAS RAZONES PORQUE SE PRETE IDE SEPARAR LA PRUEBA DEL.;. 

CARÁCTER DE HEREDERO OBJETO PROPIO DE LA PETICIÓN DE HEREN-

CIA V LAS VÍAS DE DERECHO DIRIGIDAS A OBTENER PARA EL HERED~ 

RO LA RESTITUCIÓN DE LO QUE SE LE DEBE. DE ÉSTE MODO RESUL

TA CASUALIDAD LA SITUA~JÓN DEL POSEEDOR DE LA HERENCIA, EXl

G 1 ENDO CONTRA UNA PRUEBA MÁS D 1 F Í :~ ! L DE: PRACT 1 CAR, PUD 1 ENDO

OBL IGAR AL ACTOR A DEMOSTRAR LA PROPIEDAD DE SU CAUSANTt, EN 

REALIDAD fSTA ES UNA COMPLICACIÓN INÚTIL AÚN PARA LOS INTER1 

SES DEL DEMANDADO; MIENTRAS QUE SI NO~ SITUAMOS EN EL TERRE

NO PROPIO DE LA PSTICIÓN DE HERENCIA, EL DEMANDADO NO PUEDE

TENER INTERÉS :ALGUNO EN.DISCUTIR LA PROPIEDAD DEL DE CUJUS -
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SOBRE UN CONJUNTO DE BIENES ~UE éL MISMO ALEGA HABER AOQUIRl 

DO A TÍTULO HEREDITARIO: SERÍA ABSURDO PRETENDER ÉSA CLASE -

DE PRUEBA, Lo M~S QUE PUEDE SUCEDER ES ~UE EL DEMANDADO AL¡ 

GUE TENER CIERTOS DERECHOS PARTICULARES, QUE APARiEN LOS QUE 

RESULTAN DE LA TRANSMISIÓN HEREDITARIA, SOBRE DETERMINADOS -

ELEMENTOS DE LA sµccSIÓN; PERO, EN TAL CASO, 
0

BASTARi OPONER~ 

LOS AL ACTOR PARA FORZAR A ~STE A TRANSFORMAR, EN CUANTO A,., 

LAS COSAS LITIGIOSAS, LA PETICIÓN DE HERENCIA EN LA REIVINDI .... 
CACIÓN. 11 (19) 

"EL HEREDERO DEBE KJERCER LA Acc16N DE PETICIÓN DE HEREN-

CIA CUANDO EL OCUPANTE DE BIENES DE UNA MASA HERENCIAL ALEGA 

SU CONDICIÓN DE HEREDERO, PORQUE EN ~STE CASO NO SE DISCUTA

A QUIEN LE CORRESPONDE LA PROPIEDAD DE TALES BIENES, PUES 

TANTO EL DEMANDANTE COMO EL DEMANDADO SOSTIENEN QUE DICHOS -

BIENES LE PERTENECÍAN AL CAUSANTE, Sl~O QUE SE DISCUTE QUIEN 

TIENE DERECHO A HEREDARLOS, EN CAMBt0 1 EL HER~DERO DEBE - -

EJERCER LA ACCIÓN REIVINDICATORIA CUANDO EL TERCERO POSEE O~ 

TERMINADOS BIENES, ALEGANDO QUE NO LE ?ERTENECÍAN AL CAUSAN

H:, YA <;U[ EL POSEEDOR NO SE PRETENDE HEREDERO DEL CAUSANTE1 

NI LE DISCUTE TAL TÍTULO AL HEREDERO; Y LO 6NICO CUE DISCUTE 

ES LA PROPIEDAD SINGULAR DE LOS 61EtiES. 11 

LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA 1 ES UNA ACCIÓN ABSOLUTA,. 

QUE PARTICIPA DE LA MISMA NATURAL~ZA DE LAS ACCIONES QUE Tll 

NEN POR OBJETO P~OTEGER LOS DERECHOS REALES ESPECIALMENTE LA 

ACCIÓN REIVINDICATORIA, Y ES ACCIÓN ABSOLUTA EN RAZÓN DE PQ 

OERSE EJERCER CONTRA TODA PERSONA.QUE POSEA LA HERENCIA O 
•' 

EFECTOS HEREDITARIOS DE ELLA 1 O CONTRA LOS SUCESORES DEL HE~ 

REDERO. SIN EMBARG0 1 ÉSTt REGLA TIENE IMPORTANTES LIMITACIO 
""' NES IMPUESTAS POR LA BUENA r{ EXCENTA DE CULPA DE LOS ADCUI~ 

RE~TES A TÍTULO ONEROSO, 

CONSIDERO DE SUMA IMPORTANCIA HABLAR ALGO RErERENTE A LA -

LEGITIMACIÓN EN SU DOBLE ASPECTO: LA ACTIVA Y LA PASIVA, E~ 

INVOCAR A ESTE RESPECTO, LO QUE SOBRE EL PARTICULAR NOS ENS~ 

19.- PLANIOL y RIPERT W·~eEL (oaAA SITA0A), 
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~A DON A. VALENCIA ZEA QUE SOLO PUEDE EJERCER LA ACCIÓN DE Pi 

TICIÓN DE HERENCIA EL HEREDERO; TANTO EL HEREDERO POR LA TOT! 

LIDAD DE LA HERENCIA, COMO EL HEREDERO POR UNA CUOTA PARTE; -

TANTO EL HEREDERO AB•INTESTAD0 1 COMO EL HEREÓERO TESTAMENTA-

R IO: EL HEREDERO SIMPLE COMO EL CONDICIONAL, TANTO EL ADQUI

RENTE DE LA HERENCIA POR NEGOCIO JURÍDICO INTERVIVOS A TÍTULO 

UNIVERSAL (COMPRADOR DE DERECHOS HEREDITARIOS) O A TÍTULO SI! 

GULAR (ADQUIRENTE DE TALES CUERPOS CIERTOS DE DETERMINADA HE

RENCIA~1rCOMO EL ADQUIRENTE POR CAUSA DE MUERTE EN SU CONDl-

CIÓN DE SUCESORES DEL CEDE~TE O CAUSANTE, PUEDEN EJERCER LA -

ACCIÓ~ DE PETICIÓN DE HERENCIA, V ELLO PORQUE fSTA ACCIÓN, ES 

TRANSMISIBLE POR NEGOCIO JURÍDICO INTERVIVOS O POR CAUSA DE -

MUERTE. 

EL HEREDERO DEBE PROBAR ANTE TODO LOS SUPUESTOS DE DONDE 

SURGEN DERECHOS HEREDITARIOS EN SU FAVOR, EN PRIM~R T€RMIN0 1 

LA MUERTE DEL CAUSANTE; EN SEGUNDO TÉRMINO, SI SE TRATA DE Hf 

REDEROS AB-INTESTAT0 1 LAS RESPECTIVAS CALIDADES DEL ESTADO Cl 

VIL, Los HIJOS LEGÍTIMOS ~EBEN °ACREDITAR EL MATRIMONIO DE 

SUS PADRES UNIDOS A LAS ACTAS DE NACIMIENTO; LOS HIJOS NATUR! 

LES DEBEN COMPROBAR SU RECONOCIMIENTO, CON ARREGLO AL RÉGIMEN 

D~ rlLIACIÓN NATURAL: SINO TIENEN TAL RECONOCIMIENTO, DEBEN -

ENTONCES COMPROBAR PREVIAMENTE SU ESTADO CIVIL 1 MEDIANTE LA -

ACCIÓN JUDICIAL DE PATERNIDAD, SÓLO LOS MUNICIPIOS ESTÁN EXQ 

NERADOS DE DEMOSTRAR EL ESTADO CIVIL 1 PUES A ELLOS LES ES SU

FICIENTE LA ArlRMACIÓN DE QUE EL CAUSANTE CARECE DE HEREDEROS 

DENTRO DE LOS CINCO ÓRDE~ES HEREDITARIOS 1 FINALMENTE, SI SE -

TRATA DE HEREDEROS TESTAMENTARIOS 1 DEBERÁ PRESENTARSE EL TES

TAMENTO RESPECTIVO, 

"EN AMBOS CASOS LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA EN CUANTO 

A SU LEGITIMACIÓN ACTIVA, SERÁ SENCILLA, COMO CUANDO EN UNA -

SUCESIÓN INTESTADA SE LIMITA A HACER PREVALECER UN ORDEN HERf 

DITARIO SOBRE OTRO (LOS HIJOS NATURALES rRENTE A LOS HERMA--

NOS)1 O SIMPLEMENTE ALGUIEN ALEGA ESTAR DENTRO DEL ORDEN ~UE 

A OTROS SIRVIÓ PARA RECOGER LA HERENCIA (EL HIJO LEGÍTIMO 

FRE~TE A OTROS HIJOS LEGÍTIMOS, EL HERMANO FRENTE A OTROS HE! 

MANOS). 
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11 EN OTROS CASOS LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA IMPLICA -

DOS PROCESOS; ANTE TODO, LA COMPROBACIÓN DE UN ESTADO CIVIL -

DETERMINADO V COMO CONSECUENCIA DE TAL COMPROBACIÓN DE UN EST~ 

DO CIVIL PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN O DE UNA CUOTA PARTE

DE LA HERENCIA. ESTO ÚLTIMO HA SUCEDIDO CON FRECUENCIA EN CQ 

LOMBIA A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA LEV 45 DE 1936, SI EL -

PADRE NO RECONOCE EN VIDA A SUS HIJOS NATURALES, ÉSTOS CARE-

CEN DE TÍTULO HEREDITARIO EN EL MOMENTO DE LA APCRTURA DE LA

SUCESIÓN: V ENTONCES DEBEN EJERCER PREVIAMENTE LA ACCIÓN Cl-

VIL DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD NATURAL (ACCIÓN DE COMPROB~ 

CIÓN DE UN ESTADO CIVIL); SI llE:Nce;,-1, PUEDEN PEDIR LA HERENCIA 

QUE LES CORRESPONDE. AMBAS ACCIONES SE PUEDEN EJERCER CONJU~ 

TAMENTE 1 COMO PRINCIPAL LA DE INVESTIGACIÓN V COMO CONSECUEN

CIA LA DE PETICIÓN. 

LEGITIMACIÓN PASIVA, EL DEMANDANTE DEBE DIRIGIR LA ACCl6N

DE PETICIÓN DE HE~ENCIA CONTRA CUIEN POSEE LOS BIENES EN SU -

CONDICIÓN DE HEREDERO O COMO ADQUIRENTE A TÍTULO SINGULAR O -

UNIVERSAL DE ÉSTE, 

YA VIMOS f.UE NUESTRO CÓDIGO NO OTORGA DICHA ACCIÓN CONTRA -

LAS PERSONAS QUE HAYAN ENTRADO EN POSESIÓN D~ OBJETOS HEREDI

TARIOS, SIN ALEGAR TÍTULO ALGUNO DE HEREDER0 1 PUES CONTRA TA

LES PERSONAS SÓLO PUEDE EJERCERSE LA ACCIÜN REIVINDICATORIA.

EL REIVINDICANTE EN ESTE CASO, DEBE PROBAR SU CONDICIÓN DE H~ 

REDERO JETERMINADO V QUE ÉSTE VENÍA POSEYENDO LAS COSAS QUE -

ACTUALMENTE POSEE EL DEMANDADO. 

11LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA ES ACCIÓN REAL QUE LA 

LEY OTORGA AL HfREDERO PARA REIVINDICAR LA HERENCIA Y OBTENER 

.EL PAGO DE PRESTACIONES ACCESORIAS, 

"LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE H'.:RENCIA ES A LA HERENCIA LO QUE 

LA REIVINDICATORIA ES AÚN BIÉN PARTICULAR, 11 (20) 

PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA. "Los 
PRC::SUPU!:STOS SONI 1,- CUE EX 1 ST.A UNA HERENCIA,- 11.- ~UE E.'( I~ 

TA UN HEREDERO, lll,- QUE LOS 31ENES DE LA HERENCIA SEAN 

20,- A, VALENCIA ZEA-DER~~HO CIVIL. TOMO Vi,PP.373-377 (ü1T,

TENIS BOGOTÁ 1964, 
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POSEIDOS ílN DERECHO A ELLO POR EL ÁL8ACEA DE LA SUCESIÓN O UN 

HEREDERO APARENTE, 

POR OTRA PARTE ES INDUDABLE QUE NUESTRA LEY NO EXIGE QUE EL 

DEMANDANTE DE PETICIÓN DE HERENCIA DEMUESTRE QUE ES EL ÚNICO -

PARIENTE DEL MUERTO QUE PUEDE HEREDAR. 51 EL DEMANDADO NO TI¡ 

NE MEJOR DERECHO QUE ÉL, BASTARÁ CON QUE PRUEBE QUE PUEDE HER' 

DAR O QUE YA HAN SIDO RECONOCIDOS SUS DERECHOS HEREDITARIOS EN 

EL Ju1c10 SUCESORIO, PARA QUE LA ACCldN PROSPERE." (21) 

H).- LA ACCION DE RECLAMACION.- NUESTRO CóDIGO CIVIL EN El. -

ARTÍCULO 1650 DICE: "No HABIENDO ALBACEA NOMBRADO, CADA UNO DE 

LOS HEREDEROS PUEDE, SI NO HA SIDO INSTITUIDO HEREDERO DE BIE

NES DETERMINADOS, RECLAMAR L.A TOTALIDAD DE LA HERENCIA QUE LE 

CORRCSPONDE CONJUNTAMENTE CON OTROS, SIN QUE EL DEMANDADO PUE

DA OPONER LA EXCEPCIÓN QUE LA HERENCIA NO LE PERTENECE POR EN

TERO. 

EL ARTÍCULO 1651 Dt:L. MISMO ORDENAMIENTO ESTABLECE 11 QUE HA--

BIENDO ALBACEA NOMBRADO, ÉL DEBERÁ PROMOVER LA RECLAMACIÓN A -

QUE SE REf'IERE EL ARTÍCULO PROCEDENTE, Y SIENDO MOROSO EN HACE.f!. 

LO, LOS HEREDERCS TIENEN DERECHO A PEDIR SU REMOCIÓN, 11 EN TAN

TO QUE EL ARTÍCULO 1652 ESTABLECE QUE EL DERECHO DE RECLAMAR -

LA HERENCIA PRESCRIBE EN DIEZ A~OS Y ES TRANSMISIBLE" A LOS HE

REDEROS. 

No OBSTANTE qUE ESTA ACCIÓN SE PARECE MUCHO A 'LA ANTERIOR, O 

SEA A LA DE PETICIÓN REGLAMENTADA POR LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 -

DEL CóDIGO PROCESAL, NO ES, SIN EMBARGO, LA MISMA, PUES EN TA~ 

TO~QUE LA DE PETICldN SE DA CONTR~ ¿L ALBACEA O CONTRA EL PO-

SEEDOR QUE TENGA EL CAR,CTER DE HEREDERO, LA DE RECLAMACIÓN SE 

DA CONTRA EL POSEEDOR QUE NO TENGA ESTE CARÁCTER, SIENDO ASÍ -

COMO SE EXPLICA QUE DICHO ARTÍCULO 14 ESTABLEZCA QUE LA ACCIÓN 

"SE EJERCITARÁ PARA QUE SEA DECLARADO HEREDERO EL DEMANDANTE", 

LO QU~ NO ACONTECE EN EL CASO DE LA OTRA ACCIÓN, O SEA LA DE -

RECLAMACIÓN, CUYA rlNALIDAD NO ES OTRA QUE RECUPERAR LOS BIE-

NES DE LA HERENCIA eUE SE ENCUENTRA EN MANOS DE TERCEROS. 

21 1 - PALLARES EDuARDO-DERECHO PROCESAL CIVIL-EDIT, PeARUA-1965 

pp .179-182. 



CAP 1 TUL O 11, 

CLASES DE PARTICION: 

A),- PROVISIONAL· Y DErlNITIVAo 

8),- TOTAL O PARCIAi..1 

C),- JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 

0),- PoR:.LOS HEREDEROS O ASCENDIENTES, 

E).- PRIVADA, 

A),- PROVISIONAL Y DErlNITIVA~- LA PARTICl6N PROVISIONAL VERSA 

SOLO SOBRE EL DISrRUTE y LA POSESIÓN: CADA COHEREDERO RE

CIBE UNA PARTE DE LOS íRUTOS E INGRESOS QUE LE SON ATRl-

BUÍDOS, PERO PERMANECE EN LA INDIVISl6N CON LOS OTROS EN 

CUANTO A LA PROPIEDAD, LA PARTICIÓN PROVISIONAL NO PRIVA 

A tos INTERESADOS DE su DERECHO DE PEDIR LA DEFINITIVA y 

NO ES RETROACTIVA 1 NO PUEDE RESCINDIRSE POR LESIÓN, Y NO 

RIGE EN ELLA LA MISMA CAPACIDAD, PUESTO QUE S6LO VA A Dli 

PONER DE LOS rRUTOS 1 SASTAN fACULTADES DE ADMINISTRACIÓN, 

EL NEGOCIO JURÍDICO Cl~lSORlOPUEDE SER UNIVERSAL, SI SE -

HACE POR EL TESTADOR, O PLURILATERAL SI SE CONLUYE POR 

LOS COHEREDEROS, A ESTE ÚLTIMO SE APLl~AN LOS PRECEPTOS

SUSTANTIVOS QUE DETERMINAN LA EXISTENCIA, VALIDEZ Y EFIC~ 

CIA DE LOS CONTRATOS Y CONSIGUIENTEMENTE, LOS QUE SE RE-
FIEREN A SU EXISTENCIA, NULIDAD Y R~SCISIÓNo 

,, __ :,;:+ 
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UN PRINCIPIO SUMAMENTE INTERESANTE ES EL ESTABLECIDO EN 

EL ART(CULO 1768 DE(. CóD.IGO CIVIL, SEGÚN EL CUAL••• "A Nllt 

GÚN COHEREDERO PUEDE OBLIGARSE A PERMANECER EN LA INDIVI•• 

SIÓN DE LOS BIENES, NI AÚN POR PREVENCIÓN EXPRESA DEL TES

TADOR" (EN DERECHO ESPAROL, EL TESTADOR SÍ PUEDE PROHIBIR• 

LA PARTICIÓN DE LOS BIENES). SIN EMBARGO EL ARTÍCULO 1769 
DEL CóDIGO CIVIL DICE 11 PUEDE SUSPENDERSE LA PARTICIÓN EN -

VIRTUD DE CONVENIO EXPRESO DE LOS INTERESADOS, HABIENDO -

MENORES ENTRE ELLOS, DEBERÁ OIRSE AL TUTOR Y AL MINISTERIO 

PÚBLICO, Y EL AUTO EN QUE SE APRUEBE EL CONVENIO DETERMIN~ 

RA EL TIEMPO EN QUE DEBE DURAR LA INDIVISIÓN"• (1) 

11LA PARTICIÓN PROVISIONAL SE REPUTARÁ MERAMENTE PROVl-

S IC~AL1 CUANDO LOS HEREDEROS s6Lo PUOiE~EN HECHO UNA DIVI

SIÓN DE GOCE O DE USO DE LAS COSAS HEREDITARIAS, DEJANDO • 

SUBSISTIR LA INDIVISIÓN EN CUANTO A LA PROPIEDAD. · 

·~u ErECTO ES DAR A LOS HEREDEROS DERECHO DEFINITIVO A 

LOS rRUTOS DE LAS COSAS DIVIDIDAS. A PARTE DE ELLO, ES 

EVIDENTE QUE TAL PARTICIÓN IMPORTA UN RECONOCIMIENTO RECÍ

PROCO DE LOS DERECHOS DE LOS COHEREDEROS; LA PRESCRIPCIÓN

DE LA 11 ACTIO rAMILIAE ERCISCUNDAE 11
1 NUNCA PODRÁ CORRER SI

NO DESPUÉS DE LA ACCIÓN DE AQUELLA. 

PERO TÉNGASE EN CUENTA QUE LA CIRCUNSTANCIA DE OUE LA -

MAYOR PARTE DE LOS BIENES SE ADJUDIQUEN EN CONDOMINIO, NO

OBSTA PARA QUE LA PARTICIÓN SE CONSIDERE OErlNITIVA Y PRO

VOQUE LA SESACIÓN DEL ESTAD~ DE INDIVISIÓN. LA DIVISIÓN -

DEL CONDOMINIO RESULTA CUE SE HARÁ EJERCIENDO LA ACCIÓN 

"CoMUNNI DtvlOUND0 11
• No RIGE EN NUESTRO DERECHO REGLA SEMI 

JANTE AL ARTÍCULO 840 DEL CÓDIGO NAPOLE6N QUE REPUTA PROVl 

SIONAL LA PARTICIÓN CUANDO NO SE HAN CUMPLIDO LAS roRMALl

DAOES PRESCRITAS Y EXISTEN MENORES ENTRE LOS COPARTÍCIPES1 

11 CUANDO EXISTA UN HEREDERO BAJO CONDICIÓN, HASTA NO SA

BER SI HA rALTADO O Nb DICHA CONDICIÓN, LA PARTICIÓN SE E~ 

11- DE IBARROLA ANTON.IO,- COSAS Y SUCESIONES-EDITORIAL• 

PoRRÚA 1 S. A. 1964 2A. EDICIÓN P. 784. 
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TENDERÁ PROVISIONAL, 

11 LA PARTICIÓN DEílNITIVA ES LA FORMA NORMAL V QUE PROO.!:,l 

CE LOS EFECTOS MÁS GRANDES DE LA PARTICIÓN, PUES AUNQUE SE

HAVA HECHO UNA PARTICIÓN PROVISORIA, TAL PARTICIÓN, BAJO -

CUALESQUIERA CLAÚSULAS QUE SE HAGAN 1 NO OBSTARÁ A LA DEMAN

DA DE LA PARTICIÓN DEFINITIVA QUE SOLICITE ALGUNO DE LOS -

HERE:OEROS, 

11 LA EXISTENCIA DE UN JUICIO DE FILIACIÓN NATURAL V PET! 

CIÓN DE HERENCIA POR EJEMPLO NO IMPIDE DARLE CARÁCTER DE D~ 
FINITIVO A LA PARTICIÓN, 11 (2) 

" Los POSEEDORES PROVISIONALES PUEDEN HACER UNA PARTl--

C IÓN PROVISORIA DE LOS BIENES, PERO ESTE CARÁCTER PROVISO-

RIO QUEDA SUJETO A RESOLVERSE CUANDO SE COMPRUEBA LA VIDA -

DEL AUSENTE; ES DECIR, LA PARTICIÓN RESULTA PROVISIONAJ.. 

fRENTE AL PRESUNTO MUERTO QUE LES CORRESPONDEN EN PROPIEDAD, 

AUNQUE ÉSTA SEA 1 POR LO DICHO, REVOCABLE• 

11 PUEDEN CONVENIR LOS POSEEDORES QUE LA PARTICIÓN SEA DE 

MERC GOCE O USO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, QUEDANDO SUSSI~ 

TENTE LA INDIVISIÓN E~ LO QUE ATA~E A LA PROPIEDAD, NO OBS

TANTE ELLO NO IMPEDIRÁ QUE CORRESPONDA LA PARTICIÓN DE LOS

BIENES MISMOS, INSCRIBIENDOSE EL DOMINIO REVOCABLE EN EL Rt 

GISTR0 1 CUANDO CUALQUIERA DE LOS POSEEDORES ASÍ LO REQU1ERA• 

SE PROCEDE, ASÍ A LA PARTICIÓN DEFINITIVA, ÉSTO ES 11 DEFINl

TIVA ENTRE LOS POSEEDORES PERO PROVISORIA FRENTE AL PRESUN

TO MUERTO, 

11 CoN ELLO SURGIRÁN TODOS LOS EF'ECTOS Ot LA PARTICIÓN D" 

FINITIVA AÚN COMPRENDIÉNDOSE LA DIVISIÓN DE CR~DITOS V DEU

DAS EN LO QUE AT~~E A LA CESIÓN DE LOS PRIMEROS V tN LO RE-

FERENTE A LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN Y A LA CONFE-

S IÓN. LA INSOLVENCIA DE UNO O ALGUNOS DE LOS HEREDEROS V LA 

ACCIÓN DE LOS ACREEDORES NO SUF'RE 1 SIN EMBARGO, TALES EFE~ 

2.- ARIAS JosÉ.-DERECHO SUCESORIO.-StGUNDA EDICIÓN-EDIT.G. 
KRAF" T 1950. 
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TOS PORQUE AQUÍ PRIVA EL CONCE~TO DE QUE HAY UNA AOMINISTR! 

CIÓN DEL PATRIMONIO DEL AUSENTE." (3) 

PLANIOL DISTINGUE A SU VEZ 1 ENTRE OTRAS 1 DOS fORMAS : LA 

PARTICIÓN DEflNITIVA QUE HACE CESAR TOTALMENTE LA INDIVl--

S IÓN Y AfECTA AL fúNDO MISMO OEL DERECHO, Y LA PARTICIÓN -

PROVISIONAL, QUE ES LA DISTRIBUCIÓN TEMPORAL OE LA POSESIÓN 

Y DEL DISFRUTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENTRE LOS DISTIN

TOS DERECHO-HABIENTES, 

11 LA PARTICIÓN PROVISIONAL PUEDE RESULTAR : A) DE UN CD~ 
VENIO, B) DE LA ANULACIÓN OE UNA PARTICIÓN DENIFITIVA V1 

e) OE LA INICIATIVA DEL MARIDO CASADO BAJO EL RÉGIMEN DE 

COMUNIDAD, CUANDO ACTGA SOLO, 

" ADE~;s, DISTINGUE ESTE AUTOR OTROS TIPOS DE PARTIC16N! 

LA AMISTOSA O EXTRAJUDICIAL Y LA JUDICIAL• 

" ' , LA PRl~ERA EXISTE CUANDO LA DISTRIBUCION SE EfECTUA 

POR COM~N ACUERDO OE LAS PARTES MAYORES Ot EDAD Y CON LISRE 

DISPOSICIÓN DE SUS DERECHOS, EN {sTA LA PARTICIÓN NORMAL 1 LA 

MENOS ONCROSA,,~ÁS BREVE y MÁS D6cTIL QUE LA PARTICIÓN JUDl 

CIAL 1 A LA GUE NO SE RECURRE SINO CUANDO LA LEY EXPRESAMEN

TE LA IMPONE Y SIEMPRE QUE NO SE ENCUENTRE UN EXPEDIENTE P! 

RA ELUDIR ESA NECESIDAD LEGAL. (STA ÓLTIMA ES OBLIGATORIA -

EN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS : A) CUANDO LOS HEREDEROS• 

SON INCAPACES; B) CUANDO LOS HEREDEROS ESTÁN AUSENTES Y1 e) 

CUANDO HAY DESACUERDO ENTRE LOS HEREDEROS. 

11 PUEDEN ~XISTIR TAM61fN OTRAS TRES CLASES DE PARTICldNI 

11 A).- POR LIBERTAD DE LAS PARTES,- PARTICIÓN HECHA SIN NI.ti 

GUNA fORMA EN ESPECIAL, 

3,- G, S?OTA Al8ERTG.-TRATADO DE DERECHO CIVIL-TOMO l.VOL,-
111-P. 674, 
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"B),- PARTICIÓN EFECTUADA SIN ESCRITO,- LA DIVISIÓN MATERIAL 

Y LA DISTRIBUCIÓN OE LOS OBJETOS COMPRENDIDOS EN LA HEREN-

C IA BASTAN, CUANDO SE HACEN CON INTENCIÓN DEFINITIVA, PARA

CONSTITUÍR LA PARTICIÓN NO ES NECESARIO REDACTAR NINGÚN OD• 

CUMtNTO • 

"c),. PARTICl6N ANTE NOTARIO, O POR DOCUMENTO PRIVADO,• EN • 

LA PRÁCTICA SI LA HERENCIA ALCANZA CIERTA IMPORTANCIA, ES -

OBLIGATORIA LA INTERVENCIÓN DE UN NOTARIO POR LA íUERZA DE -

LAS COSAS1 DEBIDO A LA COMPLEJIDAD DE LAS OPERACIONES DE LI• 

QUIDACIÓN, COLACIÓN, CANTIDADES COBRADAS Y PAGADAS, ETC, 

"ESTOS TRES TIPOS CORRESPONDEN A LAS roRMALIOADES DE LA

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL•" (4 ) 

EN LA PARTICIÓN DErlNITIVA, DESDE EL MOMENTO ANTERIOR NA

DA SE OPONDRÁ QUE PROCEDA AMISTOSAMENTE A LA PARTICIÓN DEFI• 

NITIVA QUE SE INSPIRARÁ CASI SIEMPRE SOBRE LAS AOJUDICACIO-

NES DE LA PARTICIÓN PROVISIONAL, 

0),- TOTAL 0 PARCIAL,- LA DISTINCIÓN, COMO ES LÓGICO, Dti 

CANSA EN LA LIQUIDACIÓN DE TODO EL PATRIMONIO SUCESORIO O DE 

PARTE DE ÉL• 

"LA PARTICIÓN TOTAL ES LO CORRIENTE, EL HECHO DE QUE HA

YA ALGUNAS PARTIDAS NO ADJUDICADAS A LOS HEREDEROS O LEGATA

RIOS QUE LIQUIDADAS ULTERIORMENTE, SE HABRÁN DE DEJAR UN SA~ 

DO FAVORABLE A LA SUCESIÓN, SALDO QUE SE CONOCERÁ DESPUES DE 

APROBADA LA PARTICIÓN, NO LE QUl~A A ÉSTA EL CARÁCTER DE TO

TAL, AUNQUE OBLIGUE A,U~A NUEVA DISTRl3UCIÓN. POR SU?UESTO,

ESTO OCURRE SIEMPRE QUE LOS BIENES APARTADOS NO SEAN DE PAR
Jl,C.U' AR 1MfQBJA~16e" (5) 
4,- PLANIOL MARCELO,- TRATADO PRÁCTICO DE DERECHO CIVIL rRAN 

CÉS ToMo IV- LAS 5UCESIONES-EDIT.CULTURAL,S.A.HA6~~~A --= 
1933 ¡>. 575. 

5.- ~RIAS JosÉ-DERECHO SuctSORI0-2A. EOICIÓN.EDIT.G.KRArT. -
1950 P. 110. 
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tt St HABLA DE DIVISIÓN PARCIAL TAMBliN EN EL CASO DE QUE -

SEA ErtCTUAOA, PARA TODO EL AS HEREDITARIO, SÓLO EN RELACIÓN A

UNO O ALGUNOS COHEREDEROS, LA COMUNIDAD Cf.SA EN TAL CASO PARA -

UNOS O ALGUNOS COHEREDEROS, EN RELACIÓN A OTROS PARA LOS CUALES 

CONTINÚA, 0 SEA, EL CONTRATO TIENE LUGAR ENTRE EL GRU?O DE COH¡ 

REDEROS QUE CONTINÚA EN COMUNIDAD V LOS CONCRETOS HEREDEROS QUE 

OBTIENEN SU CUOTA EN BIENES DETERMINADOS, 

tt LA DIVISIÓN PARCIAL, PUEDE HABLARSE EN UN TERCER SENTIDOT 

A SABERf COMO DIVISIÓN EíECTUADA SÓLO ENTRE ALGUNOS DE LOS COH¡ 

REDEROS, SI~ LA PARTICIPACIÓN DE LOS OTROS; SEA COMO DIVISIÓN -

PARCIAL DE LOS BIENES O COMO DIVISIÓN TOTAL, 

tt SE CONSIDERA QUE EN TAL CASO LA DIVISIÓN ES NULA, ESTO -

PARA LA DIVISIÓN JUDICIAL QUE ADUCE EL ARTfCULO RESPECTIVO DEL

CÓDIGO PROCESAL CIVIL, PUEDE DUDARSE QUE LA NORMA VALGA TAMBIÉN 

PARA LA DIVISIÓN CONTRACTUAL, PARA LA .CUAL EN LÍNEA DE PRl~Cl-

PIO DEBERÍA ADMITIRSE LA VALIDÉZ ENTRE LAS PARTES : VALIOÉZ QUE 

PODRÍA EXISTIR EN RELACIÓN CON EL COHEREDERO GUE NO PARTICl~Ó 1 

CON EL EíECTO DE CONSTITUIRLO EN COMUNIDAD SEPARADA CON UNO V -

OTRO DE LOS COUDIVIOENTES, W~S PRECISAMENTE NO HA DE ADMITIRSE

ÉSTO PORQUE OBLIGARÍA AL COHEREDERO A DOS DIVISIONES DISTINTAS

POR TANT0 1 ESTE TIENE DERECHO A CONCIDERAR EN LO QUE A ÉL SE RE

f IERE COMO HECHA PUES LA DIVISIÓN EfECTUADA CONCERVA SU EfECACIA 

ENTRE LAS PARTES QUE LA ACOROARON 1 ES DECIR 1 SI LA NUEVA DIVTSIÓN 

DEBE TENER LUGAR ENTRE DOS PARTES 1 LA UNA REPRESENTADA POR LOS -

COHEREDEROS QUE YA HAN DIVIDIDO V LA OTRA 1 POR EL COHEREDERO PR' 

TERIDO DE MODO QUE DEBA roRMARSE SOLAMENTE LA CUOTA DE ÉSTE, c2 
RRIENDOSE ENTRE OTROS LAS ALTER~CIONES QUE PUEDAN SEGUIRSE EN -

LAS CUOTAS YA rORMADAS MEDIANTE IGUALACl6N, O BIEN Sl 1 PEDIDA -. . 
LA DIVISION POR EL COHEREDERO PRETERIDO LA PROCEDENTE DIVISION-

SE EXTINGA O RESULTE NULA "AB-INITIO" DE MODO QUE LA NULIDAD 

PUEDA SER HECHA VALER TAMBIÉN ENTRE LAS DE LA PROCEDENTE DIVl-

SIÓN, 
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11YO CONSIDERO QUE DEBE DISTINGUIRSE SEGÚN QUE HAVA INCERTIDU!:! 

BRE SOBRE LA EXISTENCIA DE OTRO COHEREDERO O COUDIVIDENTE, O NÓ 

EN LA PRIMERA HIPÓTESIS LA DIVISIÓN PUEDE HACERSE, PERO SU VALl 

DÉZ DEPENDE DEL EVENTO DE QUE HAYA OTROS QUE TENGAN DERECHO A -

LA DIVISIÓN! Es DECIR, QUE DEBE CONSIDERARSE EXPRESA O IMPLÍCI

TAMENTE HECHA BAJO CONDICIÓN RESOLUTORIA: EXISTE EL EJEMPLO EN 

LOS CASOS DE COHEREDEROS CONCEBIDOS O NO CONCEBIDOS, O DEL QUE 

ES INCIERTO Sl 1 POR SU ESTADO DE HIJO, TIENE DERECHO A LA SUCE

S IÓN1 EN CUYO CASO LA LEY ADMITE QUE LA DIVISIÓN PUEDA AUTORI•• 

ZARSE CON LAS OPORTUNAS. CAUTELAS. CUANDO POR EL CONTRARIO LA -

DIVISIÓN SE HACE OMITIENDO DELIBERADAMENTE A QUIEN TIENE DERECHO 

HA DE CONSIDERARSE NULA INCLUSO ENTRE LAS PARTES, TANTO SI DIVl 

DEN ENTRE ELLAS, TODOS LO BIENES, COMO SI SEPARARAN UNA ?ARTE -

CORRESPONDIENTE A LA CUOTA DEL PRETERIDO, IGUALMENTE DEBE DE-

C !~SE ?ARA LA ~IPÓTESIS DE DIVISIÓN HECHA IGNORANDO LA EXISTEN

CIA DE OTRO CON DERECHO. ESTO RESULTARÁ MEJOR DEL ESTUDIO so-

BRE LA NATURALEZA DEL CONTRATO DE DIVISl6N 11 , (6) 

C).- JUDICIAL 0 EXTRAJUDICIAL.~ "LA IGUALDAD ES EL ALMA DE LAS 

PARTICIONES 11
1 DECÍAN LOS ANTIGUOS AUTORES íRANCESES. PARA 

QUE. ESA IGUALDAD SE RESPETE, EL CÓDIGO CIVIL Y EL DE PROCt 

CIMIENTOS CIVILES HAN REGULADO MINUCIOSAMCNTE LAS fORMAS DE LA

PARTICIÓN JUDICIAL, PERO AL ACUDIR A ÉSTA, NO RESULTA. SIEMPRE -

DE EXCLUÍRLA 1 SI ESTÁN OE Ar.UER001 PROCEDIENDO A UNA PARTICIÓN

AMIGAB!..E1 

"LA PARTICIÓN AMISTOSA ES UNA CONVENCl6N QUE SUPONE EL ACUER

DO UNÁNIME DE LOS CO-PARTÍCIPES, No ESTÁ SOMETIDA A NINGUNA 

roRMA: NI SIQUl~RA SE EXIGE UN DOCUMENTO PARA su VALIDEZ: LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A OBSERVAR LA IGUALDAD EN VALOR; UNA LE

SIÓN SUPERIOR A LA CUARTA PARTE .PROVOCARÍA LA RESCISldN DE LA -

PARTICIÓN. PcRo LOS CO-PARTÍCIPES NO ESTÁN OBLIGADOS A RESPE-

TAR LA IGUALDAD DE ESPECIES PUEDEN íORMAR LIBREMENTE LOS LOTES

y COMPENSAR LA DESIGUALDAD OE LOS MISMOS MEDIANTE SALDOS. POR 

EL CONTRARI0 1 LA PARTICIÓN JUDICIAL RESPETA EN PRINCIPIO Y A LA 

6.- C1cu ANTONIO.- DERECHO DE SUCESIONES.- PUBLICACIONES DEL 
REAL CoLEGIO DE ESPA~A.- 80LONIA. p, 442. 
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VEZ, LA IGUALDAD EN ESPECIE V LA IGUALDAD EN VALOR. GENERALMENTE 

LOS PARTÍCIPES DESIGNARAN POR SI MISMOS EL ADJUDICATARIO DE CADA 

LOTE: PERO PUEDEN CONVENIR EN PROCEOER A LA ADJUDICACIÓN POR --

SORTEOo 

"LAS PARTES ESTlN CONSTE~IDAS A SEGUIR LAS FORMAS OE LA PAR

TICIÓN JUDICIAL EN TRES SITUACICNESo 

"1A.- CUANDO ES uNiNIME EL ACUERDO DE LOS CO-PARTÍCIPES PA

RA PROCEDER A UNA PAnTIC16N AMIGABLE, 

"2A.- CUANDO ENTRE LOS CD-PARTÍCIPES FIGUREN MENORES DE EDAD 

INCLUSO EMANCIPADOS, O INCAPACITADOS, SI H~V VARICS MENORES QUE 

TENGAN INTERESES CONTRAPUESTOS V SOMETIDOS A LA AUTORIDAD DE UN -

MISMO AUTCRt SE LE DESIGNA A CADA UNO UN' TUTORo 

iijA,- CUANDO ENTRE LOS CO-PART ic 1 PES llAVA 11 AUSENTES 11 O IN-

CLUSO CUANDO NO SE ENCUENTREN REPRESENTADOS ALGUNOS NO PRESENTES• 

11 EL LEGISLADOR IMPONE A LOS INCAPACES Y A LOS AUSENTES LAS

FORMAS DE LA PARTICl6N JUDICIAL PORQUE GARANTIZAN EL RESPETO DE

UNA ESTRICTA IGUALDAD, PERO ESA PROTECCl6N SE VUCLVE CONTRA ELLOS 

V SUS COHEREDEROS, LA PARTICIÓN JUDICIAL OCASIONA, EN EFECTO LOS

GASTOS MUY IMPORTANTES, QUE íl(OUCEN LA MASA PART!6LE1 AL ORDENAR 

LA CONSTITUCIÓN DE LOTES fORMADOS POR BIENES DE LA MISMA~NATURA

LE!A1 CONDUCE A LA FOMENTACIÓN DE LAS PROPIEDADES O A SU LICITA

CIÓN A EXTRAÑOS. POR ÚLTIMO EL SORTEO, POR SER OBLIGATORIO SUELE 

PONER EN EL LOTE DE UN CO~PARTÍCIPE UN BIEN QUE NO ES DE SU CON

V[NIENCIA, Esos INCONVENIENTES SON TALES QUE LOS PRlCTICOS HAN -

TRATADO DE EVITAR LA PARTICIÓN JUDICIAL SIEMPRE QUE LOS HEREDE-

ROS ESTAN DE ACUERDO, UTILIZAS LOS MEDIOS SIGUIENTES: 

"MEDIANTE CONVCNCIONES DE INOIVISIÓN 1 RENOVADAS CADA CINCO -

AÑOS, RETRASAN LA PARTICIÓN HASTA LA MAYORÍA DEL MÁS JOVEN DE LOS 

HEREDEROS, 

11 HAN ACUDIDO IGUALMENTE A' LA PROMESA DE LA 03LIGACIÓN·AJENAo 

Tooos LOS CD-PARTÍCIPES MAYORES DE EDAD SE SONSTITUYEN EN GARAN -

TES, UNOS CON RESPECTO A OTROS DE QUE EL MENORv CUANDO LLEGU~ A 

.. ·,•\ 

BJILJtTb ftNTRAC 
u ... ~J., M. 
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SU MAVORÍA DL LOAO,RATlílCARÁ LA PARTICIÓN NULAjESA HATlílCACIÓN 

SERÁ EXPRESA O TÁSITA 1RESULTANTE ESTA DE TODO ACTO DE EJECUCIÓN -

QUE IMPLIQUE APROBACIÓN. EN PARIODO DE ESTABILIDAD ECONÓMICA, EL

MENOR NO TIENE REZÓN PARA DESAUTORIZAR A SU TUTOR NEGANDO A LA RA

TlílCACIÓN1 DESDE EL INSTANTE EN. QUE ESA PARTICIÓN SEA EQUITATIVA• 

OCURRE DE MODO DISTINTO CUANDO, DE RESULTA DE LAS íLUCTUACIONES DE 

LA MONEDA, EL VALOR DE LOS BIENES PUESTOS EN LOS LOTES DE LOS r.o-
HEREDEROS DEL MENOR REBASE EN EL MOMENTO EN QUE SE NIEGA A RATlíl"·· 

CARI LAS ADJUDICACIONES Y HABRA DE PROCEDER A UNA NUEVA PARTICIÓN, 

"AUNQUE LOS COHEREDEROS QUE POR isE HECHO, EXPERIMENTEN UN -

PERJUICIO POR SER PARA ELLOS MENOS VENTAJOSA LA NUEVA PARTICIÓN -

QUE LA ANTERIOR, EXIGEN DE SUS CD-PARTÍCIPES LA REPARACIÓN POR I~ 
CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE OBLIGACIÓN AJENA, DE TAL SUERTE QUE1 

EN DEílNITIVA 1 SALVO LA DISMINUCUIÓN DE CADA UNO DE LOS LOTES QUE 

RESULTE DEL AUMENTO DEL LOTE MENOR SE MANTIENEN LAS ADJUDICACIONES 

DE LAS PRIMERAS PARTICIONES SI EL AUTOR SE HA CONSTITUIDO EN GA--
, , . 

RANTE DE LA OBLIGACION AJENA 1 ESA DISMINUCION SERA SOPORTADA POR 

ÉL• 

"LA PR,CTICA HA ACUDIDO TAMBIÉN A LA TRANSACCIÓN. COMO LA -

PARTICIÓN, LA TRANSACCIÓN ílJA RETROACTIVAMENTE LOS DERECHOS DE -

LAS PARTES; AL ABRIGO DE ESA SIMILITUD, SE DETERMINA POR UNA TRA~ 

SACCIÓN 1 LOS DERECHOS DEL MENOR SOBRE LA MASA PARTIBLE. ESTE ME-

DIO PRESENTA ALGUNOS INCONVENIENTES: LA TRANSACCIÓN EXIGE CIERTAS 

íORMALIDADES COSTOSAS CUANDO INTERESE A UN MENOR Y LOS TRIBUNALES 

NO LA ADMITEN MÁS QUE SI EXISTE UNA VERDADERA CONTROVERSIA SOBRE 

LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES; PORQOE TODA LA TRANSACCIÓN NECESI~ 

TA UNA CONTESTACIÓN A LA CUAL SE LE PONE ílN. 

"FINALMENTE, LA PARTICldN PROVISIONAL o PARTICIÓN PROVls•o~~ 

NAL O PARTICIÓN DE DISrRUTE 1 PERMITE ENTREGAR LOS BIENES A LOS -

CO-PARTÍCIPES1 QUE TENDR'N SU DISrRUTE HASTA LA MAYORÍA DE EDAD -

DE LOS HEREDEROS MENORES; DESDE ESE MOMENTO NADA SE OPONDRÁ YA -

QUE SE PROCEDE AMISTOSAMENTE A LA PARTICldN DErlNITIVA QUE SE IN~ 

PIRARÁ CASI SIEMPRE SOBRE LAS ADJUDICACIONES DE LA PARTICIÓN PRO
VIS IONAL 1!(7) 

7.- MAZEAUD~- DERECHO CIVIL~- PARTE IV.- EDICIONES JURÍDICAS Eu
ROPA-AMfRICA- 1965, P. l26 
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"LA PARTICldN EXTRAJUDICIAL PUEDE SER TESTAMENTARIA O HECHA 

POR EL TESTADOR O POR LA PERSONA DESIGANAOA POP. ÉL PARA ÉSTE E -

ErtcTo; CONVENCIONAL o HECHA POR LOS HEREDEROS; NOTARIAL, QUE ES 

íACTIBLE CUANDO TODOS LOS HEREDEROS SON MAYORES DE EDAD, SIEMPRE 

QUE HAYAN SIDO INSTITUIDOS EN TESTAMENTO PÚBLICO Y MIXTA 1 QUE. ES 

LA REALIZADA EN íORMA PRIVADA PERO CON APROBACIÓN JUDICIAL. 

"CUANDO EL AUTOR DE LA HERENCIA HAYA REALIZADO LA PARTICIÓN, 

A ELLA DEBERÁ ESTARSE, SALVO EL DERECHO DE TERCEROS, 

"LA PARTICl6N CONVENCIONAL REQUIERE LA INTERVENCl6N OEL MI• 

NISTERIO PÚBLICO CUANDO MEDIAN INTERESES DE MENORES, ÉSTA PARTI

CIÓN R~QUIERE ADEMÁS, LA APROBACIÓN JUDICIA~. 

lflA PARTICIÓN JUOICIALt PllEDE REALIZARSE EN JUICIO VOt.UNTA.&. 

RIO OE TESTAME~TARÍA O EN JUICIO NECESARIO~ (~) 

EL ARTÍCULO 863 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ESTA--

8LECE QUE EL PROYECTO OE PARTICIÓN SE SUJETARÁ EN TOOO CASO A LA 

DESIGNACIÓN DE PARTES QUE HUBltRE HECHO EL TESTADOR, 

A rALTA DE CONVENIO ENTR~ LOS fNTERESAOOS, SE INCLU!R'N EN

CADA PORCIÓN SIENES OE LA MISMA ESPECIE SI rUERE POSl3LE1 

51 HUBIERE BIENES GRAVADOS SE ESPEClrlCARÁN LOS GRAVÁMENES, 

INOICANOO EL MOOO OE REDIMIRLOS O OIVIOIRLOS ENTRE LOS HEREDEROS, 

HAGO ALUSIÓN AL PRESENTE ARTfcu~o SÓLO PARA INDICAR AL LEC

TOR QUE LA PARTICIÓN DENOMINADA JUOICIALr JUEGA UN PAPEL MUY IM

PORTANTE DENTRO OE NUESTRA LEGISLACldN, PUES ES MUV rRECUENTE -

QUC LOS INTERESADOS EN SITUACION~S COMO LAS QUE DESCRIBE EL ANT' 

RIOR PRECEPTO, OMITEN UN CONVENIO A QUE St HACE RErERENCIA POR -

LO GENERAL EN ÉSTOS CASOS PARA QUE ASÍ SE PUEDAN PREVEER PROaLE

MAS. ruTUROS ENTRE LOS COHEREDEROS. 

8:-DE PINA RAíAEL.- DERECHO C1v1L VtXICANO VoL. 11 3A. Eorc1dN -
Mlx1ao 1966 EotT. PORR6• P. 399. 
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EL PROFESOR DE LA ESCUELA LIBRE DE DERECHO, LICENCIADO --

LUIS r, URIBE, DICE QUE EN LAS PARTICIONES EXTRAJUDICIALES PU~

DEN EXISTIR 

" A),- PARTICIÓN TESTAMENTARIA; éSTA TIENE LUGAR CUANDO EL 

AUTOR DE LA HERENCIA HACE EN SU TESTAMENTO LA PARTICldN DE LOS

BIENES1 ES DECIR, CONCRETAMENTE DISPONE DE TODOS SUS BIENES 1 
PRECISANDO LA FORMA EN QUE DEBEN APLICARSE EN DEFINITIVA Y A -

CADA UNO DE SUS HEREDEROS, 

" B),- PARTICIÓN POR EL ALBACEA, NORMALMENTE ES LA QUE DE

BE REALIZARSE CUANDO NO HAY DISPOSICIÓN EXPRESA EN EL TESTAMEN

TO, YA QUE ES UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN DESEMPE

~AR NüRMALM~NrE AL ALBACEA, 

11 (STA PARTICIÓN PUEDE CELEBRARSE DE ACUERDO CON LOS PROC¡ 

CIMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES-

0 BIÉN 1 CUANDO SIENDO TODOS LOS HEREDEROS MAYORES DE EDAD, SE -

SEPARAN DE LA PROSECUCIÓN DEL JUICIO Y EN FORMA EXTRAJUDICIAL -

EL ALBACEA PROPONE LOS DIFERENTES PROYECTOS, DE ACUERDO CON EL

TESTAMENTO O LOS INTERESES PERSONALES DE LOS HEREDEROS Y SE FI! 

MALA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIALMENTE ANTE NOTARIO, 

" e),- POR CONVENIO DE LOS HEREDEROS, ME PERMITO TOMAR HA! 

TA AQUÍ LA OPINIÓN DEL SEÑOR LICENCIADO LUIS f, URIBE 1 PUES POR 

LO QUE RESPECTA A LO MANIFESTADO POR ÉL, ME GUSTARÍA MEJOR CO-

MENTARLO EN EL INCISO D DE ÉSTE MISMO CAPÍTULO, PERO ASÍ TAM--

BIÉN CONSIDERO QUE LA OPINIÓN OEL MAESTRO ME PARECE MUY ACERTA

DA, YA QUE SI BIEN, CUALQUIER PARTICIÓN QUE NO SEA EN FORMA JU

DICIAL, DEBE TENER EL CARACTER DE EXTRAJUDICIAL, Y DENTRO DE É~ 

TA ESTÁ MUV BIEN MENCIONAR LAS DE LOS INCISOS ANTERIORES",( 9) 

0),- POR LOS HEREDEROS O ASCENDIENTES.- COMPRENDIDA ÉSTA-

9.- F.UR13E Luis.- SUCESIONES EN DERECHO MEXICANo.-EDIT,Jus.S.A, 
1962 p. 335. 
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EN sus DOS roRMAS, QUE PUEDEN SER PARTl~ldN P~R DONACIÓN, QUE 

PROOUCE INMEDIATA E IRREVOCABLEMENTE SUS EFECTOS, Y LA PARTI

CIÓN POR TESTAMENTO, QUE SURTE ErECTOS DESDE LA MUERTE DEL -
ASCENDIENTE, 

" CABANELLAS ENUNCIA VARIOS TIPOS OC PARTICl6N : AMISTO

SA, ANTICIPADA, CONJUNTA DE ASCENDIENTES, PARTICl6N DE BIENES 

SOCl~LES Y PARTICldN DE HERtNCIAe ESTA ªLTIMA PUEDE SER A SU

VEZ JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 

11 EL CóolGO CIVIL LEGISLA EN FORMA ESPECIAL LA PARTICIÓN 

QUE DEBEN HACER LOS ASCENDIENTES, Y QUE EN EL CAPÍTULO QUE -

ADELANTE SE EXPON~ SE ESTUDIARÁ, 

ESTO NOS OBLIGA A DISTINGUIR, PUES 1 ENTRE PARTICIONES H' 

CHAS POR LOS HEREDEROS V LAS EFECTUADAS POR LOS ASCENOIENTES~(10) 

RECORDEMOS QUE 11 CUANDO TODOS LOS HEREDEROS SEAN MAVORES1 

V EL INTERÉS DEL risco, SI LO HUBIERE, ESTÉ CUBIERTO, PODRÁN

LOS INTERESADOS SEPARARSE DE LA PROSECUCIÓN DEL JUICIO Y ADOf 

TAR LOS ACUERDOS QUE ESTIMEN CONVENIENTES PARA EL ARREGLO Y -

TERMINACIÓN DE LA TESTAMENTARfA O DEL INTESTADO •••" ART(CULO 

1776 DEL :óDIGO CIVIL, 

11 51 HAY ~ENORES LOS ACUERDOS SE DENUNCIARÁN AL JUEZ• LA 
PARTICIÓN CORRESPONDE HACERLA AL ALBACEA (ART,1767), EL ACUEE 

DO ENTRE LOS HEREDEROS ES LA NORMA SUPREMA A LA QUE DEBE CE-

R l RSE EL ALBACEA, 

11 CUANDO NO HAY ACUERDO ENTRE LOS HEREOCROS1 EL CÓDIGO -

TIENE UNA SERIE DE NOAMAS SUPLETORIAS f 

" A),- CUANDO EXISTE CN LA HERCNCIA UNA NEGOCIACIÓN AGR! 

~OLA, f2MERCIAL O INOUSTRIAL 1 SE APLICARÁ EL ARTÍCULO 1772 EN 

10.- ARIAS Josi-DcRECHO SuccsoR10-ScGuNDA ED1c.-Eo1T.G.KRArT-1950 
p. 120. 
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SUS TÉRMINOS. 

"HAY OTRAS NORMAS QUE SON LAS MISMAS QUE SE APLICAN EN -

LA COPROPIEDAD: SI SE TRATA DE BIENES QUE ADMITAN CÓMODA DIVl

S IÓN SE LLEVARÁ A CABO LA DIVISIÓN DE ACUERDO CON PERITOS, SE

ENTIENDE QUE LOS BIENES SON c6MODAMENTE DIVISIBLES CUANDO NO -

PIERDEN SU VALOR POR LA DIVISIÓN, ES DECIR, CUANDO EL VALOR DE 

LAS PARTES SUMADO, ES IGUAL AL Tooo. $1 LOS BIENES rUERAN IND! 

VISIBLES, SEMOVIENTES POR EJEMPLO, SE PROCEDERÁ A SU VENTA Y -

EL PRODUCTO SE DIVIDIRÁ ENTRE LOS HEREDEROS: Lo MISMO SUCEDE -

SI LOS BIENES NO ADMITEN CÓMODA DIVISIÓN. 

" B).- CUANDO SE IMPONGAN PENSIONES A CARGO DE LA MASA, -

SE CAPITALIZARÁN. ART, 1774 DEL CÓDIGO CIVIL "SI EL TESTADOR

HUBIERE LEGADO ALGUNA PENSIÓN O RENTA VITALICIA SIN GRAVAR CON 

ELLA EN PARTICULAR A ALGÚN HEREDERO O LEGATARIO, SE CAPITALIZ~ 

RÁ EL 9% ANUAL 1 Y SE SEPARARÁ UN CAPITAL O rUNDO DE IGUAL VA--, , 
LOR 1 QUE SE ENTREGARA A LA PERSONA QUE DEBE PERCIBIR PENSIONO 

RENTA, QUIEN TENDRÁ TODAS LAS OBLIGACIONES DE MERO USUFRUCTUA

RIO, lo MISMO SE OBSERVARÁ CUANDO SE TRATA DE LAS PENSIONES -

ALIMENTICIAS A QUE SE RErlERE EL ARTÍCULO 1368 ••••••••••••••• 
" OBSERVAMOS QUE tL ACREEDOR DE LA PENSIÓN SERÁ sdLo USUrRUC-

TUARIO DEL rUNDO O C.O.PITAL : A SU MUERTE, O AL VENCIMIE.NTO DEL 

PLAZO, EL CAPITAL O EL BIEN REGRESAR'N A LA MASA HEREDITARIA Y 

SE PROCEDERÁ A SU DIVISIÓN".( 11) 

tt CONSTITUYE UN AOERECHO DE LOS COHEREDEROS A QUIENES NO

SE PUEDE OBLIGAR A P~RMANECER EN LA INDIVISIÓN DE LOS BIENES,

NI AÚN POR PREVENSIÓN EXPRESA DEL TESTADOR 1 SOLICITAR LA INOI-
, . . 

VISION DEBIENDO REALIZARSE PREVIA LA APB~BACION DEL INVENTARIO 

V DE LA CUENTA DE ADMINISTRACIÓN DE LA HERENCIA Y CONSTAR EN -

ESCRITURA PÚBLICA SIEMPRE QUE EN ÉSTA HAYA BIENES CUYA ENA~EN~ 

CIÓN DEBA HACERSE CON ÉSTA rORMALIDAOo 

11.- DE IBARROLA ftNTCNIO.-COSAS V SUCESIONES-EDIT1 PORR6A 1964 
P. 789. 
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n AHORA BIEN, TRATANDO ESTE PUNTO, DICE CLEMENTE DE DIEGO

QUE SI BIEN NINGÚN HEREDERO PUEDE SER COMPELIDO A PERMANE·-

CER EN LA INDIVISIÓN, ES CLARO QUE CADA UNO DE ELLOS TIENE DE·

RECHO PARA PEDIR, PERO QUE1 AL MISMO TIEMPO, SIENDO DE INTERÉS• 

PÚBLICO TAL DIVISIÓN, Y COMO CORRESPONDIENTE A ESE 0ERECH0 1 LES

INCUM6E EL DEBER DE NO RESISTIRLA ARBITRARIAMENTE Y DE COLABO•• 

RAR EN ELLA. 

11 DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 889 DEL CÓDIGO DE PROCEDI·--"' 

MIENTOS CIVILES, TIENEN DERECHO A PEDIR LA DIVISIÓN DE LA HE•-• 

RENCIA t 

1.- EL HEREDERO QUE TENGA LIBRE DISPOSICIÓN DE SUS BIENES

EN CUALQUIER TIEMPO EN QUE LO SOLICITE, SIEMPRE QUE HAYAN. SIDO• 

APROBADOS LOS INVENTARIOS Y RENDIDA LA CUEHT~ Dt ADMINISTRACIÓN! 
PUEDE, SIN EMBARGO, HACERSE LA PARTICIÓN ANTES DE LA RENDICIÓN

D~ CUENTAS O DE SU APROBACIÓN SI ASÍ LO CONVINIERE LA MAYORÍA• 

DE LOS HEREDEROS. 

2.- Los HEREDEROS BAJO CONDICIÓN LUEGO QUE SE HAYA CUMPLI
DO EN tSTA, 

3,- (L CESIONARIO DEL HEREDERO Y EL ACREEDOR QUE HAYA TRA• 
• BAOO EJECUCION EN LOS DERECHOS QUE TENGA EN LA HERENCIA, SIEM--

PRE QUE HUBIERE OBTENIDO SENTENCIA DE REMATE Y NO HAYA OTROS -

BIENES CON QUE HACER EL PAGOo 

4.- Los HEREDEROS DEL HEREDERO CONDICIONAL, SIEMPRE QUE -

ASEGUREN EL DERECHO DE ÉSTE PARA EL CASO DE QUE SE CUMPLA LA -
COND l C IÓN1 HASTA SABERSE QUE ÉSTA HA FALTADO O·NO PUEDE VA CUM
PLIRSE V SÓLO POR LO QUE RESPECTA A LA PARTE EN QUE SE HAYA AS' 

GURAD01 EL ALBACEA O EL CONTADOR PARTIDOR EN SU CASO PROVEERÁ -

EL ASEGURAMIENTO DEL DERECHO PENDIENTE. 

s.- Los HEREDEROS DEL HEREDERO QUE MUERE ANTES DE LA PARTJ. 

CIÓN, LA PARTICIÓN DE HERENCIA HA TENIDO TRADICIONALMENTE COMO
ACCIÓN CARACTERÍSTICA LA LLAMADA EN EL DERECHO ROMANO "FAMILIAE 

ERCISCUNDAE"• 



37 

ESTA ACCIÓN TIENE SU ANTECEDENTE, EN EíECTO, EN EL DERE

CHO ROMANO DONDE LA ENCONTRAMOS EN EL CÓDiGO .1 ESTABA DtSTIN~ 

DA A OBTENER LA DIVISIÓN Y PARTICIÓN DE LA HERENCIA, EN TÉRM! 

NOS ANÁLOGOS A COMO LO ESTÁ ACTUALMENTE. 

EN TORNO A LA NATURALEZA DE ÉSTA ACCIÓN EXISTE LA MÁS 

EXTRAORDINARIA CO.NCESIÓN, PUES PARA UNOS ES REAL, PARA OTROS

ES PERSONAL Y HAY QUIÉN AílRMA QUE ES MIXTA, SIENDO ÉSTA LA -

CALlílCACIÓN QUE LE CORRESPONDÍA EN EL DERECHO ROMANO, 

EN OPINIÓN DE CLEMENTE DE DIEGO, ÉSTA ACCIÓN ES DOBLE Y

RECÍPROCA, PUES CADA HEREDERO TIENE RECÍPROCAMENTE EL DERECHO 

DE DEMANDAR LA DIVISIÓN Y LA OBLIGACIÓN DE PROCEDER A ELLA -

LLAMADO POR.LOS OTROS, DE MODO QUE TODOS SE ENCUENTRAN EN co~ 

DICIÓN PERíECTAMtNTE IGUAL, INDIVISIBLE POR SU ílN, QUE ES H~ 

CER CESAR LA COMUNIDAD, PUES ASÍ COMO NO SE CONCIBE COMUNIÓN-

0 INDIVISIÓN RESPECTO DE UNO SI NO EXISTE RESPECTO A TODOS, -

A~Í TAMPOCO SE CONCIBE DIVISIÓN RESPECTO A UNO SI ÉSTA NO TI¡ 

NE LUGAR RESPECTO A TODOS; UNIVERSAL EN CUANTO TIENE POR OBJ¡ 

TO y CONTENIDO EL UNIVERSUM Jos. DEFUNCTI, y ASÍ NO PUEDE EJE! 

CITARSE MÁS QUE UNA VEZt SUPONIENOO QUE HAYA HECHO VÁLIDAMENTE• 

PUES SI EL JUICIO QUE ABRIÓ LA ACCIÓN FUESE NULO, PUEDE INDIS

CUTIBLEMENTE RENOVARSE, Y ES NATURAL QUE SI QUEDASE ALGUNA CO

SA FUERA DE LA ACCIÓN ENTONCES TENOR(A LUGAR EL JUICIO PARTICY 

LAR DE DIVISIÓN COMMUNI OIVIDUNDO Y NO EL UNIVERSAL:IMPRESCRI! 
, # 

TIBLE MIENTRAS CONTINUE DE HECHO LA INDIVISION Y, AUNQUE PERSg 

N~L, NO ES PERSONALÍSIMA 1 EN EL SENTIDO OE ESTAR ADHERIDA A LA 

INDIVIDUALIDAD DEL HEREDERO Y ASÍ EL CESIONARIO, SI HUBO CE--

SIÓN DE LA CUOTA HEREDITARIA Y AÓN LOS ACREEDORES DEL HEREDERO, 

PUEDEN EJERCITARLA PUES OFRECEN INTERiS PECUNIARIO," <12> 

LA OPINIÓN POR CONVENIO DE LOS HEREDEROS¡ EN OPINIÓN OEL

L ICENCIADO Luis f. URIBE, QUIEN EN OTRAS COSAS COMENTA QUE SON 

12.- uc PINA RAíAEL DERECHO CIVIL MEXICANo.-VoL. 11.-3A. EDICIÓN 
Eo1T. PoRRÚA.- 1966,- O. 397, 
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EN OEílNITIVA LOS TITULARES DE LOS DERECHOS A LA HERENCIA, -· 

QUIENES TENDRÁN LA MAYOR LIBERTAD DE CELEBRAR ENTRE ELLOS 1 LOS 

PACTOS QUE CREA CONVENIENTES A ErECTO DE REALIZAR LA PARTl--

CIÓN, POR COMÚN ACUERDO, 

AL RESPECTO, CONSIDERO SER MUY ATINtOA .LA OPINIÓN DEL Ll 
CENCIAOO ÜRIBE, PUES ES UN PRINCIPIO DE DERECHO QUE LA VOLUN

TAD DE LAS PARTES EN CUALQUIER CONTRATO O CONVENIO ES LA MÉO~ 

LA DE ésro. 

EL ARTÍCULO 1766 DEL CÓDIGO CIVIL, NOS INDICA QUE CUANDO 

TODOS LOS HEREDEROS SEAN MAYORES y EL INTERÉS DE~ risco SI LO 

HUBIERE, ESTé CUBIERTO, PODRÁN LOS INTERESADOS SEPARARSE DE -

LA PROS~CUCIÓN DEL JUICIO Y ADOPTAR LOS ACUERDOS QUE ESTIMEN

CONVENIENTES PARA EL ARREGLO Y T~RMINACIÓN DEL ~uiCiO. CUANDO 

HAYA MENORES, PODRÁN SEPARARSE SI ~STÁN DEBIDAMENTE REPRESEN

TADOS Y EL MINISTERIO PÚBLICO DÁ SU CONíORMIDADe (N ESTE CASO, 
I J • LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN SE DE~UNCIARAN AL UEZ1 Y ESTE OYE~ 

DO AL MINISTERIO PÚBLICO DARÁ SU APROBACIÓN, SI NO LESIONAN -

LOS DERECHOS DE LOS MENORES. 

Es CONVENIENTE ACLARAR, POR LO QUE TOCA AL INTERÉS r1s-
CAL QUE MENCIONA ÉSTE PRECEPTO, QUE HA QUEDADO YA SIN EíECTOt 

PUES SE HA DEROGADO RECIENTEMENT~ EL IMPUESTO A HERENCIAS. 

RESPCCTO A ÉSTE ÚLTIMO CASO, LA DOCTRINA ES UNÁNl~t. 

ESTE CONTRATO DIVISORIO TIENE LA NATURALEZA DE SER PLURl 

LATERAL, 

tt EN NUESTRO CONGEPT0 1 PARA QUE SE REALICE DEBE SER ME-

DIANTE ACUERDO UNÁNl~E DE TODOS LOS HEREDEROS, SIN QUE EN ÉS• 

TE CASO PUEDA REGIR EL PRINCIPIO DE TOMAR RESOLUCIONES POR M~ 

YOR f A. 

tt EN CASO DE QUE NO EXISTA UNANl~IDAD EN EL ACUERDO OE

TOOOS LOS HEREDEROS PARA LA PARTICIÓN, SEGÚN LAS REGLAS ESP~ 
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CIALES QUE ESTABLECEN (L CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIL~S EN

SUS ARTÍCULOS 9'54 AL 870, 

" COMO TAMBIEN HEMOS INDICADO NO CORRESPONDE A NUESTRO -

PROPÓSITO EL ESTUDIO OEL DERECHO ADJETIVO SINO SOLAMENTE EL -

SUBJETIVO, 

11 ?OR LO TANTO CONCLUYENDO ESTE PUNTO Y COMO YA HEMOS --

1 NO l :ADO, QUE LA PARTICIÓN POR ACUERDO DE LOS HEREDEROS CONS

TITUYE REALMENTE UN CONTRATO Y LE SON APLICABLES TODAS LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS RELATIVAS A LOS CONTRATOS," (i 3) 

EN MI OPINIÓN PERSONAL REALMENTE ESTAMOS ANTE UN ACTO -

JURÍDICO CON CARACTERÍSTICAS DE UN CONTRATO CUANDO SE CELEBRA 

LA PARTICIÓN, SEA LA NATURALEZA QUE SEA EN UN JUICIO SUCESO-

RIO, 

E).- PRIVADA,- No ENCONTRÁNDOSE LOS HEREDEROS EN LOS CA

SOS DE LA PARTICIÓN JUDICIAL, PUEDEN OPTAR POR LA PARTICIÓN -

PRIVADA, AMIGABLE O EXTRAJUDICIAL, No PIERDE ESTE CARÁCTER EL 

HECHO DE QUE SE SOMETA A LOS JUECES PARA SER APORBADA, SI --

BIEN ADQUIERE MAYOR AUTENTICIDAD, 

PERC ENTIÉNDASE BIEN : LA roRMA EXTRAJUDICIAL ES UNA rA

CULTAD Y NO UNA OBLIGACIÓN PARA LOS HEREDEROS, 

Y ASÍ CONCLUÍMOS LA CUESTIÓN, YA QUE DE AHONDAR ESTE TE• 

MA DE LA PARTICIÓN PRIVADA, NO SERÍA MÁS QUE REPETIR LOS CON

CEPTOS QUE EN HOJAS ANTERIORES SE HAN SEílALAOO COMO íACULTA-· 

DES QUE TIENEN LOS HEREDEROS PARA PODER DAR ACELERAMIENTO A -

TODO JUICIO SUCESORIO QUE EN ESTE ASPECTO PRESENTA PROBLEMAS, 

POR ÚLTl~0 1 PODEMOS AGREGAR QUE LA PARTICIÓN AMIGABLE --

13,- F. URIBE Lu1s.-SucESIONES EN DtREC~O W.EXICANo.-(OBRA CITADA). 
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DERIVA' DE LA PRIVADA, QUE ES EL MODO NORMAL DE PRESENTARLA -
EN EL JUICIO, 



CAPITULO 111 

PROBLEMAS RELATIVOS A LA PARTICIÓN. 

A),- LA NULIDAD.- 8),- LA RESCISIÓN. 

C).- LA SUSPENSIÓN.- 0).- EL rRAUDE1 

A),- LA NULIDAD,- LA PARTICIÓN ES UN NEGOCIO JURÍDICO DISPOSITIVO 

UNILATERAL, CUANDO LA HACE UNA PERSONA (EL CAUSANTE O UN PA! 

TIOOR NOMBRADO DE COMÚN ACUERDO POR LOS COASIGNATARIOS O EN 

su DtrECTO POR EL JUEZ); V PLURILATERAL CUANDO ES HECHA POR -

VARIOS, 

"LA PARTICIÓN ES 1 PUES, EL rAUTO DE UNA O VARIAS DECLARACIO

NES DE VOLUNTAD V EN CUANTO LOS INT~RESES QUE DELIMITA, SUP2 

NE UNA o VARIAS CONVENCIONES ONEROSAS LLEVADAS A ErECTO EN-

TRE COHEREOEROS. EN ErECTO, CADA ASIGNATARIO CONVIENE EN T2 

MAR DETERMINADOS BIENES A BUENA CUENTA DE SU DERECHO SOBRE -

LOS DEMÁS SIENES, POR ESTE MOTIVO DEBE CONSIDERARSE QUE - -

EXISTEN TANTAS CONVENCIONES COMO HEREDEROS HAYA, ESTAS CON

VENC ION~S SE REALIZAN SIEMPRE A TÍTULO ONEROSO, PUES CADA H~ 

REDERO MIRA LO QUE RECIBE COMO EQUIVALENTE A LO QUE ABANDONA• 

"PRECISAMENTE LA OlrlCULTAD QUE SUELE PRESENTARSE PARA QUE -

LOS HEREDEROS ~OR sf MISMOS PROC~DAN A CONCLUIR ESTA SERIE -



42 

DE CONVENCIONES ONEROSAS A ílN DE PONER TÉRMINO A LA COMUNl 

OAD HEREDITARIA, ES LO QUE JUSTlrlCA Y HACE NECESARIA EN M~ 

CHOS CASOS LA INTERVENCIÓN DE UN TERCERO O SEA EL PARTIDOR. 

POR LO TANTO, ÉSTE ES UN VERDADERO MANDATARIO DE CADA UNO -

DE LOS HEREDEROS, YA QUE EXPRESA UNA DECLARA~IÓN DE VOLUN-

TAD EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LOS ADJUDICATARIOS. No ES Á! 
BITRO, PUES NO VA A DECIDIR CONTROVERSIA JURÍDICA ALGUNA, -

SINO QUE SIMPLEMENTE EíECTÚA UNA SERIE DE CONVENCIONES EN -

REPRESENTACIÓN DE LOS PROPIOS ASIGNATARIOS. 

"EN RAZÓN DE SER LA PARTICIÓN UN NEGOCIO JURt::>1co OISPOS! 

TIVO, PUEDE SER ANULABLE EN LA MISMA roRMA QUE LO PUEDEN 

SER LOS NEGOCIOS JURÍDICOS EN @~NERAL• A ~STE RESPECTO - -

PRESCRIBE (y AQUÍ APROVECHAREMOS PARA CITAR LO NUESTRO), EL 

ARTÍCULO 1788 DEL CóDIGO CIVIL; ,,,QUE LAS PARTICIONES PUE

DEN RESCINDIRSE O ANULARSE POR LAS MISMAS CAUSAS CUE LAS 

OBLIGACIONES. 

11LA NULIDAD DE UNA PARTICIÓN PUE:DE SER TOTAL. O PARCIAL1 -

Es TOTAL, CUANDO EL VICIO O IRR(GULARIDAD INCIOE EN TODAS -

LAS ADJUDIDACIONES1 COMO CUANDO A LA PARTICIÓN HA CONCURRI

DO UN INCAPAZ POR SÍ SÓLO; Y ES PARCIAL, CUANDO EL VICIO 

AfECTA ÚNICAMENTE ALGUNAS DE LAS ADJUDICACIONES HECHAS, POR 

EJEMPLO, CUANDO EL PARTIDOR CONSIENTE EN UNA DETERMINADA A~ 

JUDICACIÓN POR íUERZA O DOLO. 

11 LA NULIDAD SE APLICA TODA CLASE DE PARTICIÓN, TANTO A 

LAS HECHAS POR EL CAUSANTE, COMO A LAS QUE EN fORMA UNÁNIME 

HAGAN TODOS LOS INTERESADOS O LAS QUE SEAN HECHAS POR UN -

PARTIDOR, 

"SON CAUSAS DE NULIJAD ABSOLUTA, EN LAS PARTICIONES; LA -

INCAPACIDAD ABSOLUTA DE ALGUNOS OE LOS COASIGNATARIOS1 LA -

AUSENCIA TOTAL DE CONSENTIMl~NTO Y EL OBJETO ILÍCITO, 

11LA NULIDAD ABSOLUTA SE DÁ CUANDO EL ASIGNATARIO ES -

INCAPAZ ABSOLUTO Y PARTICIPA EN LA PARTICIÓN O NOMBRA PARTl 
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DOR $IN LA ASISTENCIA DE SU REPRESENTANTE LEGAL O SIN LA 01 
BIDA AUTORIZACIÓN JUDICIAL• 

"LA NULIDAD POR OBJETO !LÍTICO ES DE ESCASA APLICACIÓN; Y 

SE DARÍA CUANDO DENTRO DE LA MASA HERENCIAL EXISTE LA EXPLQ 

TACIÓN DE UN NEGOCIO INMORAL (UNA CASA DE PROSTITUCIÓN) Y -
COMO TAL SE ADJUDICA A ALGUNO DE LOS ASIGNATARIOS1 

"LA AUSENCIA TOTAL DE CONSENTIMIENTO, YA SEA EN EL NOMBR~ 

MIENTO DE PARTIDOR, YA SEA EN LA MISMA PARTICIÓN HECHA POR

EL PARTIDOR, DÁ LUGAR MÁS BIEN A INEXISTENCIA JURÍDICA DE • 

LA PARTICIÓN EN RAZÓN DE QUE NO PRODUCIRÍA ErlCACIA NINGU•

NA" 1 ( 1) 

COMO SE PUEDE APRECIAR LAS MISMAS CAUSAS QUE PUEDAN INVO• 

CARSE PARA DEMANDAR LA NULIOAO ABSOLUTA EN CUALQUIER ACTO • 

JURÍDICO PUEDEN ENCUADRARSE PARA LAS PARTICIONES, INOEPEN•• 

DIENTEMENTE DE LAS CAUSAS QUE HAYAN DADO ORIGEN, PUES ESTA• 

MOS CONSID~RANDO QUE LA PARTICIÓN ES UN ACTO JURfDICO y co~ 

SIDERADO CvMO UN CONTRATO y QUE POR ESTO MISMO LA ArECTABl

LIDAD QUE PUDIERA LLEGAR A TENER, PROSPERARfA POR LA MISMA• 

NATURALEZA Dt éSTAe 

"LA NULIDAD RELATIVA TIENE DOS rUENTES PRINCIPALES: LA I~ 

CAPACIDAD RELATIVA Y LOS VICIOS DEL CONSENTIMIENTO, QUE MÁS 

ADELANTE TRATARÉ, 

"EL ARTÍCULO 1788 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE (y AQUÍ APR2 

VECHAREMOS PARA CITAR LO NUESTRO), ••• "LAS PARTICIONES PU{ 

DEN RESCINDIRSE O ANULARSE POR LAS MISMAS CAUSAS QUE LAS 

OBLIGACIONES", POR LO MISMO, ENTRAN EN JUEGO LAS CONSIDERA 

CIONES RELATIVAS A VICIOS DE roRMA, ERROR o DOLO y VIOLEN-

CIA. OIREMOS QUE LA RESCISIÓN ES UN ESTADO QUE PRIVA RE -

TROACTIVAMENTE DE ErEcTOS A LAS PARTICIONES EN CIERTOS y º' 
TERMINADOS CASOS, LA PARTICIÓN COMO CONVENIO, ESTÁ SUJETA

A REGLAS GENERALES DE LOS CONTRATOS EN CUANTO A LA VALIDEZ, 

1.- VALENCIA ZEA ARTURO.- DERECHO CIVIL.- TOMO VI.- EDITO·-· 

RIAL TEMIS BoGoTÁ 1964.- P. 460, 

"' -· -··. ~ ·-. . .. 
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NULIDAD Y RESCISIÓN: DEBE TENER TODOS LOS ELEMENTOS ESE~ 

CIALES, COMO EL CONSENTIMICNTO V EL OBJETO, OC VALIDEZ 1 • 

TALES COMO LA CAPACIDAD, LA OBSERVANCIA DE roRMALIOADES

ESPECIALES, LA AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO V -

LA LICITUD EN SU OBJETO, MOTIVO Y rlN1 

"POR LOS-INCAPACES CONTRATARiN SUS LEGÍTIMOS REPRESEN

TANTES CON AUTORIZACIÓN JUDICIAL, PARA QUE NO LESIONEN -

LOS DERECHOS DEL INCAPACITADO A PESAR DE QUE CONCURRA SU 

REPRESENTANTE LEGÍTIMO: EN LA PARTICIÓN SE EJECUTAN ACTOS 

DE DOMINIO. 

EN LAS PARTICIONES NO DEBE HABER LES1ÓNo RECORDEMOS EL 

ARTÍCULO 17 DEL CóDIGO CIVIL... "CUANDO ALGUNO EXPLOTA,li 

00 L.A SUMA IGNORANCIA, NOTORIA INEXPER_!tNC_IA O EXTREMA • 

MISERIA DE OTRO, OBTIENE UN LUCRO EXCESIVO QUE SEA EVI-· 

DENTEMENTE UESPROPOQCIONAOO A LO QUE ÉL POR SU PARTE SE .. -··· 
OBLIGA, EL PERJUDICADO TIENE DERECHO DE PEDIR LA RESCl--

SIÓN DEL CONTRATO, V DE SER ÉSTA IMPOSIBLE, LA REDUCCIÓN 

EQUITATIVA DE SU 08LIOACtÓN 11 • 

EL ~RTÍCULO 1789 ESTABLECEo•• ttEL HEREDERO PRETERIDO

TIENE DERECHO DE PEDIR LA NULIDAD DE LA PARTICIÓN. DECRt 

· TADA ÉSTA, SE HARÁ UNA NUEVA PARTICIÓN PARA QUE LA PARTE 

QUE LE CORRESPONDA"• 

EL ARTÍCULO 1790 ESTABLECE••• ~~A PARTICIÓN HECHA POR 

UN HEREDERO rALSO ES NULA EN CUANTO fENGA RELACl6N CON -

éL, Y LA PARTE QUE SE LE APLICÓ SE DISfRl8UIRÁ ENTRE LOS 

HE REDE ROS, 11 

EN CAMBIO, EN EL ARTÍCULO 1791 NO SE CONTEMPLA NINGÚN

CASO DE NULIDAD, SINO OE DIVISIÓN COMPLEMENTARIA, QUE 

PROCEDERÁ A REALIZAR DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE PARTI-

CiÓN, SI HECHA ÉSTA APARECEN DESPUÉS BIENES OMlllOOS EN-

ELLA. 

PODEMOS AÑADIR QUE PIERDE EL COHEREDERO SU DERECHO DE 
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ANULARf: "A) SI NO EJERCITA EN TIEMPO SU DERECHOt DEJA C2 
RRER 1 POR EJEMPLO, LA PRESCRIPCIÓN; 8) SI CONílRMA EXPRE

SA O TÁCITAMENTE LA PARTICIÓN DESPUÉS DE HABER CONOCIDO -

EL VICIO, V e) SI ENAJENÓ SU PARTE 1 UNA VEZ CESADA LA VI~ 

LENCIA, LA RATIFICACIÓN, EN ErEcTo, y EL CUMPLIMIENTO v2 
LUNTARIO EXTINGUE LA ACCIÓN DE NULIDAD, CLARO ESTÁ QUE -

NO PODRÁ TOMARSE COMO RATlílCACIÓN TÁCITA LA VENTA QUE 

REALICE DE OBJETOS rÁCILMENTE DETERMINABLES•" (2) 

RECORDEMOS EN RESÚMENt QUE LAS PARTICIONES PUEDEN RES

CINDIRSE O ANULARSE POR LAS MISMAS CAUSAS QUE LAS OBLIGA

CIONES; 

Que TIENEN EL DERECHO Dt PEDIR LA NULIDAD EL HEREDERO -

PRETERIDO y UNA vez O~CRETAüA, Ü~ÜE HACERSE NUEVA PARTl-

CIÓN PARA QUE PERCIBA LA PARTE QUE LE CORRESPONDA; 

QUE LA PARTICIÓN HECHA CON UN HEREDERO íALSO ES NULA EN 

CUANTO TENGA RELACIÓN CON ÉL 1 Y LA PARTE QUE SE LE APLICÓ 

SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS HEREDEROS; Y 

Que EN EL CASO DE QUE DESPUÉS DE HECHA LA PARTICIÓN AP~ 
RECIEREN ALGUNOS BIENES OMITIDOS EN ELLA1 SE HARÁ UNA DI

VISIÓN SUPLEMENTARIA, 

AL DECLARARSE LA NULIDAD DE UN TESTAMENTO, SEGÚN LO R¡ 

SUELTO POR LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA, LA NULIDAD TIENE 

QUE RETROTRAERSE, EN CUANTO A SUS EFECTOS, HASTA LA ítCHA 

DE LA MUERTE DEL TESTADOR, Y NO TENIENDO EXISTENCIA LEGAL 

LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, QUIENES DE ELLA RECIBIERON EN 

ADJUDICACIÓN ALGUNOS BIENES, LOS RECIBEN DE UNA PERSONALl 

DAD QUE NO EXISTE, AÚN CUANDO ALEGUEN QUE LOS HAN RECIBI

DO EN CALIDAD DE PAG0 1 PUES PARA QUE LO HAYA INDEBIDAMEN

TE, ES INDISPENSABLE LA EXISTENCIA OE UNA OBLIGACIÓN Y DE 

UN OBLIGADO, Y POR VIRTUD DE LA NULlílCACIÓN OEL TESTAME~ 

T0 1 DESAPARECE::.LA PERSONA OBL IGADA1 0ESTRUÍOA LA PERSON~ 
LIDAD DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA POR LA DECLARACIÓN DE 

2,- t, URIBE LUIS (oe, CIT.) 
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NULIDAD, QUE~~N IGUALMENTE OESTRUÍOAS LAS ESCRITURAS OTOS 

GADAS EN fAVOR DE LOS ADQUIRENTES DE LOS BIENES DE LA sy 
CESIÓN, SIN ~UE ESTO QUIERA DECIR QUE NO.SEA NECESARIO 

QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL HAGA LA DECLARACIÓN DE NULIDAD

DE ESOS TÍTULOS; PERO HAY CUE TENER EN CUENTA QUE NUESTRA 

LEGISLACIÓN NO EXIGE QUE ESA NULIDAD SEA DECLARADA EN JUl 

CIO PREVIO V, POR LO TANTO, PUEDEN INTENTARSE EN UN MISMO 

JUICIO LA ACCIÓN REIVINDICATORIA V LA DE NULIDAD DE LA E~ 

CRITURA DEL ADQUIRENTE." (3) 

B),- LA RESCISION,- RESCISIÓN V NULIDAD. ESTAS IDEAS SE 

HAN CONfUNDIDO V ADEMÁS, EN LOS DlfERENTES SISTEMAS

DE DERECHO EXTRANJERO, SE SIGUEN TEORÍAS MUY DISTIN

TAS A NUESTRO SISTEMA. 

Así, POR EJEMPL0 1 EN EL DERECHO fRANCÉS'CONTEMPORÁNEO 

LA RESCISIÓN SE MOTIVA CUANDO EXISTE LESIÓN. 

/>. ESTE RESPECTO DICEN PLANEOL Y RIPERT: ~TRATADO 

PRÁCTICO DE DERECHO CIVIL FRANCÉS, TRADUCCIÓN DE MA

RIO DÍAZ CRUS 1 TOMO IV). "DISTINCIÓN ENTRE ACCIÓN -

RESCISORIA V ACCIÓN DE NULIDAD,- EN NUESTRO ANTIGUO 

DERECHO SE DENOMINABA ACCIÓN RESCISORIA A AQUELLA 

QUE SANCIONARA LAS NULIDADES ~UE NO PODÍAN H~CERSE -

EfECTIVAS SIN OBTENER PREVIAMENTE DE LA CANCILLERÍA

UNA PATENTE DE RESCISIÓN, O SEA NULIDAD FUNDADA EN -

EL DOLO, LA VIOLENCIA, Y LA LESIÓN, EL DERECHO DE -

LA REVOLUCIÓN Y DEL CÓDIGO CIVIL HIZO DESAPARECER 

ESA CAT~GORÍA DE NULIOADES 1 SI BIEN CONSERVÓ DE LAS 

MISMAS EL LAPSO DE DIEZ A~OS PARA EJERCITAR LA ACCIÓN 

REDUCCIÓN QUE GENERALIZÓ EL ARTÍCULO 1304 1 DEL CÓDI

GO CIVILa [STE EMPLEA A VECES INDISTINTAMENTE LAS 

PALABRA~ NULIDAD O RESCISldN V AÓN RESTITUCIÓNa 11 

"SIN EMBARGO, EN LOS CASOS EN <.iUE PERMITE IMPUGNAR 

3.-DE PINA RAíAEL (os. CIT.)' 
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UN ACTO EN LA LESIÓN, SIEMPRE SE EMPLEA LA PALABRA RESC! 

SIÓN O RESTITUCIÓN." 

POR OTRA PARTE, LA ACCIÓN EN TALES CASOS SE SUJETA A -

REGLAS ESPECIALES QUE ACABAN POR HACER DE LA RESCISIÓN,

UNA SUBDIVISIÓN ESPECIAL DE LA NULIDAD. 

Así POR EJEMPLO DICE RuGGIERO: e).- LA NATURALEZA J~ 

RÍDICA 1 flNALIDAD Y CARÁCTERES DISTINTOS DE LA ACCIÓN DE 

ANULACIÓN TIENE LA RESCISIÓN. Su SUPUESTO ES UNA OBLIG~ 

CIÓN VÁLIDA QUE PRODUCE LESIÓN; SU OBJETO ES NO HACER N~ 

LO EL NEGOCIO, SINO EL RESCINDIRLO PARA IMPEDIR EL EfEC

TO LESIVO; ASÍ QUE EN OEflNITIVA fUNCIONA COMO UNA RESTl 

TUCIÓN AL PRIMITIVO ESTADO, CORRESPONDE A LA PARTE LE--
' , SIONADA Y A SUS HEREDEROS; HAY LESION QUE DE DERECHO A -

ESTA ESPECIALMENTE IMPUGNATIVA SOLAMENTE EN LOS CASOS E! 

PRESAMENTE PREVISTOS EN LA LEY~ EN LA VENTA DE INMUEBLES 

CUANDO EL VENDEDOR HAYA SUfRIOO LESIÓN EN MÁS DE LA MI-

TAO DEL JUSTO PRECIO¡ EN LA PERMUTA, CUANDO HABIÉNOOSE -

CONVENIDO LA ENTREGA POR PARTE DE UNO DE LOS PERMUTANTES 

DE UNA COMPENSACIÓN EN DINERO QUE SUPERE EL VALOR DEL ltl 
MUEBLE POR EL DADO EN PERMUTA, SEA ~STA~CONSIDERADA COMO 

VENTA; EN LA DIVISIÓN CUANDO UNO DE LOS PARTICIPANTES H~ 

YA SUfRIDO LESIÓN ENVÍAS DE UN CUARTO.» 

POR EL CONTR~RI0 1 EN NUESTRO DERECHO CONTEMPORÁNEO NO• 

SE PUEDE HABLAR DE RESCISIÓN CUANDO EXISTE UNA LESIÓN 1 -

PORQUE tsTA ES CAUSA DE NULIDAD RELATIVA, COMO LO ESTA-

BLECE EL ARTÍCULO 2230 DEL CÓDIGO CIVIL••• "LA NULIDAD~ 

POR CAUSA DE ERROR, OOL0 1 VIOLENCIA, LESIÓN O INCAPACIDAD 

SÓLO PUEDE INVOCARSE POR EL QUE HA SUFRIDO ESOS VICIOS -

OE CONSENTIMIENTO, SE HA PERJUDICADO POR LA LESIÓN O ES 

ÉL INCAPAZe 11 

• 
ALGUNOS AUTORES COMO DE PINA 1 DICEN QUE LA RESCISIÓN V 

LA fiCSOLUCIÓN SON DlfERENTES AUNQUE LA DOCTRINA Y LA LE

GISLACIÓN LAS HAN CONíUNOIOO FRECUENTEMENTE. 

A NuESTRO JUICI0 1 Y CONTRARIAMENTE A LO QUE DICE EL 
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ILUSTRE TRATADISTA, CONSIDERAMOS QUE EN NUESTRO DERECHO LA 

RESCISIÓN V LA RESOLUCIÓN SE CONíUNDEN. 

DE TODAS MANERAS, DESDE EL PUNTO DE VISTA PRÁCTICO CONSl 

DERAMOS QUE TANTO LA RESOLUCIÓN COMO LA RESCISIÓN SE DIS-

T INGUEN EN NUESTRO DERECHO CLARAMENT~ DE LA INEXGISTENCIA 1 

NULIDAD RELATIVA O ANULIDA0 1 NULIDAD ABSOLUTA V NULIDAD DE 

PLENO DERECHO. 

PARA NOSOTROS, TIENE LUGAR LA RESCISIÓN O RESOLUCIÓN 

CUANDO UN CONTRATO SE HA PERíECCIONAOO V ALGUNAS DE LAS 

PARTES NO CUMPLE; E~ DECIR, TIENE LUGAR SIEMPRE EN EL CASO 

DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RECÍPROCAS. 

As( POR EJEMPLO EL ARTÍCULO 1949 DETERMINA QUE LA FACUL

TAD DE RESOLVER LAS OBLIGACIONES SE ENTIENDE IMPLÍCITA EN

LAS RECÍPROCAS PARA EL CASO DE QUE UNO DE LOS OBLIGADOS NO 

CUMPLIERE LO QUE LE INCUMBE. EL PERJUDICADO PODRÁ ESCOJER 

ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO O LA RESOLUCIÓN DE LA OBLIGA

CIÓN CON EL RESARCIMIENTO DE DAÑOS V PERJUICIOS EN AMBOS-

CASOS, TAMBIÉN PODRÁ PEDIR LA RESOLUCIÓN AÚN DESPués DE~ 

HABER OPTADO POR EL CUMPLIMIENTO, CUANDO ÉSTE RESULTARE I~ 

POSl:!LE. 11 

EN CONSECUENCIA, PODEMOS DECIR QUE POR LO QUE TOCA A ES

TE TEMA LAS PARTICIONES PUEDEN RESCINDIRSE O RESOLVERSE DE 

LA MISMA MAN~RA QUE LAS OBLIGACIONES EN GENf.RAL Y QUE 1 A 

NUESTRO JUICIO, TANTO LA RESCISIÓN COMO LA RESOLUCIÓN DE -

LAS 06LIGACIONES PROCEDEN EN NUESTRO DERECHO CUANDO SE TR~ 

TA DE OBLIGACIONES RECÍPROC~S V ALGUNAS DE LAS PARTES NO -

CUMPLE CON LO QUE ES A SU CARG01 ENTONCES SE MOTIVA EL DE

RECHO DE LA CONTRAPRTE DE PEDIR LA RESCISIÓN O RESOLUCIÓN

OE LA OBLIGACIÓN. 

HABRÁ NULIJAD RELATIVA EN LAS PARTICIONES, CUANDO EL co~ 

SENTIMIENTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES INTERVIENEN EN ELLA -

HAYA SIDO VICIADO, ES DECIR, HAYA SIDO CAPTADO POR ERROR 1 -

00LO O VIOLENCIA, 
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rlNALMENTE, TAMBléN QUtOARÁ ATACADA CE NULIDAD RELATIVA 

o ANULIDAD, LA PARTICIÓN CUANDO NO SE OTORGUE EN LA roRMA 

PREVENIDA POR LA LEY. 

A ESTE RESPECTO, TAMBltN DEBEMOS MENCIONAR EL ARTÍCUL0-

1777 DEL Cóo1Go CIVIL QUE ESTABLECE QUE LA PARTICIÓN CON1 

TARÁ EN ESCRITURA PÚBLICA, SIEMPRE QUE EN LA HERENCIA HA

VA BIENES CUYA ENAJENACIÓN DEBA HACERSE CON ESA roRMALl-

OAO. 

SI APESAR DE EXISTIR BIENES CUYA ENAJENACIÓN REQUIEREN

ESA roRMALIDAD LA PARTtCIÓN SE HACE EN ESCRITO PRIVADO, -

ESTARÁ VICIADA DE NULl:>AO RELATIVA, 

EN CAMBIO, SI HAY ILICITUD EN EL OBJETO, EN EL rlN O EN 

LA CONDICIÓN DE LA PARTICIÓN, LA NULIDAD PODRÁ SER O ABS2 

LUTA O RELATIVA SEGÚN QUE CONCURRAN LAS TRES CARACTERfSTl 

CAS DE AQUELLA(QUE LA PUEDA HACER VALER CUALQUIER INTERE-

SACO y QUE NO DESAPAREZCA NI POR coNrlRMACIÓN, 

PRESCRIPCIÓN) O QUE íALTE CUALQUIERA DE GSTAS: 

22l5 EN RELACIÓN CON EL 2226 Y EL 2227,) 

NI POR - -
(A1ns. 

EN DERECHO rRANCÉS PLANIOL Y RIPERT, (TRATADO PRÁCTIVO

DE DERECHO CIVIL rRANCÉS TOMO IV), NOS EXPRESAN A ACERCA-, 
DE LA NULIDAD Y RESCISION LO SIGUIENTE: 

ºLAS IRREGULARIDADES Y LOS VICIOS DE LA PARTICIÓN SON -

SANCIONADO( POR TRES CLASES DE ACCIONES, PRIMERA~ UNA - -

ACCIÓN DE NULIDAD, QUE SE BASA A VECES EN EL DERECHO CO-• 

MÚN DE LOS CONTRATOS Y A VECES EN CAUSAS ESPECIALES: SE-

GUNDA UNA ACCIÓN RESCISORIA, BASADA EN LA EXISTENCIA DE -

UNA LESIÓN, out EN ÉSTE CASO LA LEY CONSIDERA EXCEPCIONAL -MtNTE QQ~O VN VICIO DEL ACTO; Y TERCERA, UNA ACCIÓN REVO-

C~TOR IA, CASO PARTICULAR OE LA ACCIÓN PAULIANA, LAS OOS

PRIMERAS CORRESPONDE'• A LOS COPARTÍCIPES, LA ÚLTIMA A SUS 

ACREEDORES PE~SONALESo 
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"LA OMISIÓN OE u.~A CAUSA-t1AEllENlt CONSTITUYE NULIDAD Ae--
. . ' 

SOLUTA; ES UN VICIO GRAVE out AFECTA A LA PARTICION DEJANDOLA--

AMENAZADA DE UNA EMINE~TE PETICl6N OE HERENCIA, LA PRIVA DE --

TODA SEGURl)AD Y ESTABILIDAD, CADA UNO Dt LOS INTERESADOS PUE-

OE PRETENDER SU ANULACldN, 

"LA INFRACCldN DE LAS REGLAS RELATIVAS A LAS FORMAS DE -

LA PARTICIÓN Y AL RECUISITO Ot LA PARTICIÓN JUDICIAL PUEDE OC!

SIONAR LA NULIDAD OEL ACTO, YA HEMvS EXAMINADO ANTERIORMENTE -

LAS DIFICULTADES QUE SURGEN EN ~STA MATERIA EN CUANTO~ LAS --

CONSECUENCIAS DE LOS PRECEPTOS LEGALES V LA TRANSFORMACIÓN Dt-

LA PARTICIÓN VICIADA EN UNA PARTICIÓN PROVISIONAL. 

n StGÓN LA ~EGLA CDM~N 1 LA INTERVENCIÓN DE UN INCAPAZ NO-

OtB IOAMENTE REPRESENTADO O HA61LITADO EN LA PARTICIÓN, LA HACE

ANULABLE1 Lo MISMO POOE~OS DECIR EN CUANTO A LOS VICIOS OEL CD! 

SCNTl~IENTO QUE PUEDAN EXISTIR RCSPECTO A UNA DE LAS PARTES, -

LA LEGISLACIÓN fRANCESA LO ~EPITE EXPRESAMENTE EN CUANTO A LA -

VIC'L(.Nr;IA V Al. DOLO: ?ERO NO TRATA OEL ERROR. 

11 :::sA C\MISIÓN St CSTl!.'A GtNERAL~l(.NTE INTENCIONAL V SE TRA

DUC~ (N LA IWPOSljiLICAO OC ATACAR UNA ~ARTICIÓN 8ASÁNOOSE EX-

CLUS(VA~ENTE EN ¿SE VICIO, ESTA INTERPRETACldN CONDUCE A SOLU-

CICNAR RACIONALES, YA ~uc EL ESPÍRITU DE LA LE~ ES ASEGURAR A -

LAS PARTICIONES REALIZADAS LA MAYCR ESTABILIDAD POSIBLE• POR -

OTRA PARiE 1 LA C~UIOAO NO SUfRE 1 YA CUE GENERALMENTE ES POSIBLE 

CORREGIR LOS OESEQU!LIBRICS PRODUCIDOS POR APRECIACIONES ERRd-

NEAS MEDIANTE ~EDIOAS MENOS GRAVES QUE LA ANULACldN, 

11 S 1 C 1 t:RTC'S ELC~1ENTQS DE: LA HERF.:NC 1 A HAN CUE:DAOO FUERA DE 

LAS OPCRACICNCS PARTICULARE'.S OCBIDO A UN ERROR 1 ES .POSIBLE HA-

:cR UNA PARTIClciN SUPLEM~NT~~IA, 

., S1 !:L ERROR se PRODUCE: POR lNCl.U IR u~ E'.L CAUDAL PARTIBLE 

OBJE'.TOS NO PCRTCN~CIE~TES A LA HE'.R~NCIA1 EL COP~RTÍCIPE A QUIEN 
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SE HAYAN ATRIBUÍDO ESOS OBJETOS TENC~Á CL RECURSO EN GARANTÍA

DESDE QUE HAYA SIDO PERTURBADO O VENCIDO EN EVICCIÓN POR EL -

VERDADERO PROPIETARIO, 

"St EVIDENTEMENTE SE HA INCLUÍDO ENTRE LOS COPARTÍCiPES

A UNA ~ERSONA QUE NO TENGA DERECHO ALGUNO A ~A HERENCIA, LOS -

INTERESADOS PODRÁN EJERCITAR CONTRA ÉSTA LA PETICIÓN DE HEREN

CIA; EFECT~ANOOSE SEGUIOAMENYE UNA PARTICIÓN COMPLEMENTARIA EN 

CUANTO A LOS OBJETOS REVESTIDOS A LA INDIVISIÓN. 

"SI SE INCURRE EN ERROR AL DETERMINAR LOS DERECHOS HERE

DITARIOS DE ALGUNOS, LOS COPARTfCIPES PERJUDICADOS PODRÁN ---

IGUALMENTE RECLAMAR POR LA MISMA VÍA LA RESTITUCIÓN DE LAS --

FRACCIONES ATRIBUÍDAS DE MÁS. EN EFECT0 1 AL HACERLO ASÍ SE DE~ 

CONOCE EL PRINCIPIO DE LA CONDICIÓN DE HEREDERO Y NO SOLAMENTE 

SE INCURRE EN ERROR DE ATRIBUCIÓN, SINO QUE FALTA TODO DERECHO 

A LOS HEREDEROS FAVORECIDOS ERRÓNEAMENTE. MÁS SENCILLAMENTE, -

EN ESTE ~LTl~O CASO PODRÁN APLICARSE POR ANALOGÍA LOS ARTÍcu-

LOS RESPECTIVOS PARA RECONOCER A LAS PARTES, Y EN EFECTO, DE -

ACUERDO A LOS TRIBUNALES LA POSIBILIDAD DE RECTlrlCAR LOS ERR2 

RES DE CÁLCULO DE LAS PORCIONES ALÍCUOTAS Y DE TODAS CLASE$• 

11 QUEDA POR EXAMINAR EL ERROR DE EVOLUCIÓN DE LOS DISTIN

TOS ELEMENTOS DEL CAUDAL l FORZOSAMENTE SE CONFUNDE CON LA LE

S IÓN, EL ESPÍRITU MISMO DE LA TEORÍA DE LA LESIÓN Y LA PROPOR

CIÓN MISIVA ~UE SE LE ASIGNA POR LA LEY INDICAN QUE NO HAY QUE 

ENTRAR EN EL EXÁMEN DE LAS CAUSAS QUE HAYAN PODIDO DETERMINAR

EL EQUILIBHIO ENTRE LAS PORCIONES, SINO QUE HAY QUE REfERIASE

SOLAMENTE A LA IMPORTANCIA DEL DESEQUILISRIO, Es EN VIRTUD DE

ESAS MISMAS IDEAS QUE AL HACERSE Sl~ULT~NEAMENTE LA PARTICIÓN

DE OOS SUCESIONES DIFERIDAS A LOS PRINCIPIOS CAUSANTES, LOS -

TRIBUNALES SE HAN NEGADO A ADMITIR LA RESCISIÓN POR CAUSA DE -

ERROR, INDEPENDIENTEMENTE OE UNA LESIÓN POR LA CUANTÍA FIJAOA

POR LA l<"Y. 

tt LA NULIDAD YA DICTADA, COMO EfECTO GENERAL BORRA LA PA! 

TICIÓN V~CIAOA : SE REPUTA COMO NO HABER CESADO LA INDIVISIÓN, 
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( SALVO EL CASO EN QUE EXISTAN UNA PARTICIÓNPROVISIONAL). ESTE 

EfECTO ES ABSOLUTO E INTERESA A LA PARTIC!Ó~ V A SU CONTENIOO

ÍNTEGRO. SIN EMBARGO, LA CUESTIÓN HA SIDO DISCUTIDA PARA EL C~ 

SO DE DIVISIÓN DE LA SUCESIÓN POR LÍNEAS, CUANDO HA HABIDO PRl 

MERAMENTE UN DESDOBLAMIENTO DEL CAUDAL Ht.REOITARI0 1 HABIÉNDOSE 

OMITIDO A UNO DE LOS HEREDEROS EN LA DISTRIBUCIÓN POSTERIOR DE 

LA MITAD ASIGNADA A SU LfNEA 1 SE HA SOSTENIDO QUE EN ESE CASO

LA NULIDAD SÓLO'AfECTARÍA A LA SEGUNDA PARTICIÓN V SE DEBÍA -

SUBSISTIR LA DIVISIÓN EN oos, YA QUE EN ÉSTA EL HEREDERO ros-

TERGADO ESTABA REPRESENTADO POR SUS CONCURRENTES DE LA MISMA -

L(NEAo ESTA SOLUCIÓN ES Olf ICILMENTE ACEPTABLE; LA DIVISIÓN -

POR LfNEAS NO PUEDE PRODUCIR EfECTOS TALES QUE CONVIERTA A LOS 

HEREDEROS DE UNA LÍNEA EN TERCEROS RESPECTO DE LOS DE LA OTRA. 

ADE~ÁS 1 fALTANDO TODO PRECEPTO LEGAL ES IMPOSIBLE DAR CA~IOA -

A LA NOCIÓN DE RE?RESENTACIÓN NECESARIA DEL HEREDERO OMITIDO 1 

PUDIERA {STE NO HABER INCURRIDO EH CULPA DE NlNG~N GéNERO Y SÍ 

SUS COINTERESADOS HAN TENIDO MOTIVOS PERSONALES PARA ACEPTAR -

LA PRIMERA OISTRIBUCl6N ENTRE LAS DOS LÍNEAS 1 DESVENTAJOSA SIN 

LLEGAR A SER LESIVA, NO HAY RAZdN ALGUNA PARA HACERLE SOP~~TAR 

LAS CONSECUENCIAS DE lsro : LA PARTICIÓN EN CONJUNTO A DtVOL~

VER A HACERSE, 

tt CADA INTERESADO TENOR& QUE RESTITUIR AL CAUDAL AQUELLO

Q.IJE LE HUBIERE SIDO ATRIBUIDO POR LA PARTICIÓN ANULADA. EN-··

CUANTO A LOS tRUTos, SE APLICA LA DISTINCIÓN ENTRE POSEEOOAES

OE BUENA r( y DE MALA r~. EL COPARTÍCIPE DE BUENA FÉ NO DEBERÁ 

RESTITUIR LOS FRUTOS PERCIBIDOS PRIVATIVAMENTE, SINO DESDE E~-
; r I 

OIA DE LA DEMANDA DE NULIDAD; EL UE.MALA FE 1 DESDE El OIA OE -
I I I .• 

LA PARTICION. EN CUANTO A CSTE ULTIMO, DESDE LUEGO, SOLAM~NTE• 

QUEDARÁ OBLIGADO POR LOS rRUTOS PERCIBIDOS POR ÉL V QUE EXCE-

OIERON EXACTA V REAL 1 VAGUE LA DIVISIÓN HABRÍA DE RENOIRL~ -

CUENTAS DE LOS DEMÁS FRUTOS. Tooo ÉSTO DEBERÁ APARECER EN EL -

"DEBE" V "HABER" DE LAS CUENTAS OE LA INDIVISIÓN, CORRESPON--

DIENTES AL PERÍODO QUE DURÓ LA PARTICIÓN ANULADA, SALVO, DESDE 

LUEGO, QUE SUBSISTIERA UNA PARTICIÓN PROVISIONAL. 

"Los ErECTOS DE LA NULIDAD REPERCUTEN SOBRE LOS TERCEROS. 
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LAS ENAJENACIONES, CONSTITUCIONES DE HIPOTECA Y DE DERECHOS 

REALES EíECTUADAS POR LOS PARTÍCIPES QUEDAN SIN EftCTO, P! 
' , R0 1 DE ACUERDO CON EL DERECHO COMUN PODRAN INTERVENIR EN LA 

NUEVA PARTICIÓN A f IN DE OBTENER EN LO POSIBLE LA INCLUSIÓN 

DE LAS COSAS ENAJENADAS EN EL LOTE DE SU CAUSANTE, EN CUA~ 
TO A LOS MUEBLES CORPORALES, CUYA RESTITUCIÓN AL CAUDAL QU' 

DA INíERIDA POR EL PRECEPTO LEGAL RESPECTIVO, EL ENEJENANTE 

LOS RESTITUIRÁ AL CAUDAL MEDIANTE SU DEDUCCIÓN (MOINS PRE-

NAN T), 

~LAS NULIDADES DE PARTICIÓN QUE TIENEN SU ORIGEN EN EL D' 

RECHO COMÚN DE LOS CONTRATOS, NO OfRECEN NINGUNA CARACTERÍ~ 

TICA PARTICULAR, SE EXTINGUEN POR PRESCRIPCIONES DE DIEZ. -

A~OS Y SON SUSCEPTIBLES DE COMBALIDARSE POR LA CONrlRMACIÓN 

DEL INCAPAZ DE LA PERSONA CUYO CONSENTIMIENTO HAYA SIDO VI

CIADO, 

"DESDE: ESTE ÚLTIMO PUNTO DE VISTA LA LEY ESTABLECE UNA R.[ 

GLA ESPCCIAL: EL COPARTÍCIPE QUE HAYA ENAJENADO TODO SU L~

TE O PARTE DEL MISMO NO PODRl ALEGAR QUE AFECTE SU CONSENT! 

MIENTO CUANDO LA ENAJENACIÓN HAYA SIDO POSTERIOR AL DESCU-

BRIMIENTD OCL ílOLO O LA CESACIÓN DE LA VIOLENCIA, [STA - -

EXCEPCIÓN A LA ACCIÓN OE NULIDAD NO ES PROPIAMENTE HABLANDO, 

CONSECUENTEMENTE DE OTRO PRECEPTO¡ LA ENAJENACIÓN DE LAS CQ 

SAS COMPRENDIDAS EN LA PARTICIÓN; SIN EMBARGO, CONSTITUYEN• 

UNA MANIFESTACIÓN CIERTA DE LA l~TENCIÓN OE CONSIDERAR·LA·

PARTICldN COMO OEílNITlVA Y EQUIVALE A LA RENUNCIA, REALIZ! 

DA CON PLENO CONOCIMIENTO DE CAUSA DEL EJERCICIO DE LA -

ACCIÓN, 

11LA NATURALEZA ESPECIAL OE ESTA EXCEPCIÓN, OUE DEDUCE DEL 
, , . 

SOLO HECHO DE LA ENAJENACION UNA PRESUNCION l~OISCUTIBL( Df. 

LA INTrnCIÓN CONFIRMATIVA OEL VENOl:DOR 1 INDICA QUE DEBE MAJ:! 

TENERSE DENTRO OE LOS LÍMITES f"IJAOOS POR EL PRECEPTO Y QUE, 
EN PRINCIPIO NO SE APLICA A LA DE~ANDA DE RESCISIÓN POR CAM 

SA DE LESIÓN," (5) 
5.- PLANEOL Y RIPERT (Oa, CIT.) 
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COMO SE OBSERVARÁ DEL PENSAMIENTO DE LOS TRATADISTAS QUE 

ARRIBA SE CITAN, HAY MUCHA SIMILITUD ENTRE iL DERECHO fRA~ 

cÉs y NUESTRA LEGISLACIÓN MEXICANA, PUESTO QUE ANALIZANDO

CON CUIDADO LA REGLAMENTACIÓN EXISTENTE EN NUESTRO PAÍS 1 -

ENCONTRAMOS QUE LA PARTICIÓN EN MATERIA SUCESORIA PUEDE E~ 

TAR AFECTADA TAMBIÉN DE NULIDAD RELATIVA O ABSOLUTA, SEGÚN 

SEA EL CAS0 1 CCMO ENTRE LOS GALOS. 

C.- LA SUSPENSION.- "LA PARTICIÓN PUC:DE SUSPENDERSE EN Vl,!i 

TUD DE CONVENIO EXPRESO DE LOS INTERESADOS. EN EL CA-, 
SO OE QUE HAYA MENORES ENTRE ELLOS, DEBERA OIRSE AL T~ 

TOR Y AL MINISTERIO PÚBLICO. EL AUTO EN QUE SE APRUE

BE EL CONVENIO DE SUSPENSIÓN DE LA PARTICIÓN DETERMIN~ 

RÁ EL TIEMPO QUE LA MISMA DEBE DURAR. 

LA ADOPCIÓN DE LAS PRECAUCIONES RELATIVAS A LOS CASOS

tN QUE LA VIUDA CRE'A HABER QUEDADO ENCINTA A LA MUERTE . . 
DE SU MARIDO, PRODUCE TAMBIEN EL EfECTO DE SUSPENDER -

LA DIVISIÓN DE LA HERENCIA, HASTA QUE SE VERIFIQUE EL 

PARTO O HASTA QUE TRANSCURRA EL TÉRMINO MÁXIMO DE PRE

~EZ1 SIN PERJUICIO DE QUE LOS ACREEDORES OE LA HEREN-

CIA SEAN PAGADOS POR MANDATO JUDICIAL. 

JusTlflCANDO ESTA SUSPENSIÓN, ESCRIBE CLEMENTE DE Dlt

GO QUE COMO AL CONCEBIDO SE LE REPUTA NACIDO PARA TODO 

LO fAVORARLE1 CON TAL DE QUE NAZCA CON TODOS LOS REQUJ. 

SITOS PRECISOS PARA SER CONSIDERADO COMO PERSONA, Mli! 

TRAS NO TENGA LUGAR E~ ALUMBRAMIENTO, NO PUEDE PROCE-

DERSE A LA PARTIC16N DE LA HERENCIA, SIN RIEZGO DE QUE 

DEJE DE .SER DEF!NITIVA 1 NI SERÍA JUSTO, POR OTRA PARTE 

QUE SE PRESCINDIERA OE LA PERSONALIDAD RECONOCIDA AL -

PÓS 'fUMO, 

LAS PRECAUCIONES QUE EL CÓOIGO ESTABLECE PARA CUANDO -

LA VIUDA CASA HABER QUEDADO EN CINTA A LA MUERTE DE SU 

MARIOO CONSTITUYEN ~DISPOSICIONES ADOPTADAS PARA EVl•
TAR LOS PERJUICIOS QUE CON LA OIVISl6N V AOJUOICACIÓN-
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DE LOS BIENES HEREDITARIOS ?UO!ERA~ IRROGARSE AL PÓSTUMO 

Y LOS QUE PUDIERA SEGUIRSE A LAS PERSONAS QUE TENGAN EN 

LA RERENCIA DEL MARIDO UN DERECHO DE TAL NATURALEZA QUE 

DEBA DESAPARECER O.DISMINUIR POR EL NACIMIENTO DE AQUÉL-. 

O POR UNA SIMUL~CIÓN DEL PARTO, YA PORQUE EN EL NACIMIEN 
' ' -

TO NO HAYAN CONCURRIDO LAS CONDICIONES O RE~UISITOS NECi 

SARIOS PARA SER CONSIDERADOS EL NACIDO COMO PERSONA CON 

SUBJETIVIDAD DE DERECHO." 

"LA VIUDA QUE SE ENCUENTRE EN LAS CIRCUNSTANCIAS DE R¡ 

FERENCIA TIENE LA OBLl3ACIÓN DE COMUNICARLO AL JUEZ QUE 

CONOZCA DE LA SUCESIÓN, DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA -

DÍAS, PARA QUE LO NOTIFIQUE A LOS QUE TENGAN A LA HEREN

CIA UN DERECHO DE TAL NATURALEZA QUE DEBA DESAPARECER O 

DISMINUIR POR ~L NACIMIENTO DEL PÓSTUMO. 

"Los INTERESADOS PUEDEN PEDIR AL JUEZ QUE DICTE LAS 

PROVIDENCIAS CONVENIENTES PARA EVITAR LA SUPOSICIÓN DEL 

PART0 1 LA SUSTITUCIÓN DEL INFANTE O QUE SE HAGA PASAR 

POR VIABLE LA CRIATURA QUE NO LO ES, CUIDANDO EL JUEZ DE 

QUE LAS MEDIDAS QUE DICTE NO ATAQUEN AL PUDOR NI A LA L! 

BERTAD DE LA VIUDA, 

"DE CUALQUIER MANERA, HÁYASE O NO DADO EL AVISO QUE CQ 

RRESPONDE A LA VIUDA EN EL CASO DE QUE CREA ESTAR ENCIN

TA, AL APROXIMARSE LA ÉPOCA DEL PARTO DEBERÁ PONERLO EN 

CONOCIMIENTO DEL JUEZ PARA QUE LO HAGA A LOS INTERESADOS, 

LOS CUALES TIENEN EL DERECHO DE PEDIR QUE EL JUEZ NOMBRE 

UNA PERSONA QUE SE CERCIORE DE LA.REALIDAD DEL ALUMBRA-

MIENTO, DEBIENDO RECAER LA DESIGNACIÓN, PRECISAMENTE, EN 

UN MÉDICO O PARTERO. 

"EN EL CASO DE QUE EL MARIDO HAYA RECONOCIDO EN INSTRy 

MENTO PÚBLICO o PRIVADO LA PRE~EZ 'oc su CONSORTE ESTA E~ 
TARÁ DISPENSADA.DE DAR EL AVISO OE QUE SE TRATA, PERO NO 

DE DAR EL AVISO ANTE LA PROXIMIDAD OCL ?ARTO, 
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"AHORA BIEN, LA OMISIÓN DE LA MADRE NO PERJUDICA A LA 

LEGITIMIOAD DfL HIJO, ~I PUEDE ACREDIT~RSE ~OR OTROS M[ 
DIOS LF.:GALES, 

"EL DERECHO DE QUE LA VIUDA TIENE DE SER ALIMENTADA 1 -

CON CARGO A LA ~ASA HEREDITARIA CUANDO QUEDARE ENCINTA

A LA MUERTE DE SU MARIDO, V QUE EXISTE AUNQUE TENGA BI¡ 

N[S 1 PODRÉ SER NEGADO POR LOS INTERESADOS CUANDO NO CUM 

PLA LO RELATIVO A LA NOTlrlCACIÓN AL JUEZ DE SU ESTADO

NI A LA COMUNICAC16N DE LA PROXIMIDAD DEL PARTO, PERO -

SI POR AV~RIOUACIONES PESTERIORES RESULTARE CIERTA LA -

PREÑfz, SE DEdERAN ABONAR LOS ALIMENTOS QUE DEJARON DE 

PAGARSE, 

11 LA VIUDA NO EST~ OBLIGADA A DEVOLVER LOS ALIMENTOS -

PERCIBIDOS 1 AÚN CUANJO HAYA HABIDO ABORTQ O NO RESULTE

C IERTA LA PREÑÉz, SALVO EL CASO OE QUE f.sTA HUBIERE SI

DO CONTRADICHA POR DICTAMEN PERICIAL, 

"TODAS LAS CUESTIONES RELATIVAS A LOS ALIMENTOS DE QUE 

SE TRATAN SERiN RCSUELTOS DE P~ANO POR EL JUEZ V1 EN C! 

SO DE DUDA, LO HAR& EN FAVOR DE LA VIUDA," (6) 

UN PRINCIPIO SUMAMENTE INTERESANTE ES EL ESTABLECIDO

EN EL ARTÍCULO 17~8 1 QUE DICE,,, "A NINGdN COHEREDERO

PUEDE OBLIGARSE A PERMÁNECER EN LA INDIVISt6N DE LOS 

BIENES, NI AdN POR PREVENCldN EXPRESA DEL TESTADOR", EN 
ÜERECHO ESPAÑOL EL TESTADOR SÍ PUEDE PROHIBIR LA PARTI

CIÓN DE LOS BIENES), 

(L /IRTÍCULO 1769 1 ESTABLECE ••• "PUEDE SUSPENDERSE LA 

PARTICIÓN EN VIRTUD OE CONVENIO EXPRESO DE LOS INTERES~ 

Dos. HABIENDO MENORES ENTRE ELLOS, DEBER~ OIRSE AL TU

TOR V AL MINISTERIO PÓBLIC0 1 V EL AUTO EN QUE SE APRUEBE 

EL CONVENIO, DETERMINARÁ EL TIEM?O QUE DEBE DURAR LA 1! 

01v1s16N". LA JURISPRUDENCIA fRANCESA HABLA DE QUE LA 

INDIVISIÓN NO DEBE PROLONGARSE M'S DE CINCO AÑOS. Nos 
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HACIA NOTAR RAíAEL ORTEGA C:N SU INOLVIDABLE CÁTEDRA, COMO PU!! 

TUALIZA LA LEY LAS ruNCIONES DEL MINISTERIO P~BLICO, COMO EN , 
LA PRACTICA ABUSAN LOS JUECES DEL EXPEDIENTE DE OAR VISTAS 

!NECESARIAS A DICHO fUNCIONARIC 1 Y LO CONSOLADOR QUE: ES ENCO!! 

TRARSE CON UN AGENTE DOCTOR EN DERECHO, QUE ílRMA SU PEDIMEN

TO HACIÉNDOLE NOTAR AL fUNCIONARIO JUDICIAL QUE NO ES PARTE -

EN DETERMINADA SUCESIÓN, O QUE YA DEJÓ DE SERLO. (7) 

0,- El rRAUDE.- ANTES DE ENTRAR EN MATERIA, CONSIDERO INDIS-

PENSABLE REPETIR LA OEflNISIÓN QUE EL CóDIGO PENAL PARA.

EL DISTRITO Y TERRITORIOS VIGENTE DA DEL fRAUDE 1 Y PAR-·

TIENOO DE ESTA BASE ENCUADRAREMOS LOS CASOS DE FRAUDE EN 
RELACIÓN A LA PARTICl6N DE LOS JUlCIOS SUCESORIOS. 

EL ARTÍCULO 306 oc:.. C.ÓP IGO Pe:NAL E:STABLE:CE QUE ... "COMETE: 

EL DELITO DE fRAUDE EL QUE 1 ENGAÑANDO A UNO O APROVECHÁN

DOSE DEL E:RROR EN QUE E:STE SE HAYA, SE HACE ILÍCITAMENTE

DE: ALGUNA COSA O ALCANZA UN LUCRO INDEBIOOe 

EL DELITO DE fRAUOE se CASTIGARÁ CON LAS PENAS SIGUIENTES: 

1,- CoN PRISIÓN DE TRES OÍAS A SEIS V MULTA OE CINCO A CI~ 

CUENTA PESOS, CUANDO EL VALOR DE LO' DEíRAUOAOO NO EXCEOA

DE ESTA ÚLTIMA CANTIDAD, 

11,- CON PRISIÓN DE SEIS MESES A TRES A~OS Y MULTA OE C·t,!! 

CUENTA A QUINIENTOS PESOS, CUANDO EL VALOR DE LO OErRAUDa 

DO EXCEDIERE DE CINCUENTA PESOS, PERO NO DE TRES MIL V1 

111,- CON PRISIÓN DE TRES A DOCE A~OS V MULTA HASTA DE 

DIEZ MIL PESOS SI EL VALOR DE LO DEfRAUDADO rUERE MAVOR -

TRES MIL Pesos. 

CUANDO EL SUJETO PASIVO DEL DELITO ENTREGUE LA COSA DE 

QUE SE TRATA A VIRTUD NO SÓLO DE ENGAÑO, SINO DE MAQUINA

CIONES o ARTtrrc1os PARA OBTENE:R ESA ENTREGA SE HAYAN E~ 

7,- ÜE IBARROLA ANTONIO-CoSAS Y SECESIONES, EOIT. PORRÚA-
1964 SE:GUNOA (01c. 785, 
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PLEADO, LA PENA SEÑALADA EN LOS INCISOS ANTERIORES SE AUMEtt 

TARÁ CON PRISIÓN DE TRES A DOS AÑOS, 

AGREGA EL ARTÍCULO 367 DEL MISMO ORDENAMIENTO QU(,,, "LAS 

MISMAS PENAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR SE IMPONDRÁN: 

1,- AL QUE OBTENGA DINERO, VALORES O CUALQUIER OTRA COSAt 

OíRECIENDO ENCARGARSE DE LA DEFENSA DE UN PROCESO O DE UN -

REO, O DE LA DIRECCIÓN O PATROCINIO EN UN ASUNTO CIVIL O AD 

MINISTRATIVO SI NO SE EíECTÚA AQUELLA O NO REALIZA ÉSTA, 

SEA PORQUE NO SE HAGA CARGO LEGALMENTE DE LA MISMA, O PORQUE 

RENUNCIE O ABANDONE EL NEGOCIO O LA CAUSA SIN MOTIVO JUSTl

rlCADO, 

11,- AL QUE POR TÍTULO ONEROSO ENAJENA ALGUNA COSA CON C2 

NOCIMIENTO DE QUE NO TIENE DERECHO PARA DISPONER DE ELLA, -

O LA ARRIENDE, HIPOTEQUEj EMPE~E·o GRAVE DE CUALQUIER OTRO

MOD01 SI HA RECIBIDO DE ELLOS UN LUCRO EQUIVALENTE; 

111,- AL QUE OBTENGA DE OTRO UNA CANTIDAD DE DINERO O - • 

CUALQUIER OTRO LUCRO, OTORGÁNDOLE O ENDOSÁNDOLE A NOMBRE 

PROPIO O DE OTRO, UN DOCUMENTO NOMINATIV0 1 A LA ORDEN O AL 

PORTADOR, CONTRA UNA PERSONA SUPUESTA O QUE EL OTORGANTE S~ 

BE QUE NO HA DE PAGARLE; 

IV,- AL QUE SE HAGA SERVIR, ALGUNA COSA O ADMITA UN SERVl 

CIO EN CUALQUIER ESTABLECIMIENTO COMERCIAL Y NO PAGUE EL I~ 

PORTE; 

v.- AL QUE COMPRE UNA COSA MUEBLE orRECIENDO PAGAR su PR~ 

CIO AL CONTADO Y REHUSE DESPUÉS DE RECIBIRLA, HACER EL PAGO 

O DEVOLVER LA COSA 1 SI EL VENDEDOR LE EXIGIERE LO PRIMERO -

DENTRO DE 15 DÍAS DE HABER RECIBIDO LA COSA DEL COMPRADOR; 

VI,- AL QUE HUBIERE VENDIDO UNA COSA MUEBLE Y RECIBIDO SU 

PRECIO, SI NO LA ENTREGA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS DEL PLA

ZO CONVENIDO O NO DEVUELVE SU IMPORTE EN EL MISMO TÉRMINO,

EN EL CASO DE QUE SE LE EXIJA ES LO ÚLTIMO; 
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VI 1,- AL QUE VENDE A DOS PERSONAS UNA MISMA COSA 1 SEA MU' 

BLE O RAÍZ, V RECIBE EL FRECiO üE LA PRIMERA O DE LA SEGUN

DA ENAJENACIÓN, DE AMBAS O PARTE DE ÉL, O C~ALQUIER OTRO LU 

CRO CON PERJUICIO DEL PRIMERO O DEL SEGUNDO COMPRADOR; 

VI 11.- AL QUE VALIÉNDOSE DE LA INGORANCIA O ~E LAS MALAS

CONDICl~NES ECONÓMICAS DE UNA PERSONA 1 OBTENGA DE ÉSTA VEN

TAJAS USUARIAS POR MEDIO DE CONTRATOS O CONVENIOS EN LOS 

CUALES SE ESTIPULEN RÉDITOS O LUCROS SUPERIORES A LOS USUA

LES EN EL MERCADO; 

IX.- AL QUE PARA OBTENER UN LUCRO INDEBIDO, PONGA EN CIR

CULACIÓN r1CHAS 1 TARJETAS, PLANCHUELAS U OTROS OBJETOS DE -

CUALQUIER MATERIA COMO SIGNOS CONVENCIONALES EN SUBSTITU--

CIÓN DE LA MONEDA LEGAL! 

X,- AL QUE SIMULARE UN CONTRATO, UN ACTO O ESCRITO JUDl-

CIAL CON PERJUICIO DE OTRO O PARA CUALQUIER BENEFICIO INDE

BIDO, 

SE PRESUMIRÁ SIMULANDO EL JUICIO QUE SE SIGA EN CONTRA DE 

UN DEPOSITARIO JUDICIAL, CUANDO EN VIRTUD DE TAL JUICIO, 

ACCIÓN, ACTO O ESCRITO JUDICIAL RESULTE EL SECUESTRO DE UNA 

COSA EMBARGADA O DEPOSITADA CON ANTERIORIDAD, CUALQUIERA 

QUE SEA LA PERSONA CONTRA LA CUAL SE SIGA LA ACCIÓN O JUICIO 

XI.- AL QUE POR SORTEOS, RlrAS, LOTERfAs, PROMESAS DE VE~ 

TA O POR CUALQUIER OTRO MEDI0 1 SE QUEDE EN TODO O PARTE CON 

LAS CANTIDADES RECIBIDAS, SIN ENTREGAR LA MERCANCÍA U OBJE

TO OíREC IDO; 

XI 1.- AL FABRICANTE, EMPRESARIO, CONTRATISTA, O CONSTRUC

TOR DE UNA OBRA CUALQUIERA, QUE EMPLEE EN LA CONSTRUCCIÓN -

DE LA MISMA 1 MATERIALES EN CANTIDAD O CALIDAD INFERIOR A LA 

CONVENIDA, O MANO DE OBRA INFERIOR A LA ESTIPULADA, SIEMPRE 

CUE HAYA RECIBIDO (L PRECIO O PARTE DE ÉL; 
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XII 1,- AL VENDEDOR OE MATERIALES DE CONTRUCCIÓN O CUALQUIER 

ESPECIE, QUE HABIENDO RECIBIDO EL PRECIO O~ LOS MISMOS, NO 

LOS ENTREGARE EN SU TOTALIDAD O CALIOAO CONVENIDA; 

~XIV,- AL QUE VENDA O TRASPASE UNA NEGOCIPCIÓN SIN AUTORIZA 

CIÓN DE LOS ACREEDORES DE ELLA, O SIN QUE EL NUEVO ADQUIRENTE 

SE COMPROMETA A RESPONDER DE LOS CR{DITOS, SIEMPRE QUE ESTOS

ÚLTl~OS RESULTEN INSOLUTOS• CUANDO LA ENAJENACIÓN SEA HECHA

POR UNA PERSONA MORAL 1 SERÁN PENALMENTE RESPONSABLES LOS QUE 

AUTORICEN AQUELLA Y LOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES O MANDAT~ 

RIOS ~UE LA EíECTUEN•" 

'>fN.- AL QUE_ EXPLOTE LAS PREOCUPACIONES, ~A SUPERSTICIÓN O -

LA IGNORANCIA DEL PUEBLO, POR MEDIO DE SUPUESTA EVOCACIÓN DE 

ESPfRITUS, ADIVINACIONES O CURACIONES; 

XVI,- AL ~UE EJECUTE ACTOS VICLATORIOS DE DERECHOS DE PRO-· 

PIEDAD LITERARIA, DRAMÁTICA O ARTfSTICA 1 CONSIDERADOS COMO 

íALSlílCACIONES EN LAS LEYES RELATIVAS; 

XVI 1.-AL QUE VALIÉNDOSE DE LA IGNORANCIA o DE LAS MALAS co~ 

OICIONES ECONÓMICAS DE UN TRABAJADOR A SU SERVICIO, LE PAGUE

CANTIOADES INrERIORES A Li\S QUE LEGALMENTE LE CORRESPONDEN 

POR LAS LABORES QUE, EJECUTA, o LE HAGA OTORGAR RECIBOS o co~ 

PROBANTES DE PAGO DE CUALQUIER CLASE QUE AMPAREN SUMAS OE DI

NERO SUPERIORES A LAS QUE EíECTIVAMENTE ENTREGA; 

XVII 1,- AL QUE HABIENDO RECIBIDO MERCANCÍi\S COMO SUBSIDIO O 

rRANQUICIA, PARA DAR~~s UN DESTINO DETERMINADO, LAS DISTRAJE

RE DE ESTE DESATINO 9 EN CUALQUIER íORMA DESVIRTÚE LOS f INES

PERSEGUIOOS CON EL $VSSIOIO O LA íRANQUICIA." 

XIX,- A LOS INTERM,DIARIOS EN OPERACIONES OE TRASLACIÓN DE 

DOMINIO DE BIENES !~MUEBLES O OE GRAVÁMENES REALES SOBRE ESTOS 

QUE OBTENGAN DINERO TÍTULOS O VALORES POR El IMPORTE DE SU 

PRECIO, A CUENTA Dt lL O P4RA CONSTITUIR ESE GRAV,MEN 1 SI NO

LOS DESTINAREN, EN TODO O EN PARTE, AL OBJETO OE LA OPERACIÓN 
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CONCERTADA, POR SU DISPOSICIÓN CON PROVECHO PROPIO O DE OTRO. 

PARA LOS EfECTOS DE ESTE DELITO SE ENTENDERÁ QUE UN INTERMr 

DIARIO NO HA DADO SU DESTINO, O A DISPUESTO EN TODO O EN PAR

TE, DEL DINERO, TÍTULOS O VALORES OBTENIDOS POR EL IMPORTE 

DEL PRECIO O A CUENTA DEL INMUEBLE OBJETO DE LA TRASLACIÓN DE 

DOMINIO O DEL GRAVÁMEN REAL 1 SI NO REALIZA SU DEPÓSITO EN NA

CIONAL FINANCIERA, $, A,, O EN CUALQUIER INSTITUCIÓN DE 0r.PÓ

SIT01 DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN A 

fAVOR DE SU PROPIETARIO O PSEEDOR 1 A MENOS QUE LO HUBIECE EN

TREGADO, DENTRO DE ESTE TÉRMIN0 1 AL VENDEDOR O AL DEUDOR DEL 

GRAVÁMEN REAL 1 O DEVUELTO AL COMPRADOR, O AL ACREEDOR DEL MI! 

~O GRAVÁMEN, 

LAS MISMAS SANCIONES SE IMPONDRÁN A LOS GERENTES, DIRECTl-

VOS1 MANDATARIOS CON fACULTAÜL5 Ül ÜOMiNiO O DE AOMINISTRA--

CIÓN1 ADMINISTRADORES DE LAS PERSONAS MORALES QUE NO CUMPLAN-
1 , , ' 

O HAGAN CUMPLIR kA OBLIGACION A QUE SE REflERE EL PARRAfO A~ 

TERIORe 

EL DEPÓSITO SE ENTREGARÁ POR NACIONAL t1NANCIERA 1 S. A. 1 O 

LA INSTITUCIÓN DE DEPÓSITO DEL QUE SE TRATE, A SU PROPIETARIO 

O AL COMPRADOR. 

CUANDO EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO DEVUELVA LOS INTERESADOS 

LAS CANTIDADES DE DINERO OBTENIDAS CON SU ACTUACIÓN, ANTES DE 

qUE fORMULEN CONCLUCIONES EN EL PROCESO RESPECTIVO, LA PENA -

QUE SE LE APLICARA SERÁ LA DE TRES DÍAS A SEIS MESES DE PRl-

SIÓN, 

XX,- A LOS CONSTRUCTORES O VENDEDORES DE EDlf ICIOS EN CONO~ 

MINIO QUE OBTE~GAN DINERO TÍTULOS O VALORES POR EL IMPORTE DE 

SU PRECIO O A CUENTA DE ÉL 1 SI NO LOS DESTINAREN EN TODO O EN 

PARTE, AL OBJETO DE LA OPERACIÓN CONCERTADA 1 POR SU OISPOSl-

CIÓN EN PROVECHO PROPIO O DE OTRO· 

Es APLICABLE A LO DISPUESTO EN ESTA FRACCIÓN, LO DETERMINA

DO EN LOS P'RRAfOS SEGUNDO A (UINTO DE LA íRACCl6N ANTERIOR, 
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LAS. INSTITUCIONES Y ORGANISMOS AUXILIARES DE CRÉDITO, LAS 

DE rlANZAS Y LAS DE SEGUROS, ASÍ COMO LOS ORGANISMOS ÓFICI! 

LES Y 0ECENTRALIZADOS AUTORIZADOS LEGALMENTE PARA OPERAR 

CON INMUEBLES, QUEDAN EXCEPTUADOS DE LA OBLIGACIÓN DE CONS

TITUIR EL DEPdSITO A QUE SE RErlERE LA íRACCIÓN XIX." 

LA íRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO ANTES TRANSCRITO, PUEDE APLI

CARSE EN EL EJEMPLO SIGUIENTE: CUANDO UN HEREDERO TENIENDO

SOLO UNA ESPECTATIVA DE DERECHO UN BIEN DE LA ~ASA HEREDITA 

RIA, Y EN ESPECIAL SOBRE UN BIEN DETERMINADO, LO ENAJENA A 

UN TERCERO, PUES NO TIENE POR PRINCIPIO EL DERECHO DE DISPQ 

NER DE ESTE, Y LA CESIÓN O VENTA LA REALIZA A TÍTULO ONERO

SO& ASÍ POES QUEDAN DEBIDAMENTE COMPROBADA LA EXISTENCIA DE 

LOS ELEMENTOS PARA CONílGURARSE EL íRAUDEe 

Así TAMBIÉN COMO YA HEMOS VISTO EN PÁRRAFOS ANTERIORES, -

DE QUE UNA DE LAS CAUSAS DE NULIDAD DE LAS PARTICIONES ES -

LA QUE SE LLEVE A CABO EN LA QUE INTERVENGA UN SUPUESTO HE

REDERO, EN CIERTO MODO E INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAR AíECTA 

DO DE NULIDAD, PUEDE ÓCASIO~ÁRCELE A TERCEROS UN FRAUDE, YA 

QUE PUEDE EXISTIR LA POSIBILIDAD QUE, QUIEN HECHARA MANO DE 

ESE SUPUESTO HEREDtRO PARA QUE INTERVINIERA EN LA PARTICIÓN 

PUDIERA APROVECHARSE POR PRINCIPIO DE UN ENGAílO O DE UN - -

ERROR EN QUE IMPLÍCITAMENTE CAYERAN LOS DEMÁS, Y ASÍ OBTE·

NER UN LUCRO INDEBIDO, 
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Ert:CTOS DE LA PARTICIÓN. 

A),- ErECTOS GENERALES 

B),- BIENES QUE PUEDEN SER COM 

PRENDIDOS, 

C),- BIENES NO COMPRENDIDOS 

POR DESCONOCIMIENTO, 

0),- QUIÉNES PUEDEN PEDIRLA. 

E).- SITUACIÓN LEGAL DE LOS 

CRÉDITOS, 

A).- EFECTOS GENERALES.- LA PARTICIÓN LEGALMENTE HECHA rlJA LA 

PORCIÓN DE BIENES HEREDITARIOS QUE CORRESPONDE A CADA UNO 

DE LOS HEREDEROS. (ARTfcULO 1779 CóDIGO CIVIL.) 

Los HEREDEROS DEBEN ABONARSE RECÍPROCAMENTE EN LA PARTl-

CIÓN LAS RENTAS Y rRUTOS QUE CADA UNO HAYA PERCIBIDO DE -

LOS BIENES HEREDITARIOS, LOS GASTOS ÚTILES Y NECESARIOS -

DE LOS DA~OS OCASIONADOS POR MALICIA O NEGLIGENCIA. (ART1 

1773 CóDIGO CIVIL,) 

"Es RECÍPROCA LA OBLIGACl6N DE SANEAMIENTO PARA EL CASO -

DE EVICCIÓN 1 . Y ESTO LO REGLAMENTA LOS SIGUIENTES PRECEP-

TOS: 
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ARTÍCULO 1780 CU~NDO POR CAUSAS ANTERIORES A LA PARTICIÓN, 

ALGUNO DE LOS COHEREDEROS FUESE PRIVADO DEL TODO O DE PARTE

DE SU HABER1 LOS OTROS COHEREDEROS ESTÁN OBLIGADOS A INDEMN! , , 
ZARLE DE ESA PERDIDA, EN PROPORCION A SUS DERECHOS HEREDITA-

RIOS•" 

ARTÍCULO 1781 "LA PORCIÓN QUE DEBERÁ PAGARSE AL QUE PIERDA 

SU PARTE, NO SERÁ LA QUE REPRESENTE SU HABER PRIMITIVO, SINO 

LA ~UE LE CORRESPONDA, DEDUCIENDO DEL TOTAL DE LA HERENCIA -

LA PARTE PERDIDA." 

ARTÍCULO 1782 1151 ALGUNO DE LOS COHEREDEROS ESTUVIERE IN-

SOLVENTE, LA CUOTA CON QUE DEBÍA CONTRIBUIR SE REPARTIRÁ EN

TRE !.OS DEMÁS, 1 NCL.USO tL QUE PERO IÓ SU PARTE, 11 

ARTÍCULO 1783 "Los QUE PAGAREN POR EL INSOLVENTE CONSERVA

RAN SU ACCIÓN CONTRA ÉL 1 PARA CUANDO MEJORE DE FORTUNA•" 

·ARTÍCULO 1784 "LA OBLIGACIÓN A QUE SE RErlERE EL ART(cuLo-

1780, SÓLO CESARÁ EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

1.- CUANDO SE HUBIEREN DEJADO AL HEREDERO BIENES INDIVI ·

DUALMENTE DETERMINADOS, DE LOS CUALES ES PRIVADO, 

11.- CUANDO AL HACERSE LA PARTICIÓN LOS COHEREDEROS RENUN

CIEN EXPRESAMENTE AL DERECHO A SER INDEMNIZADOS, 

111.- CUANDO LA PÉRDIDA FUERE OCASIONADA POR CULPA DEL HE

REDERO QUE LA SUFRE. PoR EJEMPLO, SI NO DENUNCIÓ EL PLEITO• 

A SUS COHEREDEROS O NO HIZO VALER LA PRESCRIPCIÓN.) 

EL EFECTO ATRIBUTIVO DE LA PARTICIÓN SE NOTA MUY CLARAMEN

TE EN EL PROBLEMA DE LA EVICCIÓN: LOS HEREDEROS ~STÁN OBLl3~ 

DOS A PRESTAR LA EVICCIÓN: LA LEY EQUIPARA, PUES, LA PARTl-

CIÓN A LA COM?RA-VC:NTA, DESDE EL MOMENTO EN QU~ LA PARTI·--
, ' , 

CION SE APRUEBA NACE LA OBLIGACION DE PRESTAR C:vlCCION, POE 

QUE SE RECONOCE QUE EL CONVENIO DE PARTICIÓN TRANSMITE LA -

PROPIEDAD EXCLUSIVA V DESDE EL CONVENIO OC: PARTICIÓN TRt1NSM.!, 
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TE LA PROPIEDAD EXCLUSIVA Y DESDE ESTE PUNTO DE VISTA ES ATRl 

BUTIVO V NO DECLARATIVO, $1 UN HEREOERO ES PR~VADO DE SU POE 

CIÓN POR SENTENCIA EJECUTORIADA EN QUE SE RECONOZCA EL DERE-

CHO DE PROPIEDAD DE UN TERCERO, NACIDO ANTES DE LA PARTICIÓN, 

ENTONCES LOS DEMÁS COHEREDEROS DEBERÁN SUfRIR PCRSONALMENTE -

LA PÉRDIDA ORIGINADA POR LA EVJCCIÓN, ES DECIR 1 PROCEDERÁ 

NUEVA DIVISIÓN, SUPUESTO QUE QUEDÓ DEMOSTRADO POR SENTENCIA -

QUE CIERTOS BIENES NO ERAN DEL AUTOR DE LA HERENCIA: QUE POR 

SER DE PROPl~DAD AJENA, EL DUEÑO EJERCITÓ LA ACCIÓN REIVINDI

CATORIA, OBTUVO SENTENCIA V EL HEREDERO QUE RECIBIÓ AQUELLOS

S IENES fUE PRIVADO DE ELLOS O LÓGICAMENTE SE PROBÓ QUE EL CA~ 

DAL HEREDITARIO NO fUE EL QUE SE TOMÓ EN CUENTA 1 SINO QUE ERA 

MENOR, QUE DEBE HACERSE LA REDUCCIÓN V QUE TODOS LOS COHERED~ 

ROS SUPLIRÁN PROPORCIONALMENTE LA PARTE CORRESPONDIENTE AL V~ 

LOR DE LOS BIENCS MATERIA DE LA EVICCIÓN, SI RECONOCE EL DE

RECHO A EVICCIÓN ES PORQUE RECONOCE QUE EL CONVENIO DE PARTI

CIÓN HA TRANSMITIDO LA PROPIEDAD DE CIERTOS BIENES, 

"EN CUANTO A LOS CASOS EN QUE NO PROCEDE LA EVICCIÓN 1 ,ASEN

TABA EL CÓDIGO DE 1884 1 EN VEZ DE LOS QUE AHORA DICE LA FRAC

CIÓN f DEL ARTÍCULO 1784 QUE NO PROCEDÍA: ,,,ttCUANDO EL MIS

MO AUTOR DE LA HERENCIA HAYA HECHO EN VIDA LA PARTICIÓN", RtS -PECTO AL SEGUNDO CASO QUE CONSIDERA EL ARTÍCULO DE REFERENCIA 

LA RENUNCIA AL SANEAMIENTO ES LÍCITA Y NO AFECTA A LA VALIDEZ 

DEL ~ero JURÍDICO, LA FRACCIÓN 111 DEBE ENTENDERSE QUE LA 

CAUSA ES IMPUTABLE AL HEREDERO QUE LA SUfRE Y POSTERIORMENTE

A LA PARTICIÓN." 

NOTEMOS QUE CON RELACIÓN A LA EVICCIÓN 1 EXISTE LA OBLIGA--

CldN ~UE TIENEN LOS HEREDEROS ENTRE SÍ DE CONSTITUIR UNA HIPQ 

TECA NECESARIA "PARA SEGURIDAD DE sus cRfDITos: ••• SOBRE LOS 

INMUEBLES REPkRTIDOS 1 EN CUANTO IMPORTEN LOS RESPCCTIVOS SA-

N€AMl~NTOS O EL EXCESO DE LOS BIENES QUE HAYAN RECl51DO, •• 

"(ARTÍCULO 2935 rRACCIÓN 1), ¿STE SEGUNDO CASO COMPRENDE - • 

AQUEL EN QUE UN HEREDERO HA RECIBIDO M~S DE LO QUE LE CORRES

PONDÍA, ANTE LA IMPOs:alLIJAO DE DIVIDIR MATERIALMENTE, y QU~ 

DA OBLIGAOO A ENTREGAR A SU COHEREDERO EL VALOR EN EFECTIVO -

CORRESPONDIENTE AL EXCESO QUE REC191Óf EN ESTOS CASOS EL CD~ 
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VENIO DE PARTICIÓ~ DÁ DERECHO AL HEREDERO A EXIGIR UNA HIPOT¡ 

CA NECESARIA. PuEbEN POR OTRA PARTE EXISTIR CIERTOS Bl~NES -

QUE NO TENGAN TÍTULOS EN REGLA, Y ENTONCES UNO OE LOS HEREDE

ROS TENDRÁ CON JUSTA RAZÓN VERSE PRIVADO DE ELLOS (ART.2935}, 

ruc PUNTO MUY DISCUTIDO SABER SI EN DERECHO PUEDEN LOS ACRE{ 

DORES OPONERSE A QUE SE LLEVE A CABO LA PARTICIÓN, ACTO SIEM

PRE TAN PELIGROSO PARA ELLOS, Se CUIDÓ DE PROTEGER SUS INTE-. 

RESES SI EL TESTADOR HUBIERA LEGADO ALGUNA RENTA O PENSIÓN Vl 
TALICIA, 11SE CAPITALIZARÁ AL 9% ANUAL y SE SEPARARÁ UN CAPI--

• TAL o ruNOO DE IGUAL VALOR, QUE SE ENTREGARA A LA PERSONA QUE 

DEBA PERCIBIR LA PENSIÓN O RENTA, QUIEN TENDRÁ TODAS LAS OBL!, 

GACIONCS DE MERO USUfRUCTUARIO, SE OBSERVARÁ CUANDO SE TRATE 

DE LAS PENSIONES ALIMENTICIAS A QYE SE REFl~RC EL ARTÍCULO -

13~8 11 , DICE EL ARTÍCULO 1774,(1) 

ARTÍCULO 1775: "EN EL PROYECTO DE PARTICIÓN SE EXPRESARÁ -

LA PARTE QUE DEL CAPITAL O fUNDO AfECTO A LA PENSIÓN CORRES-

PONDERÁ A CADA UNO DE LOS HEREDEROS LUEGO QUE AQUELLA SE E~-
T 1 NGA,11 

LAS PARTl~IONES SERÁN EflCACES ENTRE LOS HEREDEROS POR EL -

MERO HECHO DE SU fORMULACIÓN Y RESPECTO A LOS TERCEROS SERÁ • 

NECESARIA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO, 

EN LAS ~ARTICIONES SURGEN PROBLEMAS INTERESANTES EN RELACIÓN 

CON EL VALOR AfECTIVO DE CIERTOS OBJETOS QUE VARIOS DE LOS 

INTERESADOS DESEARÍAN CONSERVAR, CoNVIENE EN LA MAYOR(A OE -

LOS CASOS, LICITARLOS EN PRIVADO EN BENEf ICIO DE LA MASA," 

"EL ESTUDIO DE LOS EfECTOS DE LA PARTICIÓN OE BIENES SE TR6 

DUCE EN EL EX~MEN DE DOS CUESTIONES FUNDAMENTALES: El EFECTO• 

DECLARATIVO DE LA PARTICIÓN Y LA GARANTÍA QUE SE DEBEN RECÍ-

PROCAMENTE LOS COMUNEROS, "ESTAS SON LAS PALABRAS CON LAS 

QUE EL RPOfESOR TITULAR OC DERECHO CIVIL DE LA ESCUELA DE VA~ 

PARAISO LICENCIADO RAMÓN ~EZA BARRIOS, EMPIEZA SU ESTUDIO 

RESPECTIVO DE LOS Ef(CTOS DE LA PARTICIÓN. 

,,_ Dt: IBARROLA ANTOtno-:;osAS y SUCESICNES.EOIT.PORRÚA.1964.P. 
798. 
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Asf TA~Bl{N TENDRf LA OPORTUNIDAD DE TRATAR Y COMENTAR 

TE AUTOR, DANDO UN PANORAMA OE LA LEGIS~ACIÓN EN SANTIAGO DE CH! 

LE, 

11 CONCEPTO DE LA ADJUDICACIÓN.- EN UN SENTIDO AMPLIO ADJUDI

CAR SIGNlflCA QUE UNA COSA PERTENECE A UNA PERSONA O ATRIBUÍRSE

LA EN SATISFACCIÓN OE SU DERECHO. 

''De: ESTC MODO, EL ARTÍCULO 1264 (DEL CÓDIGO CIVIL DEL PAÍS

OE QUE SE TRATA), ESTA6LECE QUE EL HEREDERO CUYA HERENCIA OCUPA

OTRA PERSONA, EN CAL 1 :>AD DE HEREOCR01 PODRÁ PEO 1 R QUE SE 11 1.E AD

JUO l GUE11 LA HERENCIA, EL ARTÍCULO 2393 PREVIENE QUE EL ACRCEDOR

PREMOARIO PODRÁ PEDIR QUE SE 11Lf; AOJUDIQUE 11 LA PRENDA, 

11 PERO EN UN SEN11DO MÁS RESTRINGIDO LA ADJUDICACIÓN ES LA -

~TRIBUCIÓN EXCLUSIVA DE C!ERTDS BIENCS A UNA PERSONA QUE ERA DU~ 

ílA PROINDIVISO, EN OTROS TiRMINOS 1 LA ADJUDICACIÓN PROPIAMENTE -

DICHA ES EL ACTO POR EL CUAL SE ENTREGA A UN COMUNERO DETEA~INA

DOS BIENES, A CAMBIO DE SU CUOTA PARTE- EN LA COMUNIDAD, 

11 ?oR TANTO, ABSOLUTAME:NH: or. Rl30R PARA QUE EXISTA AOJUDiC~ 

CIÓN OEB~ HABER LA ?ERSONA QUE RECIBE LOS BIENES INVISTA LA CALl 

DAD DE COMUNERO, 

11 51 SE LICITAN BIENES COMUNES Y UN COMUNERO l.OS_ ADQUIERE EN 

LA SUBASTA, SE TOMA COMO UNA CCMPRA-VENTA, 

11 [n:cro DECLARATIVO OE LA ADJUDICACIÓN, HACE AOCUIRIR At. AQ. 

,IUOICATARIO UN DERECHO EXCLU.SIVO S08RE LOS 8JE:NES GUE LE PERTENf. 

CÍAN PROINDIVISO, Su DEHECHO GANA EN INTENSIJAD LO QUE PIERDE EN 

(J(T(;~S IÓN, 

11 SI SE ANALIZA LA FORMA COMO SE PROCUCE ESTA TRANSFORMACIÓN 

SE PERCIBE QUE LA ADJUDICACIÓN [S UN ACTO MIXTO, EN PARTE DECLA

RATIVO Y EN PARTE TR~SLATICIO DE DOMINIO, 

11 SU?ONGASE QUE A V 8 SON LLAMADOS A UNA SUCESIÓN QUE COM---
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PRENDE DOS INMUEBLES QUE SE ADJUDICAN A CADA UNO, ¿ CÓMO AOQUl 

RIÓ A EL DOMINIO DEL BIEN ADJUDICADO ?. Es MANlrlESTO QUE EN -

PARTE LO ADQUIRIÓ DEL CAUSANTE POR SUCESIÓN POR CAUSA DE MUER

TE Y EN PARTE, POR LA TRANSrERENCIA QUE LE HA HECHO 8 DE SUS -

DERECHOS EN EL INMUEBLE• B HABRÁ ADQUIRIDO, A SU VEZ 1 EN PARTE 

DE A Y EN PARTE DEL CAUSANTE. 

" CADA ADJUDICATARIO, ?UES, ES PARCIALMENTE SUCESOR DEL -

CAUSANTE Y DE SUS COPARTÍCIPES, LA PARTICIÓN, EN SUMA, ES EN -

PARTE UN ACTO DE ~NAJENACIÓN, PARCIALMENTE TRANSLATICIA Y OE-

CLARATIVA DE.DOMINIO. PERO SALTA DE INMEDIATO A LA VIS~A QUE -

EL CÓDIGO TIENE Ot LA ADJUDICACIÓN UN CONCEPTO DlrERENTEo EL -

ARTÍCULO 1344 DEL MlSMO ORDENAMIENTO DISPONE: 11 ... CADA ASIGN~ 
TAR!C SE REPUTARÁ HABER SUCEDIDO INM~OIATA V EXCLUSIVAMENTE AL 

DlrUNTO EN TODOS LOS DErECTOS QUE LE HUBIEREN CABIDO, y NO HA

BER TENIDO JAMÁS PARTE ALGUNA EN OTROS ErECTOS DE LA SUCESIÓN," 

DE ESTE MODO, LA LEY HACE RETROTRAER LOS ErECTOS OE LA AD

JUDICACIÓN AL MOMENTO DE LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, CADA PAR

TÍCIPE SE SUPONE QUE SUCEDIÓ DIRECTAMENTE AL CAUSANTE EN LOS -

BIENES QUE SE LE ADJUDICARON, COMO SI rUERA SU ÓNICO H~REDERO. 

COMO CONSECUENCIA, SE SUPONE QUE EL ADJUDICATARIO NO HA -

TENIDO JAMÁS DERECHO ALGUNO SOBRE LOS BIENES QUE SE HAN AOJUDl 

CADO A OTROS PARTÍCIPES DE LA SUCESIÓN, 

SIN DUDA, SE TRATA DE UNA ílCCIÓN, LA INDIVISIÓN CUALQUIE

RA QUE SEA EL TIEMPO QUE HAYA DURADO, QUEDA ABOLIDA COMO SI NO 

HUBIERA EXISTIDO NUNCA, EL TEXTO LEGAL EXPRESA QUE EL HEREDERO 
11 SE REPUTARÁ 11 , HABER SUCEOIOC DIRECTA Y EXCLUSIVAMENTE AL -
CAUSANTE," (2 ) 

11 PARA QUE SE REPUTE LEGALMENTE HECHA LA PARTICIÓN, DEBEN

OBSERVARSE TODAS LAS NORMAS ANTERICRES Y ADEMÁS, OEaEN CONCU--

2.- MEZA BARROS RAM6N - ~ANUAL DE LA Suce:s16N-EDIT.JuRÍOICA DE 
CHILE, SANTIAGO DE CHl(E 1959-P. 471, 
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RRiH A LA PARTICIÓN LOS HEREDEROS DE QUE S~ TRATE; DE LO CONTRA

RIO, NO SURTE EFECTCS EN SU CONTRA EL CONVENIO.DE PARTICIÓN QUE

SE HUBIERE HECHO. 

TAMBltN SE CONSIDERA QUE LA PARTICIÓN NO SE HA HECHO LEGAL-

MENTE Y QUE 1 POR LO TANTO, NO ES IRREVOCABLE CUANDO SE HA INCU-

RR IDO EN ALG~N VICIO DE NU~IDAD. AL EFECTO LA LEY DISPONE QUE -

LAS MISMAS CAUSAS QUE NULlflCAN LAS OBLIGACIONES, NULlflCAN LA -

PARTICIÓN ENTRE LOS HEREDEROS Y QUE EL HEREDERO PERJUDICADO PUE

DE SOLICITAR LA NULIDAD DE LA ESCRITURA OE APLICACIÓN DE BIENES

DEMOSTRANDO VICIO DE FORMA 1 ERROR, OOL0 1 VIOLENCIA O INCAPACIDAD, 

O CUANOO LOS HEREDEROS HAYAN CELEBRADO UN.CONVENIO Y EN~RE ELLOS 

HUBIERE MENORES DE EDAD Y NO HAYAN ESTADO LEGÍTIMAMENTE REPRESE! 

TADOS 1 O CUANDO NO SE HUBIEREN CUMPLIDO LAS NORMAS CONDUCENTES -

PARA LA DIVISIÓN DE LOS BIENES DE INCAPACITADOS, Es TAMBIÉN MOTl 

VO DE NULIOAD GUE PUEOE INVOCAR EL INCAPACITADO O SU REPRESE~TA~ 

TE ·LÉGÍTIM0 1 EL HECHO DE QUE NO SE HAYA HECHO LA OIVISIÓN OBSER

VANDO LAS PRESCRIPCIONES QUE ANTERIORMENTE INOICAMOS 1 PARA LA -

VENTA DE LOS BIENES RAICES O DE LOS MUEBLES PRECIOSOS QUE PERTE

NEZCAN A MENORES O INCAPACITADOS. 

0E LOS EF.ECTOS DE LA PARTICIÓN V DE LA RESCISIÓN Y NULIDAD -

DE LAS PARTICIONES. 

tt EL CÓDl~O CIVIL VIGENTE TEXTUALMENTE EMPLEA LA EXPRESIÓN -

MENCIONADA, ES 0ECIR 1 SE INDICA POR EL ARTÍCULO 1779 QUE LA PAR

TICIÓN LEGALMENTE HECHA 1 FIJA LA PORCIÓN DE LOS BIENES HEREDITA

RIOS QUE CORRESPONDEN A CADA UNO DE LOS HEREDEROS; EN CAMBIO, EN 

EL CÓDIGO ANTERIOR SE DECÍA QUE tt LA ~ARTICIÓN LEGALMENTE HECHA

CONf IERE A LOS COHEREDEROS LA PROPIEDAD EXCLUSIVA DE LOS BIENES

QUE LES HAYAN SIDO REPARTIDOS tt SURGE LA SIGUIENT~ CUESTIÓN: -

¿LA PARTICldN ES ATRIBUTIVA O SIMPLEMENTE DECLARATIVA DE PROPI' 

DAD ?, AÚN BAJO EL ~ÓDIGO CIVIL VIGENTE Y A PESAR DE LOS TÉRMl-

NOS QUE EMPLEA EL ARTÍCULO CITADO, SE PRESENTA TODAVÍA ÉSTE PRO

QLEMA1 TOMANDO EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA COP~OPIEDAD HEREDI

TARIA Y LA FORMA EN QUE ÉSTA CO~ROPIEDAD TERMINA POR LA PARTICldN. 
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EN EL C~DIGO CIVIL ANTERIOR CLARAMENTE SE INDICABA QUE LA-

PARTICIÓN TRfNSMITIÍA LA PROPIEDAD EXCLUSIVA DE CIERTOS BIENES

AL HEREDERO; es DECIR, SE DABA UN CARACTER ATRIBUTIVO DE DOMl-

NIO A LA PARTICIÓN; PERO EN EL MISMO CÓDIGO SE INDICABA QUE POR 

LA MUERTE DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN SE TRANSMITÍA LA PROPIEDAD Y 

POSESÍON DE LOS BIENES A LOS HEREDEROS. (STA TRANSMISIÓN DE PRQ 

PIEDAD ORIGINABA UN CONDOMINIO Y POR CONSIGUIENTE, LA PARTICIÓN 

NO VENÍA A ATRIBUIR PROPIEDAD ORIGINARIA AL HEREDERO; EL ACTO -

ATRIBUTIVO DEL DOMINIO CONSISTÍA EN LA APERTURA DE LA HERENCIA 1 

LA CUAL SEGÚN HEMOS VIST0 1 SE HACÍA EN EL MOMENTO MISMO DE LA -

MUERTE DEL AUTOR. EN REALIDAD, EL ErEcTo DECLARATIVO DE PROPl~

DAO, SE OBTIENE EN LA PA~TICIÓN 1 PERO COMO ÉSTA TIENE POR OBJE

TO TERMINAR LA COPROPIEDAD Y CONFERIR EN DOMINIO EXLUSIVO CIER

TA PORCldN HEREDIT~RIA, RESULTA DE AQUÍ 1 QUE AUNQUE LA PARTl--

CIÓN TIENE COMO FUNCIÓN PRINCIPALMENTE DECLARAR LA PROPIEDAD -

QUE YA SE TRANSMITIÓ DESDE EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL AUTCR DE 

LA HERENCIA, DESDE OTRO PUNTO DE VISTA TIENE UN ASPECTO o ruN-

CIÓN ATRIBUTIVO DE DOMINIO AL DAR TfRMINO AL ESTADO DE LA.COMU

NIDAD DE BIENES Y AL FIJAR LA PORCIÓN QUE A CADA HEREDERO co--

RRESPONDE EN PLENA PROPIEDAD, 

(N EL CÓDIGO ACTUAL Y EN VISTA DE LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 

1779, PODRÁ SOSTENERSE QUE YA EL LEGISLADOR SIMPLEMENTE RECONO

CE A LA PARTICIÓN UNA FUNCIÓN DECLARATIVA DE PROPIEDAD Y NO --

ATRIBUTIVA, TOMANDO EN CUENTA TAMBIÉN EL ARTÍCULO 1288 CONFORWE 

AL CUAL, A LA MUERTE DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN LOS HEREDEROS AD

QUIEREN DERECHO A LA MASA HEREDITARIA COMO A UN PATRIMONIO CO-

MÚN, ES DECIR ÉSTE PRECEPTO INDICA CON TODA CLARIDAD QUE EL AC

TO TRhSLATIVO DE PROPIEDAD SE VERIFICA EN EL MOMENTO MISMO DE -

LA ~UERTE DEL AUTOR DE LA HERENCIA, QUE 1 POR CONSIGUIENTE, LA -

PARTICIÓN YA NO TIENE FUNCIÓN OTORGAR O TRANSMITIR LA PROPIEDAD, 

SINO SIMPLEMENTE RECONOCERLA Y DECLARARLA• 

SJN EMBARGO, EL ACTO JURÍDICO DE LA PARTIC16N NO PUEDE CON

CRETARSE, NI AÚN DENTRO DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, A ESA SIMPLE 

FUNCIÓN; ES CIERTO CUE NO ATRIBUYE ORIGINARIAMENTE EL DOMINIO-
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POR CUANTO QUE iSTE YA SE' TRANSMITIÓ DESDE LA MUERTE DEL AUTOR-
• , ' , 

DE LA HER~~CIA 1 PERO TAMBl~N ES INDISCUTIBLE QUE LA PARTICION--

VIENE A rlJAR LA PORCIÓN DETERMINADA DE BIENES QUE CORRESPONDE

A CADA HEREDERO DETERMINADO CON LA COPROPIEDAD Y POR CONSIGUIE~ 

TE, ATRIBUYENDO UNA PROPIEDAD EXCLUSIVA; NO HACE NACER EL DERE

CHO DE PROPIEDAD, SINO SIMPLEMENTE TiENE COMO CONSECUENCIA CAM

BIAR ESE MISMO DERECHO QUE SE EJERCÍA SOBRE LA PARTE ALÍCUOTA -

PARA QUE EN LO SUCESIVO RECAIGA SOBRE BIENES DETERMINADOS, 

EN CONCLUSIÓN, DEaEMOS INDICAR 9uE TANTO BAJO EL- CóDIGO CI

VIL ANTERIOR, COMO EN EL VIGENTE, LA PARTICIÓN TIENE UN DOBLE -

ErECTO' DECLARATIVA DE PROPIEDAD, POR CUANTO QUE SIMPLEMENTE -

RECONOCE UNA TRA~SMISIÓN QUE YA SE REALIZÓ DESDE LA MUERTE DEL• 

AUTOR DE LA HERENCIA¡ ~ERO ATRIBUTIVO DE DOMINIO EXCLUSIVO POR

CUANTO QUE TRANSrORMA LA PROPIEDAD QUE SE EJERCE SOBRE PARTE --
, 

ALICUOiA, EN p~gp;coAO QUE RECAE SOBRE UN BIEN o BIENES DETER--
MINADOS,11 ( 3 ) 

B).- BIENES QUE PUEDEN SER cm/.PRENDIOOS.- SEGÚN EL ARTÍCULO 

1281 DEL CÓDIGO CIVIL 1 LA HERENCIA ES LA SUCESIÓN EN TODOS LOS

BIENES DEL 01ruNTO y EN TODOS sus DERECHOS y OBLIGACIONES QUE -

NO SE E~TINGUEN POR LA MUERTEi EN TANTO QUE LA SUCESIÓN, SEGÚN

LO SABEMOS ES LA ACCIÓN Y ErECTO DE SUCEDER, ES DECIR, DE EN--

TRAR UNA PERSONA EN LUGAR DE OTRA, 

Pues BIEN, LA SUCESIÓN HEREDITARIA COMPRENDE EL PATRIMONIO

roRMAOO POR TODOS LOS BIENES CUYO CONJUNTO CONSTITUYE LA UNIDAD 

PATRIMONIAL ORGANIZADA ECONÓMICAMENTE COMO UNIVERSALIDAD JURÍDJ. 

CA DEST.INADA A LA REALIZACldN DE SUS PROPIOS r1NES 1 ENTRE LOS -

QUE INDUDABLEMENTE _rlGURA EL PAGO DE LOS ACREEDORES V LA OISTRJ. 

BUCIÓN DE LOS BIENES ENTRE LAS PERSONAS QUE EXPRESAMENTE DISPO~ 

GA EL AUTOR O QUE DETERMINE LA LEY A TRAVÉS DE LA SUCESÍON LEG! 

TIMA, 

11 LA LEY GARANTIZA LA CONTINUIDAD DEL PATRIMONIO ESTABLE---

3.- ROJINA VILLEGAS RArAEL OB. CIT. 
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Cl~NDO EL BENEílCIO DE, INVENTARIO, ES DECIR 1 LA SEGURIDAD DE -

QUE EL PASIVO SUCESORIO SÓLO TENDRÁ QUE SER PAGADO CON EL VA-

LOR DE LOS BIENES HEREDITARIOS, SIN AíECTAR EL PATRIMONIO PER

SONAL DEL HEREDERO, 

EN PRINCIPI0 1 TODOS BIENES QUE fORMAN EL PATRIMONIO DEL DE 

CUJUS SE TR~NSMITEN A SUS HEREDEROS, Y DECIMOS EN PRl~CIPI0 1 -

PORQUE DENTRO DE ELLOS NO SE COMPRENDEN AQUELLOS QUE SE EXTIN

GUEN POR LA MUERTE, COMO LOS DERECHOS REALES DE USUíRUCT0 1 USO 

V HABITACIÓN, LOS DERECHOS PROPIOS DE LA PERSONA, LOS PROVE--

NIENTES DE CONTRATOS CELEBRADOS INTUITU PERSONAE Y LAS ACCIO-

NES V DERECHOS SIN CONTENIDO PATRIMONIAL. 

EN EFECTO, ESTOS DERECHOS REALES NO SE TRANSMITEN PORQUE -

SON POR ESENCIA VITALICIOS, ES DECIR DURAN CUANDO MÁS LA VIDA

DEL TITULAR, 

. 
Los DERECHOS PROPIOS DE LA PERSONA, ES DECIR, LOS INHEREN-

TES A ÉSTA SON INTRANSMISIBLES POR QUE SÓLO PUEDEN SER EJERCI

TADOS POR SU TITULAR• TALES SON 1 POR EJEMPLO LOS QUE SE DERl-

VAN DE LA PATRIA POTESTAD, EL MATRIMONIO ETC. 1 TAMPOCO SE •-•

TRANSMITEN LOS DERECHOS PROVENIENTES DE CONTRATOS CELEBRADOS -

INTUITU PERSONAE PORQUE 1 COMO SU NOMBRE LO INDICA, EL TITULAR

LOS ADQUIERE EN CONSIDERACIÓN A SU PROPIA PERSONA, ES DECIR, -

A SUS VIRTUDES, CUALIDADES Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS QUE LE HA-

CEN MERECEDOR DE ESE TIPO DE BIENES, COMO OCURRE EN EL MANDATO, 

EN CIERTO TIPO DE SOCIEDAD, EN ALGUNOS CONTRATOS DE OBRA 1 Efe, 

ÜE ACUERDO CON EL MAESTRO ARAUJO VALDIVIA (4) RESULTA PRE

CISO ACLARAR QUE tt NO QUEDAN COMPRENDIDOS EN LA HERENCIA LOS -

DERECHOS QUE POR LEY O POR CONTRATO ADQUIERAN LOS FAMILIARES O 

LOS HEREDEROS DEL AUTOR CON MOTIVO DE LA MUERTE DE ÉSTEj PUES

COMO TALES DERECHOS NACEN O TIENEN SU ORIGEN PRECISAMENTE EN -

LA MUERTE DE AQUEL, RESULTA INDUDABLE QUE NO ERA TITULAR DE 

ESOS DERECHOS, EN OTRAS PALABRAS, NO PUEDE HABER SUCESIÓN O 

4,- ARAUJO VALDIVIA Lu1s.-OB. CIT. 
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TRANSMISIÓN DE BIENES DE UNO A OTRO, SINO CUANDO LOS QUE PE~ 

TENECIERON AL PRIMERO PASAN O PUEDEN PASAR AL SEGUNDO Y ES -

EVIDENTE QUE SI EL AUTOR NO TENfA LOS DERECHOS QUE NACIERON

CON MOTIVO DE SU MUERTE, NO ES POSIBLE ADMITIR QUE HAYA TRAN! 

MISIÓN DE ESOS DERECHOS A SUS HEREDEROS CON MOTIVO DE LA HE

RENCIA. POR LO TANTO, LA ADQUISICIÓN DE LOS DERECHOS QUE N~ 
CEN CON LA MUERTE DE OTROt sé PROO~CE CON MOTIVO DE UN CON-

TRATO :COMO EN EL CASO DEL SEGURO, O POR DISPOSICIÓN DE LA -

LEY COMO EN EL CASO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LA MUERTE, LA T.! 

lULARIDAO DE ESOS DERECHOS SE DESPRENriEN DE MOTIVACIONES JU

RÍDICAS y ECONÓMICAS DISTINTAS A LAS DE LA HERENCIA y su co~ 

TENIDO ES TOTALMENTE AJENO AL HABER PATRIMONIAL DEL DC·'OU~US, 

"SIN EMBARGO, AGREGA EL MISMO ARAUJO, LOS DERECHOS QUE NA

CEN EN íAVOR DE TERCEROS CON MOTIVO DE LA MUERTE DE UNA PER

SONA PUEDEN SER CREAOOS 1 .0RDENADOS 1 CONDICIONADOS O REPARTI

DOS MEDIANTE UN ACTO DE VOLUNTAD DEL QUE HA MUERTO, COMO ocy 
RRE EN LOS DIVERSOS TIPOS DEL SEGURO CUYO BENEílCIO SON OBJ' 

TO DE LA DISPOSICIÓN QUE EN VIDA HACE EL ASEGURADO. Esos D' 

RECHOS PUEDEN SER TAMBIÉN TITULADOS Y REPARTIDOS POR LA LEY

ENTRE LOS íAMILIARES O AÚN ENTRE LO HEREDEROS DE AQUEL CUYA 

MUERTE LOS HA MOTIVADO, COMO SUCEDE EN LOS CASOS DE INDEMNI

ZACIÓN POR RIESGO PROíESIONALt POR RIESGO CREADO O POR CUAL

Q~IER OTRA CAUSA EXTRACONTRAACTUAL. EN AMBOS CASOS, YA SEA 

QUE LA TITULARIDAD HAYA·SIDO DISPUESTA POR EL AUTOR MISMO O 

ESTABLECIDA POR LA LEY, SE TRATA DE DERECHOS TOTALMENTE OIS

TINTOS A LOS HEREDITARIOS, (5} 

C},- BIE~ES NO COMPRENDIDOS POR D~SCONOCIMIENTO.- LA CUESTIÓN 

QUE AQUÍ CONSIDERAMOS NO ES RARA, YA QUE NO SON INíRECUENTES 

LOS CASOS EN QUE AL roRMULARSE EL INVENTARIO, SE DEJEN rue:RA 

DE ÉL, BIENES CUVA EXISTENCIA SE DESCONOCE. 

re:LIZMENTE ESTOS CASOS NO PLANT~AN NI PUEDEN PLANTEAR, JU

RÍDICAMENTE HABLANDO, PROBLEMA ALGUNO, VA QUE CONroRME AL A~ 

TÍCULO 1791 DEL CóOIGO CIVILLO QUE AHÍ PROCEDE ES LA DIVl---

5,- ARAUJO VALDIVIA Luis.- Oa~~IT. 



SIÓN SUPLEMENTARIA y ASUNTO CONCLUÍDo. 

EL SOLO SENTIDO COMÚN NOS INDICA GUE CUANDO REALMENTE SE -

DESCONOCE ESA EXISTENCIA DE BIENES, DE NINGUNA MANERA PUEDE

IMPUTARSE RESPONSABILIDAD A QUIEN íORMULE AQUELt PUES SERÍA

DEL TODO INJUSTO, PERO NO ASÍ CUANDO EL OCULTAMIENTO ES DO• 

LOSO O DE MALA íÉ, EN CUYO CASO COMPROBADO DICHO COLO O MALA 

íÉ, CREEMOS QUE ES DE ELEMENTAL JUSTICIA QUE SE EXIJA TAL 

RESPONSABILIDAD, 

D) .- QU l::NES PUEDE PEO 1 RLA ,- 01 CE EL MAESTRO 1 BAR ROLA - - :--

11POR MEDIO DE LA ACCIÓN DE PARTICIÓN, NO SE SOMETE AL JUEZ -

UN LITIGIO: NO VA ESTE A JUZGAR SI ES PROPIETARIA: SE PIDE• 

QUE MODlílQUE EL OBJETO.DE LA ?ílOP!~DAD OPERANDO LA PARTICIÓN 

EL JUEZ SUBSTITUYE SU VOLUNTAD A LA DE UNA O VARIAS DE LAS -

PARTES PARA VE~lflCAR UN ACTO QUE LA LEY ESTIMA NECESARIO. 

' 
"EL CÓDIGO CIVIL EXPRESA, QUE TIENEN DERECHO A PEDIR LA 

PARTICIÓN DE LA HERENCIA: 

1110 EL HEREDERO QUE TENGA LA Ll9RE DISPOSICIÓN DE SUS 61~

NES EN CUALQUIER TIEMPO EN'~UE LO SOLICITE, SIEMPRE QUE HA-

VAN SIDO APROBADOS LOS INVENTARIOS Y RENDIDA LA CUENTA DE A~ 

MINISTRACIÓN; PUEDEN SIN EMBARGO, HACER LA PARTICIÓN ANTES -

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS, o DE su APROBACIÓN SI ASÍ LO co~ 

Vltl'lERE LA MAYORfA DE LOS HEREDEROS. 

"2º Los HEREDEROS BAJO CONDICIÓN LUEGO QUE SE HAYA CUMPLI

DO ESTA. 

"30 EL CESIONARIO DEL HEREDERO Y EL ACREEDOR DE UN HEREDE-

RO QUE HAYA TRABADO EJECUCIÓN EN LOS DERECHOS QUE TENGA EN 

LA HERENCIA, SIE~!PRE QUE HUBIERE OBTENIDO SENTENCIA DE REMA

TE Y NO HAYA OTROS BIENES CON QUE HACER EL PAGO, 

"4º Los COHEREDEROS DEL HERED~RO CONDICIONAL SIEMPRE QUE -

ASEGURAN EL DERECHO DE ESTE PARA EL CASO DE QUE SE CUMPLA LA 
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CONDICIÓN HASTA SABERSE QUE ESTA HA rALTADO O NO PUEDE VA CUM 

PLIRSE V SOLO POR LO QUE RESPECTA A LA PARTE EN QUE CONSISTA• 

EL DERECHO PENDIENTE Y A LAS CAUCIONES CON QUE SE HAYA ASEGU

RADO, EL ALBACEA O EL CONTADOR PARTIDOR EN SU CASO PROVEERÁ

AL ASEGURAMIENTO DEL DERECHO PENDIENTE. 

"5º Los HEREDEROS DEL HEREDERO QUE MUERE ANTES DE LA PARTI

CIÓN. 

"PARA PODER PEDIRLA SE NECESITA: 

A}.- TENER LjBRE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS BIENESe 

CUANDO HAYA MENORES INTERESADOS, EL ASUNTO SE COMPLICA. "HA

BIENDO MENORES ENTRE ELLOS, DEBERÁ OIRSE AL TUTOR Y AL MINIS

TERIO PÚBLICO V EL AUTO EN QUE SE APRUEBE EL CONVENIO, DETER

MINARÁ EL TIEMPO QUE DEBE DURAR LA INOIVISIÓN," 

CUANDO TODOS LOS HEREDEROS SEAN MAYORES DE EDAD 1 Y EL INTE

RÉS DEL risco SI LO HUBIERE, ESTÉ CUBIERTO, PODRÁN LOS INTERl 

SAOOS SEPARARSE DE LA PROSECUCIÓN DEL JUICIO Y ADOPTAR LOS 

ACUERDOS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA EL ARREGLO Y TERMINA--

CIÓN DE LA TESTAMENTARIA O DEL INTESTADO, CUAN~O HAYA MENO-

RES PODRÁN SEPARARSE, SI ESTÁN DEBIDAMENTE REPRESENTADOS V EL 

MINISTERIO PÓBLICO DA SU CONrORMIDAD. [N ESTE CASO, LOS ACUE! 

DOS QUE SE TOMEN SE DENUNCIARÁN AL JUEZ, Y ESTE, OYENDO AL Ml 
NISTERIC PÚBLICO DARÁ SU APROBACIÓN SINO SE LESIONAN LOS DERi 

CHOS DE LOS MENORES, 

LA PARTICIÓN PUEDE HACEHSE EN UNA rORMA AMl&TOSA O BIEN JY 
DICIALMENTE. DEBE HACERSE JUDICIALMENTE CUANDO HAY MENORES 1-. 

O EN CASO OC D~SACUERDO, SI SE HACE LA DIVISIÓN EXTRAJUDICIAL 

HABIENDO MENORES, EL ACTO ES ANULABLE POR LO QUE HA ELLOS TO

CA, PERO LOS DEMÁS QUEDAN OBLIGADOS VÁLIDAMENTE. 

e),- HABER ACEPTADO LA HERENCIA, 

c),- HABER HEREDADO PURA Y SIMPLEMENTE Y NO BAJO CONDICIÓN• 

CUANDO HAY HEREDEROS CON DERECHO CONOICICNA001 LA PARTICIÓN -
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NECESARIAMENTE SERÁ PROVISIONAL. 

b).- SER EN SU CASO, CESIONARIO DEL HEREDERO O DEL LEGATARIO. 

E),- SER EN SU CASO, ACREEDOR QUE HAYA ACEPTADO A NOMBRE OEL 

HEREOER01 1t (6) 

CoMO SE OBSERVA O~ LO TRANSCRITO EL PROBLEMA QUE ENCIERRA EL

DETERMINAR EN UN MOMENTO OAOO QUIEN PUEDE PEDIR LA PARTICIÓN, -

~ NO ES íAN FÁCIL COMO PUDIERA PENSARSC, PUES INDEPENOIENTEMENTE-
l 

DE QUE NU~STRA LEY ENUMERA QUIENES PUEDEN ~EOIRLA, ES DIFÍCIL -

DE:TERMINAR POR EL JUZGADORA VECES LA CALIDAD DE QUIEN E:N UN MO

ME:NTO DADO PUEDA PEDIRLA, LA REGLA GENERAL ES, SIN EMBARGO, 

QUE PUEDE PEDIRLA QUIEN EN UN MOMENTO DADO TENGA UN INTERÉS JU

RÍDICO EN Et .. JUICIO SUCESORIO. 

"DESDE LA MUERTE DEL CAUSANTE MIENTRAS NO HAYA UNA CAUSA LE-

GAL QUE PROLONGUE EL ESTADO DE COMUNIDAD, CONíORME AL ARrÍCUL0-

3452 DEL CÓDIGO CIVIL(ARGENTINO), Y LA REFERENCIA LE HACEMOS CQ 

MO CITA DE DERECHO COMPARADO PUEDEN PEDIR LA PARTICIÓN DE LA H~ 
RENCIA LOS HEREDEROS, SUS ACREEDORES Y LOS QUE TCNOAN ALGÚN DE

RECHO DECLARADO POR LAS LEYES, 

"Los HEREDEROS SON LOS INTERESADOS E~ PRIMER TfRMINO EN DECL! 

RAR LA PARTICIÓN, A LOS CUALES HAY QUE AGREGAR SUS SUCESORES Y 

TAMBliN SUS CESIONARIOS. SIN ~M8ARG0 1 ·LOS HEREOERDS BAJO CONO! 

CIÓN SUSPENSIVA NO PUEDEN PEDIRLA HASTA QUE LA CONDICIÓN SE CUM 

PLAt PERO PUEDEN HACERLO LOS OTROS COHEREDEROS AStGURANDO EL D& 

RECrlO DEL HEREDERO CONDICIONAL1 EN CUYO CASO LA PARTICIÓN TEN--

. ORÁ CARÁCTER PROVISIONAL MIENTRAS NO SE CONOZCA SI HA íAl.TAOO O 

NO LA CONDICIÓN, 

A LOS LEGATARIOS DE PARTE ALÍCUOTA NO MENCIONADA EN EL TEXTO

LEGAL1 POR SU INTERÉS LEGÍTIMO EN OBTENER SU CUOTA PARTE, DEBE

RECONOCÉRSELES DERECHO A PEDIR LA PARTICIÓN. Los TRIBUNALEStEN 

NO ~SCASAS SITCACIONES DENTRO DEL JUICIO SUCCSORI0 1 LES ACUERDA 

6,- IBARROLA ANTONIO,- Oa,CIT, 
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, 
UN PAPEL ANALOGO AL DE LOS HEREDEROS. 

Los ACREEDORES INCLuloos EN CL ARTÍCULO SON LOS DE CADA H' 

REDERO Y NO LOS OEL CAUSANTE, PORQUE A ESTOS POR VIRTUD DEL

ART ÍCULO 3485 NO LES INTERESA LA PARTICIÓN. EN CAMBI0 1 AQU' 
• LLOS SIEMPRE QUE ACREDITEN LA INACCION O NEGLIGENCIA DE LOS-,, 

HEREDEROS QUE TIENEN A SU ALCANéE EL DERECHO DE PEDIRLA EN -

EJERCICIO DE LA ACCIÓN OBLICUA DEL ARTÍCULO 1196. 

Los REPRESENTANTES LEGALES DE LOS INCAPACES ESTÁN AUTORIZA 

DOS A PEDIRLA O ADMITIR LA PARTICIÓN SOLICITADA POR OTROS, -

CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 436, 475, V 3454 
$):EL TUTOR O CURADOR SON TAMBÍÉN COHEREDEROS, O SE HAYAREN

EN CONíLICTO DE INTERESES CON SUS REPRESENTADOS, CABE LA DE

SIGNACIÓN DE TUIOR ESPECIAL. IGUAL PROCEDER LE INCUMBE AL -

FAORC EN CASOS ANÁLOGOS CON EL HIJO BAJO LA PATRIA POTESTAD. 

"A LOS MENORES EMANCIPADOS SE LES NOMBRA UN CURADOR ESPt-• 

CIAL 1 SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3456 DEL CóDIGO CIVIL 

CUYO PROCEPT0 1 AL DECIR DE BORDA, CONSTITUYE UNA VERDADERA -

ANOMALÍA DENTRO DEL RÉGIMEN DEL CóDIG01 YA Q~E EL MENOR EMA~ 

CIPAOO PUEDE ESTAR PERSONALMENTE EN JUICIO EN QUE SE Otscu-
TEN SUS ASUNTOS PATRIMONIALES A CUYO ErECTO BASTA LA AUTORI• 

ZACIÓN ~UDICIAL Y LA NECESARIA INTERVENCIÓN DE DEíENSOR DE -

MENORES. 

"RESPECTO A LA MUJER CASADA, MENOR DE EDAD, DEBE TENER ESE 

PRESENTE LA roRMA DEL ARTÍCULO 7: LEY 11.357. 

"SI HAY COHEREDEROS AUSENTES CON PRESUNCIÓN DE fALLECIMIE~ 

ro, LA ACCIÓN DE PARTICIÓN CORRESPONDE A LOS PARIENTES A 

QUIENES SE HA DADO POSESIÓN DE LOS BIENES DEL AUSENTE. Y SI 

LA AUSENCIA fUESE SOLO PRESUNTA, NO HABIENDO EL AUSENTE CON~ 

T 1 TU ÍDO SU REPRESENTANTE 1 'EL JUEZ DEBE NOMBRAR A LA PERSONA

QUE LO HAGA, SI NO rui POSIBLE CITARLA."{7) 

COMO PODRÁ OBSERVARSE DE· tA ANTERIOR TRANSCRIPCIÓN, LAS 

7.- ENCYCLOPEOIA JURÍDICA 0MEBA.- Oe.C1r. 
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DISPOSICIONES RELATIVAS A LA PARTICIÓN EN LOS JUICIOS SUCESQ 

AIOS DEL CÓDIGO CIVIL ARGENTINO CONSERVAN MUCHA SIMILITUD 

@GN NUESTRA LEGlsL•o1óN, AUNQUE EN ALGUNAS COSAS DIFIEREN.EN 

[L FGNDO CONSERVAN, POR EJEMPLO, LA MISMA TÓNICA POR LO QUE 

RESPECTA AL PROBLEMA DE LOS INCAPACITADOS, 

EL PROFESOR DE LA rACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE 

8URDEOS 1 JULIEN BONNECASE, EN SU OBRA "ELEMENTOS DE ÜERECHO

CIVIL" QUE MÁS ADELANTE SE CITA, NOS DICE EN RELACIÓN AL DE

RECHO QUE SE TIENE PARA PEDIR LA PARTICIÓN: 

"LA ACCIÓN DE PARTICIÓN PERTENECE A TODOS LOS 1NTERESADOS, 

VA QUE MEDIANTE ESTO SE HA QUERIDO IMPEDIR QUE LA INDIVISIÓN 

SUBSISTA INDEFINIDAMENTE, PUES EN UN ESTADO INORG,Nlco; so-

BRE ESTE PUNTO, NOS REMITIMOS A LA TEORÍA DE LA INDIVISIÓN -

OUE VA HEMOS tXPUESTO, RECO~DARE~os 6N!CAMENTE¡ QUE PUEDE._ 

PACTARSE LA INDIVISIÓN POR CINCO A~OS RENOVABLES. ADVIÉRTA

SE TAMBIÉN QUE LA INDIVISIÓN PUEDE PROLONGARSE 1 DE HECHO, D~ 

RANTE MUCHO TIEMPO DESPufs DE LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, V 

TAMBIÉN DESPUÉS DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD, LA ACCldN 

DE PARTICIÓN ES IMPRESCRIPTIBLE EN TANTO QUE DURE LA INDIVI• 

SIÓN, DESAPARECE POR LA VENTA EN MASA DE TODAS LAS PARTES I~ 

DIVISAS A UN EXTRA~O, POR LA ADQUISICIÓN DE TODAS LAS PARTES 

INDIVISAS POR UNO DE LOS COMUNEROS V, POR LA PRESCRIPCIÓN~ -

UNO DE LOS COMUNEROS PUEDE ADQUIRIR, PERFECTAMENTE, EN SU E~ 

CLUSIVO~RBDVECH0 1 TODA LA SUCESIÓN O PARTE DE ELLA, TRÁTASE 

DE UNA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA QUE SE REALIZA A LOS TREINTA 

A~os. SE REQUIERE QUE LA POSESIÓN SEA EXCLUSIVA, V NO EQU(

VOCA. LA LEY ESTABLECE ALGUNAS REGLAS ESPECIALES ÉN CUANTO

A LÁ CAPACIDAD eARA INTENTAR LA ACCIÓN DE PARTICIÓN. TRATÁ~ 

COSE DE LOS MENORES Y DE LOS SUJETOS A INTERDICCIÓN, A LOS -

TUTORES ESPECIALMENTE AUTORIZADOS POR EL CONSEJO DE FAMILIA, 

CORRESPONDE INTENTARLA, SALVO CUANDO ESTA SE EJERCITE EN UNA 

DEMANDA COLECTIVA A NOMBRE DE TODOS LOS. INTERESADOS, RESPE~ 

TO A LOS COHEREDEROS AUSENT~S, LA ACCIÓN PERTENECE A QUIENES 

HAYAN RECIBIDO LA POSESIÓN DE SUS BIENES• EN LO QUE SE RE-

rlERE A LA MUJER CASADA BAJO EL RÉGIMEN DE ¿OMUNIDAD DE BIE• 
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NE5 1 LA ACCIÓN CORRESPONDE AL MARiDO TRATÁNDOSE DE LA PART! 

CIÓN DE LOS BIENES QUE ENTREN EN LA COMUNIDAD: SI SE TRATA-, 
DE BIENES PROPIOS, EL MARIDO POR SI SOLO UNICAMENTE PUEDE -

PROVOCAR UNA PARTICl6N PROVISIONAL, EN CUANTO A LOS COHER¡ 

CEROS DE LA MUJER, SOLO PUEDE PROMOVER LA PARTICIÓN DErlNl

TIVA DEMANDANDO A AMBOS CONYUGES."(8) 

TAMBIÉN PODRÁ OBSERVARSE DE LA LECTURA ANTERIOR QUE HAV -

BASTANTE Sl~ILITUD DEL DERECHO fRANCÉS CON NUESTRA LEGISLA

CIÓN, AUN CUANDO EN LO REFERENTE A LA SITUACIÓN DE LA PART! 

CIÓN POR LO GUE RESPECTA A LA MUJER CASADA BAJO EL RÉGl~EN
DE COMUNIDAD DE BIENES 1 HAY UN CAMBIO RADICAL, LO QUE SE D~ 

BE A QUE ENTRE NOSOTROS YA NO EXISTE LA POTESTAD MARITAL. 

E),-SITUACION LEGAL DE LCS.CREDITOS.- 11 CoNrORME A LO DIS-

PUEST~ POR LOS ARTÍCULOS 1753 A 1766 DEL CÓDIGO CIVIL (MEX! 

CAN0) 1 CONCLUÍDO Y APROBADO JUDICIALMENTE EL INVENTARI0 1 EL 

ALBACEA PROCEDERÁ A LA L IQU lDAC tÓN DE LA HE:RENC 1 /A. 1 PAG ... ANOO

EN PRIMER LUGAR LAS DEUDAS MORTUORIAS DE LAS CUALES PUEDEN

SER PAGADAS ANTES DE LA FORMACIÓN DEL INVENTARIO LAS QUE CD! 

SISTEN EN LOS GASTOS DE FUNERAL Y LAS QUE SE HAYAN CAUSADO

EN LA ÚLTIMA ENFERMEDAD DEL AUTOR, (STAS DEUDAS SE PAGARÁN 

DEL CUERPO DE LA HERENCIA, EN SEGUNDO LUGAR SE PAGARÁN LOS 

GASTOS DE RIGUROSA CONSERVACIÓ~ V ADMINISTRACl6N DE LA HE-

RENCIA1 ASÍ COMO LOS CRÉDITOS ALIMENTICIOS QUE TAMBIÉN PU~ 

DEN SER CUBIERTOS ANTES DE LA roRMACIÓN DEL INVENTARIO ME--

0 IANTE LA VENTA DE BIENES MUEBLES Y AÚN DE INMUEBLES. ENS~ 

GUIDA SE PAGARÁN LAS DEUDAS HEREDITARIAS QU[ SON LAS CONTRAl 

DAS POR EL AUTOR OE LA HERENCIA INDEPENDIENTEMENTE DE SU Úh 
TIMA DISPOSICIÓN Y OE LAS QUE ES RESPONSABLE CON SUS BIENES 

SOBRE ESTE PARTICULAR DEBE ADMITIRSE QUE EL ORDEN QUE LA 

LEY ESTABLECE SE REFIERE A LA LIQUIDACl6N DE UNA HERENCIA -

NORMALl PUES SI HUBIERE CONCURSO DE ACREEDORES EL ALBACEA -

DEBER~ SUJETARSE A LA SENTENCIA DE GRADUACIÓN QUE ES LA QUE 

DETERMINA LA PRELACIÓN DE LOS CRÉDITOS, SOBRE ESTA BASE 1 -

DEBE ENTENDERSE GUE CUANDO NO HAVA CONCURSO LOS ACREEOORES-

8.- BoNNECASE JuLIEN-ELEMENTOS DE DERECHO C1v1L ToMo 1 ll---
VoL.XV.ED1T. JosÉ M.CAJICA-PUEBLA, PuE.1954, P.502. 

J;JBLi~.rft~.Ji:.~ :·~ "~·· ·í.· f·~~ 

'.~. ~. .~~ •1 
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SERÁN PAGADOS EN EL ORDEN EN QUE SE FRESENTEN 1 PERO SI HUBI¡ 

REN OTROS QUE rUEREN PREíERENTcs, LOS QUE SEAN PAGADOS TEN-

ORAN QUE OTORGAR LA CAUSIÓN DE ACREEDOR DE MEJOR DERECHO. 

0BSERVESE TAMBIÉN QUE EL ALBACEA NO PODRÁ PAGAR LOS LEGA-

DOS SIN HABER CUBIERTO O ASIGNADO BIENES BASTANTES PARA PAGAR 

LAS DEUDAS, PUES COMO VA HEMOS DICHO LOS LEGATARIOS TIENEN -

OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE PAGAR EL PASIVO HEREDITARIO V POR 

LO TANTO LOS ACREEDORES QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DE PAGADOS

LOS LEGATARIOS, TENORAN DERECHO CONTRA ESTOS SI EN LA HEREN

CIA NO HUBIERA BIENES BASTANTES PARA CUBRIR LOS CRÉDITOS, 

flNALMENTE 1 ES PRECISO SEÑALAR QUE LA VENTA DE LOS BIENES

HEREO ITARIOS SIN EL EXPRf.SO CONSENTIMIENTO DE TODOS LOS HER~ 

CEROS, SOLO ESTÁ LEGALMENTE PERMITIDO HAGA EL PAGO DE DEUDAS 

V LEGADOS, V DEBERÁ HACERSE POR REGLA GENERAL EN PGBLICO sy 

BASTA, A NO SER QUE LA MAVORÍA DE LOS INTERESADOS ACUERDE 

OTRA COSA, ES DECIR 1 CONSIDERE MEJOR ~UE LA VENTA SE HAGA Dl 

RECTAME~TE AL COMPRADOR, HABIENDO MEN9~ES HEREDEROS, LA VE! 

TA OE BIENES RAÍCES ES NULA SINO SE HACE JUDICIALMENTE EN P~ 
BLICA SUBASTAS EN LA ENAJENACIÓN DE ALHAJAS V MUEBLES PRECIQ 

sos EL Juez DECIDIRÁ SI CONVIENE o NO LA ALMONEDA: CUANDO SE 

]RATE OE ENAJENAR, GRAVAR, O HIPOTECAR A TÍTULO ONEROSO BIE

NES OUE PERTENEZCAN AL INCAPACITADO COMO COPROPIETARIO, EL -

Juez DECIDIRÁ, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, SI co~ 

VIENE LA PARTICIÓN V ADJUDICACIÓN DE PORCIONES A LA ENAJENA

CIÓN, GRAVÁMEN O HIPOTECA CON ALMONEDA O SIN ELLA• tL PROPQ 

S'TO DE LA SUBASTA PÚBLICA ES EL DE OBTENER UN MEJOR PRECIO, 

SIN EMBARGO, ES MUV DISCUTIBLE QUE ESTE PROPÓSITO SE REALICE 

PRACTICAMENTE 1 PUES CASI SIEMPRE EN PÚBLICA SUBASTA LOS PRE

CIOS se ABATEN A MENOS QUE SE TRATE DE MUEBLES PRECIOSOS o -

INMUEBLES QUE TENGAN VALORES· ESTIMATIVOS APRECIABLES, ADEMÁS 

DE LOS VALORES COMERCIALES QUE SE ESTl~EN1"(9) 

CoMO SE DESPRENDE OE LA OPINIÓN ANTES TRANSCRITA, REALMENTE

LA PRELACIÓN QU' LOS CRÉDITOS EN UN MOMENTO DADO DEBAN SEGUIR 

9.- ARAUJo VALOIVIA Luis,- OB.CIT, 



{, 

81 

PARA SU PAGO, ESTA MUY ATINADO EL ESTUDIO QUE HIZO EL ~EOISL~ 

OOR AL CONCEDER EN PRIMER LUGAR QUE se HAGA EL PAGO DE LOS 

GASTOS CUE POR CONCEPTO DEL íUNERAL TUVO QUE HACERSE PARA EL. 

SEPELIO DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, Y POR LO CUE RESPECTA A LOS 

ÚLTIMOS CRÉDITOS QUE DEBAN PAGARSE, INDEPENDIENTEMtNTE DE QUE 

SEAN DERECHOS REALES QUE GRAVEN EL HABER HEREDITARIO, TENDR&

QUE ATENDERSE, ~L ESTRICTO EX~MEN DE LA PRELACIÓN DE LOS CRf

DITOS PARA PODER DAR MARGEN A PODER LIQUIDAR A TODOS LOS ACRE' 

DORES V NO SURJAN CONrLICTOS ENTRE ESTOS, 

"EN NUESTRO SISTEMA DE DERECHO SE SIGUE EL PRINCIPIO DE LA 

INDIVISIÓ~ DE LAS DEUDAS, 

ESTO SIGNIFICA QUE TODAS LAS DEUDAS QUE ERAN A CARGO DEL A~ 

TOR üE LA SU CES IÓN LO CONT 1 NÚAN S 1 ENOO OE SU SUCf.:S 1 ÓN; ES OE-
, --

C l R, LAS DEUDAS QUf. DEJO EL AUTOR DE LA HERENCIA TIENEN QUE 

PAGARSE CON CARGO A LA MASA HEREDIJARIA 1 O SEAN LOS BIENES 

QUE AL MORIR EL AUTOR DE LA SUCESIÓN NO SE EXTINGUIERON PO~ -

Sl.J MUERTE, 

ESTO BIENE A DEMOSTRAR, UNA VEZ MÁS, LA TESIS QUE HEMOS so~ 

TENIDO, DE QUE:, 11 LA SUCESIÓN OE 11 ES, UNA PERSONA MORAL 1 UN S!J. 

JETO DE DERECHOS INDEPENDIENTE Y AUT6NOM0 1 PORQUE Tl~NE SU P! 

TRIMONIO PROPIO QUE ES EL CAUDAL RELICTO, 

POR EL CONTRARIO, EN OTROS SISTEMAS DE DERECHO, LAS O[UDAS

QUE HAN DEJADO EL AUTOR DE LA SUCESl6N, SE DIVIDEN EN TANTOS

CUANTOS HEREDEROS HAYA, 

ASÍ POR EJEMPLO, SUCEDE EN EL DERECHO COLOMBIANO; HERNANOO

CARRIZOSA PARDO DICE: ,,,RES~ONSASILIOAO DE LOS HEREDEROS 

TESTAMENTARIOS COMO LOS AB-INTESTATO SON SUCESORES DE LA PER

SONA DEL OIFUNT0 1 V LA NATURALEZA DE SU VOCACIÓN COMPORTA LA 

DE RESPONDER POR LAS DEUDAS DE LA HERENCIA, PERO ASÍ COMO E~ 

TRE ELLOS, DCSDE LA MUERTE DEL CAUSANTE, SE PRODUCE LA COMUN! 

DAD A TiruLO UNIVERSAL QUE SE LLAMA HERENCIA, DE LA MISMA SE 
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VERlílQUE LA DIVISIÓN, DE PLENO DERECHO, DE LAS CUALES 1 A PRQ 

RRATAiDE LA CUOTA HEREDITARIA DE CADA CUAL1 

"PERO NOSOTROS SABEMOS QUE EL HEREDERO BENEílCIARIO NO ES -

OBLIGADO A PAGAR SU PARTE EN LAS DEUDAS SINO HASTA CONCURREN

CIA DEL VALOR DE LO QUE HEREDA, 

"EVIDENTEMENTE, UNO DE LOS RIESGOS"QUE CORRE EL HEREDERO es 

QUE, AL SOBREVENIR LA MUERTE DE SU DEUDOR, SE PRODUZCA ENTRE

SUS HEREDEROS LA DIVISIÓN DE LA DEUDA, Y POR CONSIGUIENTE LA

DIVISIÓN DE SU ACCIÓN, EN TANTAS CUANTAS SEAN LOS HEREOEROS 1 Y 

EN LA PROPORCIÓN QUE ESTOS HEREDEN. ESTA DIVISIÓN DE LA DEU

DA REPRESENTA UN PERJUICIO PARA EL ACREEDOR, PUES LE TORNA 

M&s. 01rÍCIL ~A EJECUCIÓN, y AUN LO PONE EN PELIGRO DE PERDER

ALGUNA PARTE, COMO RCSULTAOO DE LA INSOLVENCIA DE ALGÚN HERE

DERO, ESTA !~SOLVENCIA LA SOPORTA EL ACREEDOR"• 

CoNTRARIAMENTE A LO SOSTENIDO POR ESTE AUTOR, COMENTANDO EL 

DERECHO CoLOMBIANO Y COMO ACONTECE TAMBIÉN EN EL DERECHO DE-

CHILE, EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO TODOS LO Bl~NES DEBEN DES

TINARSE, PREíERENTEMENTE AL PAGO DE LAS DEUDAS, 

EN CASO DE ~UE NO HAYA ErECTIVO PARA EL PAGO DE ESTAS DEUDAS 

INCLUSIVE DEBEN DE VENDERSE ESOS BIENES, 

POR TANT0 1 SEGÚN NUESTRO SISTEMA, NO SE PRODUCE NINGµNA DI

VISIÓN DE LAS DEUDAS ENTRE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SINO 

QUE LAS DEUDAS CONTINÚEN SIENDO PROPIAS DE LA SUCESIÓN COMO -

CAUSAHABIENTES DEL AUTOR DE ELLA Y COMO UNA PERSONA MORAL QUE 

TIENE SU PATRIMONIO AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE, 

EN CONSECUENCI~, AL ~LBACEA CORRESPONDE TAMBIÉN HACER EL PA 

GO DE LAS DEUDAS QUE HAYA DEJADO EL AUTOR DE LA SUCESIÓN Y 

QUE ASUME SU CAUSAHABIENTE O SEA SU SUCESIÓN Y ~UE DEBEN PA-

GARSE EN EL ORDEN QUE VAMOS A ANALIZAR EN LOS APARTADOS Sl--

GUIENTES1 

.' .,. 
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SE LLAMAN DEUDAS MORTUORIAS LOS GASTOS DE FUNERAL Y LOS QUE 

SE HAYAN CAUSADO EN LA ÚLTl~A ENFERMEDAD OEL•AUTOR DE LA SUC' 

SIÓN, 

ESTAS DEUDAS OEBEN SER PAGADAS PREFERENTEMENTE, INCLUSIVE -

PUEDE HACERSE ANTES DE LA FORMACIÓN DEL INVENTARIO, 

COMO TODAS LAS DEMis DEUDAS ESTAS DEOEN PAGARSE TAMBliN CON 

CARGO A LOS BIENES QUE fORMAN LA HERENCIA, 

DESPUÉS DEL PAGO DE LAS DEUDAS MORTUORIAS DEBEN PAGARSE LOS 

GASTOS DE RIGUROSA CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA HEREN

CIA, ASÍ COMO LOS CRÉDITOS ALIMENTICIOS.QUE TAMBIÉN PUEDEN 

SER PAGADOS ANTES DE LA FORMACIÓN DEL INVENTARIO, INCLUSIVE -

ESTOS PAGOS PUEDEN HACERSE, EN CASO DE QUE NO HAYA EFECTIVO -

EN LA HERENCIA, VENDIENDO ALGUNOS MUEBLES O INMUEBLES SI FUE

SE NECESARIO, 

CoMO YA VIMOS ANTES PARA LA VENTA DE BIENES EL ALBACEA NEC' 

SITA EL CONSENTIMIENTO DE LOS HEREDEROS, PORQUE ES SOLAMENTE

UN ÓRGANO REPRESENTANTIVO CON FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN 

PLEITOS Y COBRANZAS, PERO CARECE DE FACULTAD DE DOMINIO, 

POR LO TANTO DEBEMOS ACLARAR COMO YA EXPLICAMOS, SE DEBE RL 
CABAR LA AUTORIZACIÓN DE TODOS LOS HEREDEROS, Y SI ESTO NO LO 

PUEDE OBTENER 1 ENTONCES NECESITA RECABAR AUTORIZACIÓN JUDICIAL 

POR ÚLTIMO DEBEMOS ACLARAR QUE LOS CRÉDITOS ALIMENTICIOS 

PUEDEN PAGARSE ANTES DE LA FORMACIÓN DEL INVENTARIO, 

H~CHOS LOS PAGOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE, EL ALBACEA PRO

CEDERÁ ~L PAGO DE TODAS LAS DEUDAS HEREDITARIAS QUE FUEREN 

EXIGIBLES 1 

SE ENTIENDE POR DEUDA HEREDITARIA TODA AQUELLA QUE CONTRAJO 

EN VIDA EL AUTOR DE LA SUCESIÓN O INCLUSIVE LAS QUE HUBIERE -
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RECONOCIDO O DISPUESTO PAGAR EN Su TESTAMENTO, 

NATURALMENTE, COMO TODA OBLIGACIÓN, DEBE SER CUBIERTA CON 

CARGO AL ~ATRIMONIO GENERAL DEL DEUDOR, 

MUERTO ESTE, COMO YA DIJIMOS, SU SUCESIÓN ES UNA CAUSAHA

BIENTE UNIVERSAL Y POR TANTO, EL CAUDAL RELICTO GARANTIZA -

EL PAGO DE TODAS LAS DEUDAS CONTRAIDAS POR EL CAUSANTE, 

SI tXISTE ALGGN CONCURSO, EL ALBACEA NO PUEDE PAGAR SINO

CONfO~ME A LA SENTENCIA DE GRADUACIÓN. DE ACREEDORES. 

DE NO HABER CONCURSO, LOS ACREEDORES SERÁN PAGADOS EN EL 

ORDEN EN QUE SE PRESENTEN o, SI HUBIERE ALGUNOS PRErcRENTE5 

Si E~iGIRÁ A LOS QUE NO fUEREN, QUE GARANTICEN AL ACREEOOR

DE MEJOR DERECHO, 

HECHOS LOS PAGOS ANTERIORES O HABIENDO SEPARADO, CUANDO -

MENOS LAS PARTIDAS NECESARIAS PARA CUBRIRLOS Y RESPETANDO -

LOS GRAVÁMENES QUE EXIST4N ~ESPECTO DE CRÉDITOS PREfERENTES 

Y YA CONCLUÍDO EL INVENTARIO, EL ALBACEA UNIVERSAL PROCEDE

RÁ A PAGAR LOS LEGADOS, 

51 SE PRESENTAN ACREEDORES DESPUÉS OE QUE HAYAN SIDO PAG~ 

DOS LOS LEGADOS, SOLAMENTE TIENEN ACCIÓN ESOS ACREEDORES • -

CONTRA LOS LEGATARIOS SIEMPRE Y CUANDO QUE EN LA HERENCIA -

NO HUBIERE BIENES BASTANTES PARA CUBRIR SUS CRÉDITOS~ 

ESTA OBLIGACIÓN SE DESPRENDE ADEMÁS, DEL PRINCIPIO GENERAL 

CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 1285, CONSISTENTE EN QUE EL LEGA

TARIO COMO HEMOS DICHO, ADQUIERE A TÍTULO PARTICULAR Y NO -

TIENE MÁS CARGAS QUE LAS QUE EXPRESAMENTE LE IMPONGA EL TEl 

TADOR 1 PERO SUBSIDIARIAMENTE ES RESPONSABLE CON CARGO A LOS 

BIENf~ QUE RECIBE POR LEGADO DE LAS DEMÁS RESPONSABILIDADES 

A CARGO DE LA HERENCIA, 

POR ÚLTIMO, LA VENTA DE BIEN~S HEREDITARIOS DISPONE EL 
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ARTÍCULO 1775, PARA EL PAGO DE DEUDAS Y LEGADOS, SE HARÁ EN 

PÚBLICA SUBASTA, SALVO lUE LOS INTERESADOS, ES DECIR LOS H~ 

REDEROS Y EN SU CASO LOS LEGATARIOS, ACUERDEN OTRA COSA POR 

MAYORÍA, 

FINALMENTE, TAMBIÉN POR MAYORÍA DE LOS INTERESADOS, SE R~ 

SOLVERÁ LA APLICACIÓN QUE HAYA DE DARSE AL PRECIO DE LOS 

BIENES VENDIDOS Y NO SE OBTUVIERE ESTA, ENTONCES SE RECABA

RÁ LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN JUDICIAL." (10) 
• 

EL ARTÍCULO 1753 EXPRESA QUE CONCLUÍDO Y APROBADO JUDICIAk 

MENTE EL INVENTARIO, EL ALBACEA PROCEDERÁ A Ll~UIDAR LA HE

RENCIA, 

A),- EN PRIMER LUGAR "SERÁN RAGADAS LAS DEUDAS MORTUORIAS 

S!NO ESTUVIEREN YA, rucs rucccN PAGARSE ANTES OE LA roRMA--

CIÓN DEL INVENTARIO," 

EL ARTÍCULO 1755 SEGUIDO EXPRESA QUE SE LLAMAN DEUDAS Moa 

TUORIAS, LOS G~STOS DEL rUNERAL Y DE LAS QUE SE HAYAN CAUS~ 

DO EN LA ÚLTIMA ENrERMEDAD DEL AUTOR DE LA HERENCIA," 

EL ARTÍCULO 1556 EXPRESA QUE LAS DEUDAS MORTUORIAS SE PA

GARÁN DEL CUERPO DE LA HERENCIA, ESTAS DEUDAS MORTUORIAS -

SON EXTRAÑAS AL DlrUNTo: NACIERON EN su MAYOR PARTE OESPU{S 

DE SU MUE:-RTE, 

B),- EN SEGUNDO LUGAR LOS GASTOS DE RIGUROSA CONSERVACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN Y LOS CRÉDITOS ALIMENTICIOS, LOS QUE••• 

"PUEDEN TAMBIÉN SER CUBIERTOS ANTES DE LA FORMACIÓN DEL IN

VENTARI01 sr PARA HACER PAGOS DE QUE HABLAN LOS ARTÍCULOS -

ANTERIORES (DEUDAS MORTUORIAS, GASTOS DE CONSERVACIÓN ADMI

NISTRACIÓN DE LA HERENCIA Y CRÉDITOS ALIMENTICIOS), NO HU--

8 IERE DINERO EN LA HERENCIA EL ALBACEA PROVEERÁ LA VENTA DE 

LOS MUE6LES Y A6N DE LOS INMUEBLES, CON LAS SOLEMNIDADES 

(UE RESPECTIVAMENTE REQUIERA (ARTÍ~ULO 1758). 

10.- F. URIBE Luis. Os.CIT. 

,'.'1 
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EL ARTÍCULO 17ss EXPRESA QUE LA VENTA DE BIENES HEREOITA-. , 
RIOS PARA EL PAGO DE DEUDAS Y LEGADOS, SE HARA EN PUBLICA -

SUBASTA; A NO SER QUE LA MAYORÍA DE LOS INTERESADOS ACUERDE 

OTRA COSA, RECORDEMOS QUE: "s1 PARA EL PAGO DE UNA DEUDA U 

OTROS GASTOS URGENTES; DE ACUERDO CON LOS HEREDEROS Y SI E~ 

TO NO rUERE POSIBLE, CON APROVACIÓN JUDICIAL. (ART. 1717). 

"EN VIRTUD DEL CARÁCTER ATRACTIVO QUE TIENE To~o JUICIO -

'UCESORI0 1 EN SU CALIDAD DE UNIVERSAL, AL TENOR DE LO QUE O~ 

TERMINA EL ARTÍCULO 778 DEL CóDIGO DE PROCEDIMl~NTOS CIVILES 

POR EL HECHO DE ABRIRSE UNA SUCESIÓN, EN CUALQUIER JUZGADO -

QUE SEA COMPETENTE PARA CONOCER DE UN JUICIO DE ESA ÍNDOLE -

CESA LA COMPETENCIA DE LOS JUECES PARA SEGUIR CONOCIENDO DE 

DEMANDAS ENTABLAD~S CONTRA EL AUTOR DE LA SUCESIÓN O CONTRA-

ESTA MISMA, EN LOS CASOS QUE ENUMERA EL ciTAüü MANDAMIENTO.

UN JUICIO SUCESORIO ES ATRACTIVO PORQUE EL Juez QUE CONOCE -

DE ÉL, ABSORVE LA COMPTETENCIA PARA CONOCER DE CUANTAS RECL~ 
• MACIONES ArECTEN A LA SUCESION A LOS HEREDEROS, Y SI LA ACU-

MULACIÓN PROCEDE EN TALES CASOS, ES PORQUE SOLO EL JUEZ SE -

HAYA INVESTIDO DE LA COMPETENCIA ABSORVENTE DE QUE SE VIENE

HABLANDO. 

NOTEMOS EMPERO QUE HAY OBLIGACIONES QUE NO SE TRANSMITEN A 

LOS HEREDEROS: DEPENDEN DE CONTRATOS QUE SE CELEBRARON EN 

CONSIDERACIÓN A' LA PERSONA: EL CONTRATO DE TRABAJO, V.GR. -

l~S SOCIEDADES INTUITU PERSONAt; EL MANDATO. SIN EMBARGO 

LOS ErECTOS VA REALIZADOS EN LA PERSONA DEL DlfUNTO SUBSIS-

TEN Y LOS HEREDEROS QUEDAN OBLIGADOS.POR LAS OBLIGACIONES 

QUE YA HAYAN RESULTADO. RECORDEMOS NUEVAMENTE QUE SEG~N EL 

~RTÍCULO 1723: "LA OBLIGACIÓN QUE DE DAR CUENTAS TIENE EL Ah 

BACEA 1 PASA A SUS HEREDEROS." HAY PUES M¡S BIEN DISOLUCIÓN

DE UN CONTRATO DE EXTINCIÓN DE UNA OBLIGACIÓN, POR EL CONTR~ 

RIO LOS CONTRATOS.EN ~UE NO DO~INA LA CONSIDERACIÓN A LA PEE 

SONA 1 SUBSISTEN' EL ARRENDATARIO MUE~T0 1 SüS HEREDEROS TEN-

DRÁN LA OBLIGACIÓN ·DE SEGUIR PAGANDO SUS DEUDAS POR RENTAS Y 

LAS CUC SE SIGAN CAUSANDO: 

OTRO EJEMPLO DE CONTRATOS QUE SE EXTINGUEN POR LA MUERTE-
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NOS LO DA EL ARTÍCULO 291 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS V Qp~ 

RACIONES DE CRÉDITO, QUE NOS HABLA DE LA APERTURA DE CRÉDITO 

EN VIRTUD, DE LA CUAL EL ACREDITANTE SE OBLIGA A PONER UNA -

SUMA DE DINERO A DISPOSICIÓN DEL ACREDITADO, O CONTRAER POR 

CUENTA DE ESTE UNA OBLIGACIÓN, PARA QUE ÉL MISMO HAGA USO DEL 

CRÉDITO CONCEDIDO EN LA roRMA y TÉRMINOS y CONVICCIONES CON

VENIDAS, QUEDANDO OBLIGADO EL ACREDITADO A RESTITUIR AL ACR~ 

DITANTE LAS SUMAS DE QUE DISPONGA O A CUBRIR OPORTUNAMENTE -

POR EL IMPORTE DE LA OBLIGACIÓN QUE CONTRAJO Y EN TODO CASO 

A PAGARLE LOS INTERESES, PR~STACIONES 1 GASTOS Y COMISIONES -

QUE SE ESTIPULEN. "LUEGO, DICE EL ARTÍCULO 301, IDEM, QUE:

"EL CRÉDITQ SE EXTINGUIRitt,,,, FRACCIÓN VI POR LA MUERTE,,,, 

DEL ACREDITADO, EL CONTENIDO PECULIAR Y ESENCIAL DEL CONTR~ 

TO ES LA POSIBILIDAD AL ACREDITADO DE DISPONER DEL PATRIMO-

NIO DEL ACREDITANTE HASTA DETERMINADO LÍMITE: ES UN ALQUILER 

DE CRÉDITO, 

A VECES SUCEDE QUE EN RELACIÓN CON LAS DEUDAS DE LA HEREN

CIA NACEN NUEVOS DERECHOS: POR E~EMPLO: UN HEREDERO PAGA A

UN ACR~EDOR DEL DIFUNTO; ENTONCES LA LEY LO SUBRROGA EN LOS 

DERECHOS DEL MISMO ACREEDOR, "LA SUBROGACIÓN SE VERIFICA 

POR MINISTERIO DE LA LEY Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN ALG~ 

NA DE LOS INTERESAOOS,,,JJI; CUANDO UN HEREDERO PAGA CON SUS 

BIENES PROPIOS ALGUNA DEUDA DE LA HERENCIA •• ,"; El BENEFICI~ 

DE ESA SUBROGACIÓN APROVECHA A SU PATRIMONIO PERSONAL, PUE

DE TAMBIÉN COMPRAR A LOS ACREEDORES LAS DEUDAS A CARGO DE LA 

SUCESIÓN, 

COMO SE PUEDE VER LOS ACREEDORES DE LA HERENCIA SON LOS SM 

JETOS PRIVIL(GIADOS DEL DERECHO HEREDITARIO, DANDO FINES ES

PECÍFICOS QUt P~RSIGUE ESTA RAMA DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO.

EL ATRACTIVO HERtDITARIO QUEDA DESTINADO PRErERENTEMENTE A -

CUBRIR EL PASIVO DE LA SUCESIÓN, NI AÚN LOS LEGATARIOS PRE

H.R°EIHES PODRÁN El.UOIR LA RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA CUANDO 

A LOS HEREDEROS NO LES ALCANCE LO QUE RECIBAN PARA PAGAR. EN 

ESTE SENTIDO ROJINA VILLEGAS CREE ~UE NO ES surlCIENTE LA -

GARANTÍA QUE A LOS ACREEQORES CONCEDE NUESTRO Cóo IGO, PUES 
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LOS HEREDEROS PUEDEN ACORDAR POR UNANIMIDAD LA VENTA DE ALGÚN 

BIEN Y AP~fCARSE EL PRECIO SIN INTERVENCl6N DEL JUEl. POR LO 

MISMO LOS HEREDEROS PUEDEN EJECUTAR FRAUDES EN PERJUICIO DE -

LOS ACREEDORES. - OPINA QUE DEBE REFORMARSE EL C6DIGO V AL EFES 

TO INTRODUJO LOS DOS SIGUIENTES PRECEPTOS EN EL C6DIGO CIVIL

PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO 1800 "A SOLICITUD DE CUALQUIER ACREEDOR CUYO DERE-

CHO CONSTE DEBIDAMENTE, PODRÁ EL JUEZ CONVOCAR A LOS HEREDE--

RCS, CUANDO EXISTA TEMOR FUNDADO DE QUE LOS MISMOS EJECUTEN -

AL>ÚN ACTO EN PERJUICIO O FRAUDE DE ACREEDORES. EN DICHA AU

DIENCIA, SEGÚN EL ESTADO DE SOLVENCIA O INSOLVENCIA DE LA SU

CESIÓN V EL PELIGRO DE FRAUDE A LOS ACREEDORES, EL JUEZ PODRÁ 

AUTORIZAR O NEGAR LA CELEBRACl6N DE LOS ACTOS A QUE SE REFIE

RA LA DENUNCIA DEL ACREEDOR. EN TODO CASO PODRÁ LA SUCESIÓN

CELEBRAR EL ACTO O CONTRATO, SI GARANTIZA CON FIANZA, PRENDA

D HIPOTECA LOS DERECHOS DEL ACREEDOR, QUE PUDIERA RESULTAR 

PERJUDICADO." 

ARTÍCULO 1801: "Los ACREEDORES DE LA HERENCIA PUEDEN OPONE! 

CE VÁLIDAMENTE AL PAGO QUE PRETENDIERE HACER O QUE HUBIERE H~ 

CHO UN HEREDERO, CON LOS BIENES DE LA MASA, PARA SOLVENTAR 

SUS DEUDAS PERSONALES •• ," 

ESTOS PRECEPTOS DE ROJINA VILLEGAS CREAN UNA SITUACIÓN MUV 

DIFERENTE PARA EL ACREEDOR ANTES Y DESPUÉS DE LA MUERTE DEL -

DEUDOR. ANTES DE SU WUERTE 1 EL ACREEDOR QUIROGRÁFICO NO PO-

DRÁ OPONERSE VlLIDAMENTE AL PAGO QUE PRETENDIERE HACER UN DEg 

DOR A OTRO ACREEDOR DISTINTO EN UNA FORMA TAN TERW.INANTE COMO 

ESTA, NI PODRÁ OPON~RSE EN FORMA TAN ENÉRGICA A QUE SU DEUDOR 

CELEBRE ALGÚN ACTO JURÍDICO EN SU PERJUICIOt ÉL TUVO SI NO 

EXIGIÓ GARANTÍAN SU DEBIDO TIEMPO." (11) 

PoR LO ~UE RESPECTA AL 1801 1 CONSIDERO QUE LA OPOSICl6N A 

QUE SE REflERE DICHO PRECEPTO DEBE SER 1 PRECISAMENTE ANTES DE . 
11.- DE IBARROLA ANTONIO.- OB.CIT. 
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QUE SE HAGA EL PAG0 1 PUES DE LO CONTRARIO NO CUANDO SE HAYA Hl 
CHO, ESTO YA SERÍA MATERIA DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PAULÍANA 

POR PARTE DEL ACREEDOR, EL PODER TRATAR DE PROBAR, qUE TODO 

fUÉ SIMULADO PARA SU PERJUICIO; ES DECIR QUE EL ARTÍCULO DE R¡ 

fERENCIA NO DEBE DE PREVEER EL CASO CUANDO EL ACTO HUBIERA - -

ACONTECIDO, 

¡ 

1 
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CONCLUSIONES. 

A MANERA DE SÍNTESIS DE ESTE ESTUDIO, ME PERMITO 

PRESENTAR LAS SIGUIENTES ~ONCtUSIONES: 

1.- LA PARTICIÓN EN EL JUICIO SUCESORIO DETERMINA+ 

NO SOLO LA PORCIÓN DE LOS BIENES CUE A CADA HEREDERO CO-, 
RRESPONDEN 1 SINO ADEMAS ES UN RECUISITO ESENCIAL DEL ---

PROCEDIMIENTO. 

2.- · (N TODO JUICIO SUCESORIO NECESARIAMENTE EXISTE 

UNA PARTICIÓN, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE UN SOLO H~RE-

DERO, 

3.- LA PARTICIÓN ES LA M~DULA DEL JUICIO SUCESORIO, 

PUES POR LO GENERAL ES DONDE LOS HEREDEROS DISCREPAN SIN 

PONERSE OE ACUERD0 1 CANDO MARGEN A QUE SE PROLONGUEN IN-

JUST Ir ICADAMENTE POR LA INCONrORMIDAO OE LOS INTERESADOS. 

4,- TODA PARTICIÓN ESTÁ SUJETA TANTO A LA APROBA 

CIÓN OE LOS HEREDEROS COMO A LA APROBACIÓN JUDICIAL, V -

ASf TENOR& EL CARACT~R DE DErlNITIVA. 

'- •,.; • • , ... ,·,¡~,._·, .. V:,.•,_, ~·e.,·.,~. ,. ;<e,.,_,,,:-~:,., .:1 ""-\ ,• ,.:., -·.: _;;,'";· ·~·J~.'·:·1,-v..,."' ·'-' ·• ·'' :""'··' ,. ·• 
1 
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5,= EL DERECHO GUE PUEDAN TENER LOS HEREDEROS DENTRO DE 

UNA SUCESIÓN se ~STABLECE CON EL NOMBRAMIENTO DE HEREDEROS y 
SE CONSOLIDA CON LA PARTICIÓN, 

"'· - Los o 1 ENE$ QUE NO SE HAN CO,MPREND 1 DO EN UNA PART 1-

C l ÓN POR SU DESCONOCIMIENTO, NO DEJAN DE TENER EL CAR&CTER -

DE BIENES SUCESORIOS, 

7,- 51 APROBADA UNA PARTICIÓN APARECEN ALGUNOS BIENES -

OMITIDOS EN ELLA 1 NO SE ANULAR~ AQUELLA, SINO QUE SE PROCED' 

R& A HACER UNA DIVISIÓN SUPLEMENTARIA DE DICHOS BIENES 1 SE-

GÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO 1791. 
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